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Presentación

Conocí a Jesús Soriano y a Manuel Vidaurri porque me invitaron a 
presentar –hace años–, un trabajo de difusión sobre los derechos indí-
genas en el Congreso del Estado de Guanajuato. En ese entonces, 
como ahora que presento este libro de Soriano sobre derechos huma-
nos de los pueblos indígenas, considero que los derechos humanos, 
en general, y los derechos indígenas, en particular, se reconocen jurí-
dicamente no solo para que los sujetos de los derechos los conozcan 
y los hagan cumplir, sino, sobre todo, para que las autoridades los res-
peten.

Si el tema de los derechos humanos, como lo recordó Manuel 
Vidaurri en un reciente congreso, eran –según su profesor de Filoso-
fía del Derecho– “las utopías”, el de los derechos indígenas ha sido 
–digo yo– la creación social de lo que la ciencia no ha podido: “la 
creación del hombre invisible”. Los indígenas siguen estando ahí, 
frente a nosotros, y no los vemos como lo que son: sujetos de dere-
chos y no objetos de políticas públicas etnocidas, unilaterales, mono-
culturalistas, antidemocráticas.

Jesús Soriano desarrolla en este libro el derecho matriz y motor de 
los pueblos indígenas: el derecho colectivo a la libre determinación. Así 
como el derecho a la libertad es la base del desarrollo espiritual, intelec-
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tual y profesional de un individuo, para una colectividad, el derecho a la 
libre determinación es la base de su desarrollo cultural, social y político.

Existe un falso debate en el sentido de que los derechos colectivos 
y los individuales se contraponen. No es así, por el contrario, se com-
plementan. Cuando se llegan a oponer corresponde –como en todo 
“conflicto de leyes”– que la autoridad haga prevalecer su pondera-
ción donde el derecho colectivo se aplique sin que se afecten los de-
rechos individuales.

Las personas, los conceptos, como los derechos, son históricos, 
evolutivos, adaptativos. El derecho a la libre determinación, aplicado al 
colectivo pueblos indígenas, no se entiende, en este momento, como un 
derecho a la independencia de los Estados donde se encuentran, no es 
un derecho a la soberanía, se trata de un derecho a la autonomía. Tardó 
años convencer a los Estados del mundo que la libre determinación de 
los pueblos indígenas no significaba vivir fuera de los límites estableci-
dos, sino ser incluidos dentro de estos. Recuérdese el “Un México donde 
quepamos todos” de los indígenas zapatistas de Chiapas.

Desde la creación del Grupo de Trabajo sobre las poblaciones In-
dígenas en 1982 hasta la aprobación de la Declaración de Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas en 2007 y la De-
claración Americana correspondiente de 2017, el derecho a la libre 
determinación fue el tema central para considerar que los pueblos in-
dígenas pueden gobernarse con sus propias normas, respetando las 
normas aprobadas por los congresos nacionales y organismos inter-
nacionales.

En México, desde la reforma constitucional de 2001 al artículo se-
gundo, se reconoce el derecho a la libre determinación a los pueblos 
indígenas como autonomía en el marco constitucional establecido. Se 
mandata a las entidades federativas, por ello, a que garanticen este 
derecho reformando sus constituciones y leyes orgánicas municipa-
les. Hasta ahora, solo el estado de Morelos ha reconocido explícita-
mente municipios “indígenas” desde enero de 2019: Tetelcingo, 
Xoxocotla, Hueyapan y Coatetelco.
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¿Cuáles han sido los motivos o causas para que el derecho a la li-
bre determinación de los pueblos indígenas no se haya aplicado en 
plenitud todavía? Tengo dos hipótesis. La primera desde el lado indí-
gena zapatista, que consideró la reforma constitucional de 2001 como 
“una burla”, de modo que se retiró del diálogo con el Estado, desmo-
vilizando cualquier acción en favor de los derechos indígenas. La 
“burla” consistía en que no se reconocía a los pueblos indígenas 
como “entidades de derecho público”, es decir, como órganos del po-
der político mexicano. Mi interpretación es que lo son, por lo que se 
reconoce explícitamente el derecho a la libre determinación como au-
tonomía en el marco constitucional con sistemas normativos propios. 
El reconocimiento de la Corte en Cherán, Michoacán, como munici-
pio “indígena” lo confirma. Por otra parte, se desacredita el recono
cimiento de los pueblos indígenas como “entidades de interés 
público”, por considerar que anula el derecho a la libre determinación. 
Me parece que no. El derecho a la libre determinación como entidades 
de derecho público garantiza los derechos políticos, jurisdiccionales y 
territoriales de los pueblos indígenas; y el derecho al desarrollo, 
como entidades de interés público, garantiza los derechos culturales, 
sociales y económicos.

La segunda hipótesis viene desde los partidos políticos, quienes 
han sido omisos para reglamentar el derecho a la libre determinación 
de los pueblos indígenas en las entidades federativas por temor a perder 
sus espacios de poder, ya que en los municipios indígenas que se 
crearían serían elegidos sus representantes con base en sus normas 
propias, sin intervención de los partidos políticos. Que la reforma 
constitucional haya mandatado a las entidades federativas a regla-
mentar el derecho a la libre determinación, tomando en cuenta sus 
condiciones históricas y culturales, me parece un acierto; que cada 
uno asuma, en todo caso, los costos políticos de sus decisiones. Los 
pueblos indígenas, debido a lo anterior, han empeorado, desafortuna-
damente, sus condiciones de vida.

Otro reto que se tiene consiste en “identificar” a los indígenas y 
sus territorios para reconocer su autonomía política, no solo en el in-
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terior de los Estados donde habitan, sino fuera de estos. Sabemos que 
en todas las entidades federativas hay dos tipos de indígenas: los 
que pertenecen a pueblos ancestrales del lugar, y los indígenas que 
residen de manera permanente o temporal, por necesidades laborales, 
y que son de pueblos también ancestrales de otras entidades federati-
vas. Esta distinción no debería ser la causa para considerar que solo 
tienen derechos los pueblos indígenas del lugar, ya que las normas in-
ternacionales y federales reconocen los derechos de todos los indíge-
nas no importando el lugar donde se encuentren. 

Por ello, entidades con poca población indígena –del lugar y de 
otros estados–, como Baja California o Guanajuato, por ejemplo, tienen 
la obligación de reconocer a los indígenas sus derechos colectivos e 
individuales. En los Estados con población indígena importante, 
como Yucatán, Chiapas, Oaxaca y Veracruz, por ejemplo, deben ac-
tualizar su legislación indígena con base en la reforma constitucional 
de 2001 y en las Declaraciones Internacionales de Derechos Indíge-
nas, de la Organización de las Naciones Unidas (2007) y de la Orga-
nización de Estados Americanos (2017).

El derecho a la consulta de los pueblos indígenas reconocido por 
el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo –en vi-
gor en México desde 1992– seguirá siendo cuestionado si antes no se 
reconocen explícitamente –remunicipalizando las entidades federati-
vas– a los “representantes” de los pueblos indígenas. El inicio y con-
solidación de los proyectos del Tren Maya en la península de Yucatán 
y del Tren Interoceánico en el Istmo de Tehuantepec, por ejemplo, de-
pende de ello.

A estos puntos controversiales que Soriano trata en el libro, concluyo 
tomando postura también de las transformaciones teóricoconceptua-
les. Desde la reforma constitucional en materia de derechos humanos 
de 2011, se habla de un nuevo paradigma constitucional, de un Estado 
constitucional de Derecho. Agregaría los aportes en materia de dere-
chos indígenas: el reconocimiento de la nación mexicana como “plu-
ricultural” explicita la existencia de los pueblos indígenas como un 
“factor real de poder” y establece, implícitamente, como “decisión 
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política fundamental” la responsabilidad de la construcción, como 
proyecto de nación, de la pluriculturalidad –sigo a Carl Schmitt y su 
teoría de la constitución. 

El efecto del reconocimiento de nuestra nación como “pluricultu-
ral” implica también el respeto de los derechos de los pueblos afro-
mexicanos –reforma al artículo segundo del 9 de agosto de 2019– y 
de los derechos culturales de los extranjeros residentes en México de 
manera temporal o permanente.

Los constitucionalistas señalan que, al reconocerse los derechos 
individuales en el siglo xix, se inició la existencia del Estado liberal 
de Derecho, y cuando sucedió lo mismo con los derechos sociales, en 
el siglo xx, se creó el Estado social de Derecho. Yo hablo de que con el 
reconocimiento de los derechos culturales del siglo xxi se inicia la 
existencia del Estado pluricultural de Derecho. Los gobiernos deben, 
sin importar su ideología, respetar los derechos individuales, sociales 
y culturales, ya que no se oponen, se complementan.

Otros aportes son: la redefinición del derecho como un Derecho 
intercultural, hecho por y para todas las culturas –originarias, mesti-
za, afromexicana y extranjeras–; la integración de la jurisdicción in-
dígena en el Poder Judicial del Estado mexicano; el reconocimiento 
del derecho indígena –“los usos y costumbres”– como fuente real, vi-
gente, del derecho positivo mexicano. Esto constituye elementos de 
explicación del paradigma del pluralismo jurídico.

Un nuevo Derecho para un nuevo país. Este libro de Jesús Soriano 
es un ejemplo de innovación humanística. Las ideas que contiene no 
aspiran a mover las masas para inundar las plazas públicas; su fin es 
más modesto, pero poderoso y permanente: mover las masas encefá-
licas. Espero su lectura te motive también a reflexionar.

Dr. Jorge Alberto González Galván
Ciudad Universitaria,  

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la unam.
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a manera de introducción

Los espacios temporales en los que surgió esta inquietud por el estu-
dio de los derechos indígenas tienen que ver con los acontecimientos 
de nuestra historia contemporánea, suscitados a partir del 1 de enero de 
1994, cuando fuimos testigos del levantamiento armado de un grupo 
autodenominado Ejército Zapatista de Liberación Nacional, que exi-
gía a las autoridades mexicanas una nueva relación con los pueblos 
originarios, partiendo del respeto a las llamadas constitucionalmente, 
en aquella época, “garantías individuales”. Después de algunos años, 
exactamente entre el final del siglo xx y el inicio del que vivimos, 
comencé a pensar y escribir estas palabras durante mis estudios de 
licenciatura en la Universidad de Guanajuato, y las he concluido aho-
ra que tengo la maravillosa oportunidad de ser profesor investigador 
en su División de Derecho, Política y Gobierno. 

Existen muchas formas de entender e interpretar la relación de los 
seres humanos con el espacio colectivo que construyen a partir de su 
naturaleza social. La pluralidad también es parte de su condición. No 
obstante, la formación de comunidades políticas, particularmente la 
creación de los Estados nación, ha partido de ficticias visiones únicas, 
con la justificación de fortalecer esas comunidades. 

En ese proceso de unificación estatal –en mayor o menor medi-
da–, no han tenido cabida los pueblos originarios, que siguen luchan-
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do por materializar sus propias formas de organización social, 
económica, política y jurídica. Es específicamente en la última don-
de, desde una visión plural y respetuosa o, en otras palabras, desde 
una perspectiva de derechos humanos, escribimos estas líneas con la 
intención de, primero, revisar críticamente las formas jurídicas con 
las que se edificó el Estado mexicano posrevolucionario y, en segun-
do lugar, pero no menos importante, establecer una serie de elemen-
tos que debe integrar la (re)construcción de los derechos colectivos 
indígenas en cualquier comunidad política que tenga como base la 
protección de la dignidad humana por medio de esas prerrogativas.

En la historia de la humanidad, el capítulo de los derechos huma-
nos advierte un camino generalmente accidentado y marcado por la 
desafortunada clasificación de las personas y los grupos. En esa idea, 
aparecen siempre, desde los procesos de conquista, los pueblos indí-
genas como la colectividad más lesionada en sus derechos. Como lo 
dibujó Galeano, “desterrados en su propia tierra, condenados al éxo-
do eterno, los indígenas de América Latina fueron empujados hacia 
las zonas más pobres, las montañas áridas o el fondo de los desiertos, 
a medida que se extendía la frontera de la civilización dominante (…) 
los indios han padecido y padecen –síntesis del drama de toda Améri-
ca Latina– la maldición de su propia riqueza” (Galeano, 1971: 69). 
Por ello, insistir desde la academia en la cultura de respeto a las pre-
rrogativas fundamentales que deletreamos en este texto sigue siendo 
necesario.

El trabajo está escrito para abonar a la cultura de respeto a esos de-
rechos, desde la organización metodológica de conceptos jurídicos 
que partirán de la precisión conceptual de personas colectivas hasta la 
consideración de los pueblos indígenas como sujetos de derechos hu-
manos, específicamente, derechos colectivos. En este orden concep-
tual, el objetivo general ha sido plasmar desde el pensamiento jurídico 
contemporáneo, enmarcado en el paradigma del Estado constitucio-
nal, la fundamentación y estructura de los derechos humanos colectivos 
de los pueblos indígenas, con profundo respeto y, en el entendido de 
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que quienes deberán concretar esos contenidos son los propios intere-
sados directos: las personas indígenas.

Hasta la primera década de este siglo, el estudio formal de los de-
rechos humanos, en la mayoría de los programas académicos, aún no 
reflejaba un desarrollo integral, por dos razones fundamentales: la 
primera, debido a la ausencia de su inscripción expresa en la Consti-
tución y su visión limitada bajo el concepto de garantías individuales, 
y la segunda, por la escasa referencia jurídica práctica que represen-
taba ese concepto, como se verificaba, por ejemplo, en los límites de 
la jurisprudencia nacional que existían para su cabal incorporación. 

La efectividad de los derechos indígenas, entonces, además de los 
enormes obstáculos históricos y políticos constantes en la historia de 
México, se encontraba ante un panorama de Derecho positivo que 
aparte de no reconocerlos integralmente, y establecía límites técnicos 
para ese reconocimiento. La conciencia de esa problemática es preci-
samente la que motivó las primeras indagaciones que realizamos en 
la materia y que, además, marcó para siempre nuestra vocación por 
los derechos humanos. 

En el trabajo que se presenta, primeramente, se establecen nocio-
nes conceptuales introductorias respecto a los pueblos indígenas, 
para posteriormente, desde la teoría general del Derecho, explicar su 
identificación como personas jurídicas y, por lo tanto, sujetos de dere-
chos humanos colectivos. En este orden de ideas, a pesar de que no 
abundamos en la totalidad de los contenidos de esas prerrogativas, sí 
dejamos anotadas algunas líneas generales del derecho a la consulta 
previa como presupuesto fundamental, para después asentar algunas 
bases sobre el derecho a la tierra y territorios, los derechos culturales 
y, finalmente y de manera más abundante, acerca del derecho a la au-
tonomía. Este último, que en buena medida, se ha convertido en el 
“derecho bandera” de las luchas indígenas a partir del siglo xx. 

La Constitución mexicana de 1917 desconoció la pluriculturalidad 
del Estado. Fue hasta 1992 que se incorporó la diversidad cultural y, 
posteriormente, hasta 2001 cuando se añadieron derechos colectivos 
de los pueblos indígenas en ese cuerpo constitucional. Tratados inter-
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nacionales como el Convenio 169 de la oit, a pesar de que ya estaban 
vigentes en el plano formal, carecían de una efectividad real que, a 
pesar de esos rediseños normativos, sigue estando pendiente.

En este recuento reformatorio, en 2011, apareció en México un 
paradigma constitucional que transformó, en buena medida, la inter-
pretación del Derecho a partir de los derechos humanos y, la conside-
ración de estos como piedra angular del sistema con base en el 
modelo del Estado constitucional, que puso en el primer lugar de impor-
tancia los derechos humanos y su hermenéutica. De este paradigma, 
precisamos algunos elementos para su efectividad, como la incorpo-
ración del principio pro persona, constitucionalizado en la emblemá-
tica reforma constitucional del 10 de junio de 2011 y, el pluralismo 
jurídico como base de las consideraciones que debe tener la coexis-
tencia con otros sistemas normativos vigentes.

Después de una historia milenaria accidentada, en donde también 
en el Derecho prevaleció la indiferencia y el olvido, hoy las bases para 
la efectividad de los derechos de los pueblos originarios son más claras 
y precisas. No debe haber pretextos para trascender a un estadio en el 
que la dignidad indígena jamás vuelva a ser vulnerada. La ciencia jurí-
dica –y su metamorfosis– tiene una deuda pendiente e impostergable. 

Jesús Soriano
Guanajuato, Gto., México, al iniciar el año 2021, 

en los tiempos de pandemia que nos tocaron vivir.
 



No piden favor ni limosna. Los pue-
blos originarios exigen ser escucha-
dos y tomados en cuenta. Conocen 
sus derechos y por ellos luchan. La 
palabra, con la dulzura del náhuatl y 
de otras muchas lenguas vernáculas 
de México, comienza a resonar con 
fuerza. En un mundo amenazado por 
una globalización rampante, es ella 
prenuncio de esperanza. Nos hace 
ver, entre otras cosas, que las diferen-
cias de lengua y cultura son fuente de 
creatividad perdurable.

Miguel León Portilla
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caPítulo 1
Pueblos indígenas como Personas colectivas: 

nociones generales

Hacia una conceptualización jurídica de personas indígenas

Problemática introductoria y la definición constitucional

Con profundo respeto hacia las personas y pueblos indígenas, y con 
el ánimo y clara intención de desarrollar contenidos que incidan en la 
reconstrucción del Derecho e indirectamente en la toma de decisiones 
públicas, comenzaremos por identificar los elementos del concepto 
persona indígena desde diversas disciplinas, con el propósito de con-
ceptualizar, finalmente, desde un enfoque normativo. 

Desde que somos niños, advertimos la existencia de personas y 
pueblos indígenas, lamentablemente, en la mayoría de las ocasiones, 
desde una comprensión poco empática y generalmente excluyente, lo 
cual se refleja en el propio sentimiento de las personas indígenas que, 
en palabras de Aguirre Beltrán (1991): 

No se sienten pertenecer a la gran sociedad nacional, que se distinguen 
del hombre común por la indumentaria que da visibilidad a sus rasgos fí-
sicos, por la lengua aborigen que hablan y que los separa de la comuni-
cación general; por la configuración de su cultura distinta en muchos 
aspectos de la occidental, y por ser los herederos directos de grupos étni-
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cos nativos vencidos en la aventura de la conquista y sujetos a la domi-
nación extranjera. (p. 51). 

La premisa dibujada, se corrobora con recientes encuestas elabo-
radas por el Conapred (2017), donde se sigue reafirmando la percepción 
racista y excluyente de una buena parte de la sociedad mexicana. En ese 
contexto social, transcurre nuestra vida hasta que llegamos a la edad 
adulta, con responsabilidades que debemos asumir para la construc-
ción de una sociedad incluyente, tolerante y, más aún, respetuosa de 
la diversidad cultural.

Ya en el terreno jurídico, al preguntarnos las características pro-
pias de las personas indígenas, vienen conflictos teóricos a la mesa. 
Sabemos que en las leyes existen definiciones precisas, en la mayoría 
de los casos, y quisiéramos encontrarnos con una definición legal que 
clarificara esa cuestión; no obstante, aunque nuestra Constitución es-
tablece algunos parámetros, la comprensión integral requiere atender 
también las definiciones de sociólogos, historiadores y antropólogos. 
No ha sido tarea fácil definir normativamente a las personas indíge-
nas, pues como señaló Alfonso Caso1 (1958): “los problemas más di-
fíciles, no solo en el campo de las ciencias sociales, sino aun en aquel 
más sólido y explorado de las ciencias naturales, es la definición de 
seres o instituciones que están en constante cambio” (p. 7). 

Definir equivale a delimitar, es decir, a la indicación de los fines o 
límites conceptuales de un ente con respecto a los demás; así tenemos 
que el concepto de referencia, en primer lugar, se debe entender his-
tóricamente, ya que “cuando se habla de indios contemporáneos en 
este diseño se piensa en individuos, grupos y conglomerados que han 
heredado tradiciones y formas de vida de sus antepasados prehispáni-
cos de quienes les vienen a través de las generaciones que se han su-

1 Don Alfonso Caso Andrade (18961970) abogado, fue director y fundador del 
Instituto Nacional Indigenista (1948). Juan Rulfo afirmó: “Don Alfonso dedicó su 
vida a los indios muertos y a los indios vivos”. Curiosamente, cuando se ocupó de los 
indios muertos, mereció los mayores elogios de México y del extranjero, y cuando se 
ocupó de los indios vivos, provocó reproches y críticas.
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cedido desde el comienzo de la colonia” (Pozas y Pozas, 1971). Con 
esta misma orientación histórica, León Portilla (1966) agrega: “en 
nuestro medio, cuando se pronuncia la palabra indígena, se piensa 
fundamentalmente en el hombre prehispánico y en aquellos de sus 
descendientes contemporáneos que menos fusión étnica, y sobretodo 
cultural, tienen con gente más tardíamente venidas de fuera” (p. 4).

El debate en la conceptualización jurídica formal data apenas de la 
década de los cuarenta, cuando en el Segundo Congreso Indigenista 
Interamericano, celebrado en Cuzco, Perú, en 1949, se aprobó la si-
guiente definición que da idea de la confusión a la que hemos aludido: 

El indio es el descendiente de los pueblos y naciones precolombinos que 
tienen la misma conciencia social de su condición humana, así mismo, 
considerada por propios y extraños, en su sistema de trabajo, en su len-
gua y en su tradición, aunque estas hayan sufrido modificaciones por 
contactos extraños. Lo indio es la expresión de una conciencia social 
vinculada a los sistemas de trabajo y la economía, con el idioma propio 
y la tradición nacional respectiva de los pueblos o naciones aborígenes.2

Lo importante del debate suscitado era “delimitar de manera con-
vincente cuáles debían ser los sectores de la población que serían ob-
jeto de una política especial: la política indigenista” (Bonfil, 1972: 
19). Hace algunas décadas, dicho debate continuó encontrando una 
de las expresiones más desarrolladas en la obra de Ricardo e Isabel 
Pozas, cuando afirmaban que se denomina indios o indígenas “a los 
descendientes de los habitantes nativos de América –a quienes los des-
cubridores españoles, por creer que habían llegado a las Indias, lla-
maron indios– que conservan algunas características de sus 
antepasados, en virtud de las cuales se hayan situados económica y 
socialmente en un plano de inferioridad frente al resto de la pobla-
ción, y que, ordinariamente, se distinguen por hablar las lenguas de 

2 Véanse las actas finales de los tres primeros Congresos Indigenistas Interameri-
canos: http://www.nacionmulticultural.unam.mx/movimientosindigenas/docs/305.pdf
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sus antepasados, hecho que determina el que estas también sean lla-
madas lenguas indígenas” (Pozas y Pozas, 1971; Bonfil, 1972: 109
110).

Fue quedando atrás la reducción simplista respecto a la identifica-
ción de personas indígenas o indias3 vinculada con una determinada 
manera de vestir, por sus diferentes lenguas, o por otras cuestiones, in-
clusive, relativas a la circunstancia económica generalizada donde se 
afirmaba que “lo esencial del indio radica en las relaciones de explota-
ción de que es objeto, a pesar de que en ocasiones parezca manifestar 
características distintas, y que su existencia está condicionada por la 
de su explotador, el capitalista tradicional...” (Bonfil, 1972: 109110). 

Uno de los elementos que recurrentemente formaron parte de la 
conceptualización indígena es el lingüístico, al respecto, Caso expre-
saba textualmente: 

El lenguaje es tan importante –sobre todo la lengua materna– que es 
nuestro principal guía objetivo para saber si un hombre es o no indio, por 
lo que se ve que nuestra distinción es principalmente cultural y no racial, 
[…] un hombre gusta de expresarse siempre en la lengua del grupo al 
cual se siente pertenecer, pero tratándose de idiomas indígenas que han 
sido considerados siempre por los blancos como una muestra de inferio-
ridad cultural, si un hombre solo usa un idioma indígena, podremos afir-
mar que es indio. (Caso, 1958: 13) 

No obstante, a pesar de la importancia del elemento lingüístico, 
actualmente, tampoco es decisivo en la identificación de personas in-
dígenas. 

En ese tenor, ya había escrito Manuel Gamio (1957): “propiamen-
te un indio es aquel que, además de hablar exclusivamente su lengua 
nativa, conserva en su naturaleza, en su forma de vida y de pensar, 

3 Es importante recordar que las nociones indígena e indio han sido utilizadas in-
distintamente en la literatura especializada y, por su puesto, en nuestro caso, sin aludir 
a ningún contenido discriminatorio.
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numerosos rasgos culturales de sus antecesores precolombinos y muy 
pocos rasgos culturales occidentales” (p. 4). La Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos vigente –promulgada en 1917– ac-
tualmente señala que “la nación tiene una composición pluricultural 
sustentada originalmente en sus pueblos indígenas”, y posteriormen-
te desprende elementos conceptuales al referir que dichos pueblos 
“son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el te-
rritorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan 
sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, 
o parte de ellas”.

Esa carta magna, además, estableció desde 2001 que “la concien-
cia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para de-
terminar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos 
indígenas, acorde con el denominado teóricamente criterio de auto 
adscripción”. En este tenor refiere que “son comunidades integrantes 
de un pueblo indígena aquellas que formen una unidad social, econó-
mica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades 
propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. Así, bajo la lógica de 
entender que las personas indígenas son aquellas que pertenecen a un 
pueblo o a una comunidad indígena, la ley fundamental establece ele-
mentos indicativos respecto a quienes serán consideradas en términos 
de derecho positivo, personas indígenas.

Algunas referencias teóricas respecto al concepto 
de personas y pueblos indígenas

La cultura como conjunto de manifestaciones materiales e intelectua-
les que caracteriza a las agrupaciones humanas ha sido muy proba-
blemente el criterio más atendido y atinado para definir a las personas 
indígenas; en este tenor, se ha dicho que “son indígenas quienes poseen 
predominio de características de cultura material y espiritual peculia-
res y distintas de las que hemos dado en llamar cultura occidental” 
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(Comas, citado por Bonfil, 1972: 107). A este criterio cultural, Caso 
(1958) ha sumado tres más: 

Es indio aquel que se siente pertenecer a una comunidad indígena, y es 
una comunidad indígena aquella en que predominan elementos somáti-
cos no europeos, que habla preferentemente una lengua indígena, que 
posee en su cultura material y espiritual elementos indígenas en fuerte 
proporción y que, por último, tiene un sentido social de comunidad ais-
lada dentro de las otras comunidades que la rodean, que la hace distin-
guirse asimismo de los pueblos de blancos y mestizos. (pp. 1416)

Siguiendo este orden conceptual, refiere, en síntesis, cuatro crite-
rios relacionados con la definición indígena: el biológico, relacionado 
con la circunstancia racial; el cultural, “que consiste en demostrar 
que un grupo utiliza objetos, técnicas, ideas y creencias de origen in-
dígena o de origen europeo pero adoptadas, de grado o por fuerza, entre 
los indígenas, y que, sin embargo, han desaparecido de la población 
blanca” (Caso, 1958: 1416); el criterio lingüístico, “perfecto en los 
grupos monolingües indígenas, aceptable en los bilingües, pero inútil 
para aquellos grupos que ya hablan castellano” (Caso, 1958: 1416), 
y, por último, el criterio psicológico, relacionado con el elemento de 
autoadscripción que, como indicamos, retomó el concepto constitu-
cional actual. 

Como lo señala el mismo autor: 

En nuestros países latinoamericanos que tienen un fuerte porcentaje de 
población indígena, principalmente en aquellos en que los indios, por 
haber alcanzado un elevado nivel cultural fueron respetados tanto indivi-
dual como colectivamente, el problema de definir lo indio no es, un pro-
blema racial, sino cultural; no es ni siquiera un problema individual, sino 
un problema de sociedad humana, de comunidad. (Caso, 1958: 7)

Este concepto, ha provocado una polémica que se observa en la 
discusión nacional que ha imperado, sobre todo, en la década de los 
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noventa del siglo pasado; sin embargo, al estudiar algunas definicio-
nes al respecto, coincidimos con Gregor Barié (2000), quien afirma: 

Son comunidades, pueblos y naciones indígenas los que, teniendo una 
comunidad histórica con las sociedades anteriores a la invasión y preco-
loniales que se desarrollan en sus territorios, se consideran distintos de 
otros sectores de las sociedades que ahora prevalecen en esos territorios 
o en partes de ellos. Constituyen ahora sectores no dominantes de la so-
ciedad y tienen la determinación de preservar, desarrollar y transmitir a 
futuras generaciones sus territorios ancestrales y su identidad étnica 
como base de su existencia continuada como pueblo, de acuerdo con sus 
propios patrones culturales, sus instituciones sociales y sus sistemas le-
gales. (p. 79)

No omitimos señalar que el solo concepto pueblo es complejo entre 
otras cosas por su carga política, ya que implica, añadirle como derecho 
la autodeterminación y, con ello, la fragmentación del poder político 
del Estado. En ese sentido, Ricardo Pozas, al explicar la integra-
ción de los pueblos indígenas, se refiere a una intraestructura, en con-
traste con el sistema capitalista:

En realidad, los núcleos indígenas forman una estructura interna de rela-
ciones (intraestructura) que constituye una organización social particu-
lar, con normas propias y en fase transicional hacia las relaciones de 
producción capitalista y a la organización social consecuente. [...] Tales 
relaciones internas son las que hacen al indio aferrase al pasado y a usos 
tradicionales como a una tabla salvadora en medio del naufragio que 
para él representa la inseguridad en el inevitable mundo de los monopo-
lios y de la estructura propia de ese sistema, cuando inicia su ingreso a 
él. El concepto que aquí se maneja supone que la intraestructura es una 
estructura distinta de la del país, y que, no obstante, es parte de ella, 
puesto que mediante un proceso dialéctico se está diluyendo en su es-
tructura particular capitalista a la vez que se fusiona con ella. A diferen-
cia de la concepción dual, o de la plural, se considera que los grupos 
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indígenas forman parte del todo, en el cual se hallan comprendidos como 
una intraestructura. (Pozas y Pozas, 1971: 157158)

Coincidimos con la afirmación precedente en el sentido de que di-
cha intraestructura es distinta a la del resto de la sociedad mexicana, 
pero no por eso ajena al conglomerado nacional, como lo señala 
Aguirre Beltrán (1991), “al nivel de la nación no existen obstáculos 
graves que impidan al miembro de una minoría étnica integrase en la 
mayoría, siempre que fuese su deseo; al nivel regional o local, los 
mecanismos dominicales niegan la igualdad, estorban la movilidad, 
procuran el aislamiento del grupo y mantienen en el status quo de la 
situación colonial conservando, en el seno de la sociedad clasista, re-
laciones de casta totalmente anacrónicas” (p. 52). Aguirre retrata la 
sociedad mexicana de esta manera; no obstante, es importante tener 
en cuenta, desde este momento, que a pesar esa aportación concluyó, 
tal vez desesperadamente, que las personas indígenas debían inte-
grarse culturalmente al resto de la nación; tendencia que evidente-
mente no compartimos, como lo desarrollaremos más adelante.  

Dichas ideas culturalistas nos conducen a una percepción comuni-
taria de indígena, ya que, como se señaló, indígena es aquel que se 
siente pertenecer a una comunidad; así, “relacionado con la concep-
ción comunitaria del indio, se presenta el criterio de totalidad ligada, 
según el cual la comunidad se considera como un todo indivisible, 
formado por una constelación de elementos, todos interrelacionados 
e igualmente importantes, sin diferencias jerárquicas” (Pozas y Pozas, 
1971: 158). Para los culturalistas, “la comunidad indígena, ligada en 
su totalidad, constituye una unidad culturalmente separada y diferente 
de la cultura nacional” (Pozas y Pozas, 1971: 158). Ello en el entendi-
do de que comunidad, conceptualmente, es más pequeña que pueblo, 
que puede estar formado por diversas comunidades.

Los pueblos indígenas deben ser respetados en su continuidad his-
tórica, “bien elocuente es la experiencia aleccionadora del fracaso del 
liberalismo en su frustrado intento de atacar, aniquilar y hacer desa-
parecer la comunidad aborigen (…) todo anhelo de vitalizar al indio 
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en las actividades nacionales será vano si no se respeta, se defiende y 
se fortifica su comunidad” (MacLean y Estenós, 1960: 189). Es así 
que, independientemente de la visión culturalista que podamos asu-
mir, los pueblos indígenas del presente ya no deben encontrar obstá-
culos para ejercer sus derechos humanos colectivos de la manera en 
la que ellos mismos los definan.

Elementos de relación entre el Estado mexicano  
y los pueblos indígenas durante el siglo xx

Del indigenismo a la política de Estado

Durante prácticamente todo el siglo xx, la visión desde los gobiernos, 
respecto al tratamiento indígena, tuvo tintes integracionistas, marca-
dos por una evidente indiferencia institucional que desencadenó los 
sucesos que despertaron la conciencia nacional a partir del 1 de enero 
de 1994 en Chiapas, y con repercusiones en el territorio entero. En este 
apartado, estableceremos algunos elementos de esa visión institucio-
nal denominada política indigenista e indigenismo; este último conce-
bido “como una forma del humanismo que tenía por objeto a una 
fracción minúscula de la población, pero que nada tenía que ver con el 
desarrollo del país...” (Warman, 1978: 143), y cuya finalidad, en pala-
bras de Villoro, era “la recuperación social y espiritual de las comuni-
dades indígenas” (Villoro, 2000: 36), concluyendo que el indigenismo 
tendrá su fin “cuando lleguemos a realizar la nueva idea de Estado que 
se proyecta; mientras, existe una necesidad imperiosa del indigenismo 
para la transición al nuevo Estado plural” (Villoro, 2000: 36). 

Después de varias décadas, estimamos que la necesidad del indi-
genismo no necesariamente concluye con la realización de una nueva 
idea de Estado, pero sí debe presentar tintes distintos desde el reconoci-
miento de la diferencia en el marco de un pluralismo jurídico democrá-
tico. Barié considera que, desde un ángulo literario, el indigenismo 
“es una tendencia cultural que valoriza el pasado precolombino y 
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denuncia el maltrato que sufre la población autóctona en la actuali-
dad” (Barié, 2000: 71), y apunta que “la política propiamente indige-
nista se inicia a partir de la segunda mitad del siglo xx en Perú, 
influenciada por el indigenismo literario y un movimiento intelectual 
asociado con importantes pensadores latinoamericanos como Manuel 
González Prada, José Carlos Mariátegui y Víctor Raúl Haya de la Torre” 
(Barié, 2000: 71). 

El indigenismo, en palabras de Durand Alcántara (1994), como pro-
yecto ideológico y político, “cuenta con distintas corrientes o expre-
siones, además de que la idea central del indigenismo es incorporar 
las poblaciones indígenas al proyecto mayor, es decir, al proyecto ca-
pitalista  (…) la debilidad del indigenismo radicó siempre en establecer 
el fenómeno bajo una óptica estrictamente ideológica y no estructu-
ral, por cuanto las bases en que se sitúan nuestras poblaciones étnicas” 
(p. 128). En esta concepción, se excluye al indigenismo –en términos 
pragmáticos– de cualquier ideología objetiva, y se centra en la políti-
ca que han seguido los gobiernos de México. 

De lo dicho hasta ahora, la política indigenista y el indigenismo, 
de alguna manera, se fusionaron en una noción única que trató de ma-
terializar la ideología en políticas públicas, entendiéndose al indige-
nismo como lo refirió Caso en dos vertientes, como una actitud y 
como una política: 

[Como una actitud] el indigenismo consiste en sostener, desde el punto 
de vista de la justicia y de la conveniencia del país, la necesidad de la 
protección de las comunidades indígenas para colocarlas en un plano de 
igualdad en relación con las otras comunidades mestizas que forman la 
masa de la población de la República; y como política, consiste en una 
decisión gubernamental, expresada por medio de convenios internacio-
nales, de actos legislativos y administrativos, que tiene por objeto la in-
tegración de las comunidades indígenas en la vida económica, social y 
política de la nación; así, el indigenismo encuentra su cabal expresión 
cuando, de modo sistemático o planeado, la actitud y la política se tradu-
cen en acciones acordes a una y otra. (Caso, 1978: 79)
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A continuación, revisaremos la forma que adquirió la política pú-
blica indigenista desde el nacimiento del siglo xx, en el contexto de la 
ideología revolucionaria de la época.

Política indigenista en México: breve recorrido histórico

De manera breve, atenderemos a las orientaciones de la política se-
guida por el Estado Mexicano a lo largo del siglo xx, principalmente, 
para entender las razones por las que, como se establecerá más ade-
lante, no existió un marco jurídico loable que reconociera los dere-
chos fundamentales de los pueblos indígenas.

La postura integracionista a la que aludíamos con el pensamiento 
de Caso no es novedosa, ya, en 1795, fray Matías de Córdoba había 
propuesto una idea que también versa sobre la integración cultural de 
los pueblos indios a la sociedad, en aquel tiempo, a la sociedad espa-
ñola. Posteriormente, al nacer el siglo xx con una revolución, los pen-
sadores de esos días se convencieron de que no se podía hablar de una 
identidad con el antagonismo cultural existente, por lo que quedó cla-
ro que la identidad nacional, solo se conseguiría unificando cultural-
mente el país. 

Así, se emprendió una oposición constante hacia los pueblos in-
dígenas, una opresión que en realidad fue, y sigue siendo, continua-
ción de los cinco siglos anteriores. Como se establece en el prólogo 
de la emblemática obra Regiones de refugio, la formación de organi-
zaciones indígenas con la visión y presupuesto del Estado estuvo 
compuesta mayoritariamente por promotores indígenas bilingües 
procedentes del ini y de la sep, que “ya no fueron líderes agrarios ni 
los funcionarios formados en el ayuntamiento regional, es decir, el 
cabildo indio, los que plantean el programa radical de reivindicacio-
nes étnicas, sino los promotores que han adquirido una conciencia 
de clase pequeño burguesa y han encontrado en el manejo de su 
identidad india un recurso de notable eficacia política, sobre todo 
en lo referente a su promoción dentro de las jerarquías burocráticas” 
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(Medina, 1991: 35), estableciéndose que las declaraciones de dichos 
líderes se orientaron a lograr el control completo de esas organiza-
ciones, “sin por esto impugnar al Estado o a su política, ni tampoco 
renunciar al recurso radical que sostienen en los organismos nacio-
nales” (Medina, 1991: 35).

Pero vayamos al inicio del siglo xx, que comienza con la Revolu-
ción; donde los regímenes surgidos de ese movimiento estaban con-
vencidos de que no se podía consolidar una identidad nacional con el 
fundamento de la diversidad cultural. Se creía necesaria una sola cul-
tura nacional que se orientó a la mayoría criolla. En el gobierno del 
presidente Cárdenas, se formaron el Instituto Nacional de Antropolo-
gía e Historia (inah), el Instituto Nacional Indigenista (ini) y la Escue-
la Nacional de Antropología e Historia (enah). Dichas instituciones 
fortalecieron el pensamiento político, respecto a los grupos indígenas, 
y su misión era integrarlos absolutamente al resto de la nación mexi-
cana. Aunque el presidente Cárdenas, estimamos, estructuró de buena 
fe esas acciones gubernamentales, incluso validadas en opiniones de 
reconocidos intelectuales, se seguía partiendo de una visión integra-
cionista que desconocía, en su base, la diversidad cultural.

Hasta la década de los ochenta, en un periodo de fuerte crisis cau-
sada, entre otros factores, por la deuda pública, surge una nueva idea 
nacionalista que reconoce gradualmente la diversidad cultural. Este 
proceso transitó lento hasta los últimos instantes del siglo xx, donde 
el Gobierno mexicano, presionado por los sucesos relacionados, pri-
mero, con la conmemoración de los 500 años del llamado por el ofi-
cialismo “descubrimiento de América”, donde en México y América 
Latina, se erigió un proceso de resistencia indígena, donde “en la 
base de sus refinadas concepciones de humanidad o dignidad huma-
na, los humanistas alcanzaron la conclusión de que los salvajes eran 
subhumanos. ¿Tienen alma los indios? –era la cuestión” (Sousa, 
2010).

Por otro lado, un factor relacionado con el levantamiento armado 
del ezln el mismo día que a decir de la clase política de la época, 
México transitaría hacia el primer mundo, ficción que fue desenmas-
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carada por un movimiento nacional indígena que cambió la historia 
reciente y sentó las bases para la restructuración constitucional del 
Estado mexicano al iniciar el siglo xxi con la emblemática reforma 
publicada el 14 de agosto de 2001.

Los pueblos indígenas como personas colectivas

El origen de la palabra persona y su acepción filosófica

Probablemente más de algún amable lector podrá cuestionar el título 
de este apartado general; me refiero a la consideración de los pueblos 
indígenas como personas colectivas y, por tanto, sujetos de derecho, 
pensando en la obviedad de la afirmación. Tienen razón, en este tiem-
po y en este lugar, donde las expresiones contemporáneas de la teoría 
general del Derecho coinciden con dicha titularidad. No obstante, 
hace muy poco no era así, todavía en las discusiones académicas y, 
por su puesto, políticas, al iniciar el siglo en el que escribimos, deja-
ban ver la resistencia a la consideración plena de los pueblos origina-
rios como sujetos de derecho, o más específicamente como personas 
jurídicocolectivas. Particularmente, nos sirve recordar lo complejo 
que resultó el proceso político y legislativo que dio lugar a la reforma 
constitucional de 2001, aludida en el apartado precedente.

Por lo anterior, consideramos importante, en un texto introducto-
rio al estudio de los derechos humanos de los pueblos indígenas, re-
producir algunos elementos teóricos para reiterar el enunciado al que 
nos referimos. Primeramente, haremos alusión al concepto persona, 
para, posteriormente, abundar sobre la noción persona jurídica, con 
la finalidad específica de explicar a los pueblos indígenas como per-
sonas jurídicas o sujetos de derecho. 

Respecto a la etimología de la palabra persona, algunos autores 
señalan que deriva del latín, otros, del griego y un grupo más, del 
etrusco, dentro de los últimos, Pierre Ruffel indica: 
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La palabra phersu que designa la máscara de teatro. Se cree que la pala-
bra ha pasado del etrusco al latín con el sufijo que se agrega a la declina-
ción, de allí persona. En las representaciones teatrales de la antigüedad 
persona se llamaba a la máscara con que el actor se cubría el rostro para 
representar su papel en el drama, la máscara tenía por objeto hacer reso-
nar la voz y, además, no era individual, sino típica del papel que el actor 
desempeñaba en la obra, de modo que la misma máscara servía siempre 
para caracterizar el mismo papel; de ahí que, por una simple extensión, 
la palabra sirviera después de aludir, asimismo, el actor enmascarado, 
esto es, al personaje. En su acepción primitiva, por tanto, persona no era 
el individuo humano que representaba en la escena, no era el actor, sino 
la máscara, es decir, algo que el actor añadía a su rostro para caracterizar 
un papel determinado; el personaje del drama, en consecuencia, estaba 
integrado por dos elementos: el actor, el individuo humano, que era el 
sustrato real del personaje, y la máscara, forma ideal que se agregaba 
al rostro del actor, para dar a este el sentido que convenía a la obra. 
(Recaséns, 1970: 157)

Actualmente, la evolución del concepto persona ha terminado por 
designar, en términos generales, a los seres humanos. La considera-
ción de los pueblos indígenas como sujetos de derecho fue cuestiona-
ble en la percepción legislativa durante el siglo xx, por razones 
políticas, pero también jurídicas. Como lo apuntaba hace décadas 
García Máynez (1996), “a pesar del enorme número de trabajos escri-
tos sobre la persona, los tratadistas no han logrado todavía ponerse de 
acuerdo” (p. 271), y agrega que “una de las principales causas de que 
en este punto no haya sido posible encontrar soluciones que gocen de 
una aceptación más o menos general, debe verse en la gran diversidad 
de puntos de vista en que los autores se han colocado al abordar el 
problema” (García Máynez, 1996: 271), y que como “la noción de 
persona es uno de los conceptos jurídicos fundamentales, su defini-
ción incumbe a la filosofía jurídica” (García Máynez, 1996: 272) es 
por ello que brevemente referimos las siguientes líneas.
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En atención a los argumentos de García Máynez, es prudente aten-
der el concepto de persona en sentido filosófico, como expresión de la 
esencia del individuo humano como lo trata Recaséns Siches citado 
por Máynez (1970), al afirmar “que comprender el significado de la 
persona humana es posible solo contemplándola no únicamente en 
cuanto a su realidad, sino también desde el punto de vista de que ella 
constituye el sujeto de la ética, el sujeto llamado a cumplir con unos 
valores éticos” (Recaséns, 1970: 157). 

Justo aquí, tocamos un tema fundamental para específicamente 
deducir las razones por las cuales los pueblos indígenas son personas 
jurídicas, atendiendo sobre todo a la explicación filosófica que desa-
rrollaremos con el apoyo, principalmente de Recaséns, quien apunta: 

La persona hay que definirla no solo atendiendo a las especiales dimen-
siones de su ser (verbigracia, la racionalidad, la indivisibilidad, el albe-
drío, etc.), sino descubriendo en ella la proyección de otro mundo de la 
realidad, a saber, la proyección del mundo de los valores éticos; y subra-
yando que la persona es aquel ente que tiene un fin propio que cumplir y 
que debe cumplirlo por propia decisión: aquel ser que tiene su fin en sí 
mismo, y que, precisamente por eso, posee dignidad, a diferencia de to-
dos los demás seres, de las cosas, que pueden tener un fin fuera de sí, las 
cuales sirven como meros medios para fines ajenos, y por lo tanto, tienen 
precio. (Recaséns, 1970: 157)

De esta manera, se concibe la esencia del concepto de persona, al 
cual el autor agrega una característica más, al apuntar que la persona: 

[No] solo es el agente de realización de los valores en términos generales 
en el mundo, sino específicamente el agente de realización de unos valo-
res que se cumplen no en cosas del mundo, sino en el mismo sujeto hu-
mano, es decir, es el agente libre de realización de los valores morales. 
[...] Estas dimensiones –el albedrío y la titularidad de los valores éticos– 
mutuamente trabadas, de modo unitario, pertenecen a la esencia de la 
persona humana. (Recaséns, 1970: 157).
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Los atributos señalados –pensados en principio para la considera-
ción individual– alcanzan, ya en una interpretación extensiva, a las 
personas colectivas indígenas, como apreciaremos a continuación.

Personas jurídicas individuales y colectivas

Uno de los conceptos jurídicos fundamentales, es el de persona jurí-
dica, siendo la comprensión de este elemental para el entendimiento 
de las consecuencias de derecho. Así, comprendimos que jurídica-
mente el ser humano “es una realidad natural, pero no es la persona; 
esta es una categoría jurídica, y que el hombre solo es capaz para el 
Derecho, solo en cuanto es capaz de adquirir derechos y deberes, en 
cuanto tiene titularidad para ser titular de unos y otros o dicho de otra 
forma, quien tiene aptitud para ser titular de derechos y obligaciones, 
es persona” (Sánchez Márquez, 2012: 168).

Las referencias históricas nos permiten percibir que “en otras épo-
cas, el esclavo, el extranjero, el privado de la libertad, dejaba de ser 
persona, pero seguía siendo hombre, esto es, seguía siendo una reali-
dad natural, pero ya no más persona” (Sánchez Márquez, 2012: 168), 
es decir, perdía su categoría jurídica, dentro de su sociedad. Dicha 
circunstancia, como sabemos, ha sido cuestionada bajo la lógica pro-
gresista de los derechos humanos. Basta leer la prohibición absoluta 
a la esclavitud insertada en constituciones, como la nuestra en su artí-
culo primero.

También se dice que las personas jurídicas tienen personalidad ju-
rídica, es decir, esas personas pueden actuar en el campo del Derecho, 
“es una mera posibilidad abstracta, para actuar como sujeto activo o 
pasivo, en la infinita gama de relaciones jurídicas que pueden presen-
tarse” (Sánchez Márquez, 2012: 169). Hans Kelsen, considera: 

Ser sujeto de una relación jurídica (de un deber jurídico o de un derecho 
subjetivo) no representa un hecho real, no es expresión de una efectivi-
dad natural, no denota una situación de casualidad; es pura y simplemen-
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te el resultado de una imputación normativa establecida por el derecho; 
es decir, al plantear el problema de la persona jurídica (tanto individual 
como colectiva) no nos encontramos en el plano de la pura realidad, sino 
que estamos en la esfera inmanente de lo jurídico, que tiene su propia 
contextura y su propia lógica. El concepto de persona colectiva o indivi-
dual es la expresión del conjunto de deberes jurídicos y de derechos sub-
jetivos atribuidos o imputados a un mismo ente, sea al individuo en la 
persona jurídica individual, sea a una entidad social en la persona jurídi-
ca colectiva. (Recaséns, 1970: 157)

Podríamos afirmar, entonces, que esa personalidad jurídica cons
tituye una “invención” de la civilización para regular conductas en el 
entorno social, existiendo dos tipos: persona jurídica individual 
–también llamada persona física–, y persona jurídica colectiva –o 
persona moral–. A continuación, nos referiremos brevemente a la pri-
mera, para, posteriormente, tratar a la segunda con más profundidad 
por estar directamente relacionada con el tema de este apartado.

Los juristas contemporáneos aceptan unánimemente que a todos 
los seres humanos, por el simple hecho de serlo, se les debe considerar 
como personas jurídicas; sin embargo, de ninguna manera debemos 
afirmar que persona jurídica y persona humana son conceptos idénti-
cos, debido a que la persona jurídica no existe con independencia del 
orden normativo, a diferencia del ser humano. “Los atributos de la 
persona jurídica –física– no son propios o exclusivos de los seres hu-
manos; los predicados de la persona son cualidades o aptitudes jurídi-
cas –normativamente otorgados– por las cuales determinados actos de 
ciertos individuos tienen efectos jurídicos” (Tamayo y Salmorán, 
1997: 2349).

Al interrogarnos a quién debe reconocérsele personalidad jurídi-
ca, “por lo que respecta a la persona jurídico individual, la pregunta 
tiene una contestación fácil e indiscutible, según lo señalado anterior-
mente: el Derecho debe reconocer capacidad jurídica a todos los seres 
humanos, sin excepción. Este es un postulado básico y elemental de 
toda estimativa jurídica, y está admitido por todos los pueblos civili-
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zados” (Recaséns, 1970: 160). Persona jurídica individual es, enton-
ces, todo ser capaz de tener derechos y obligaciones.

Al preguntarnos a quién debe reconocérsele personalidad jurídico 
colectiva, nos encontramos con una interrogante ardua y con diver-
sas opiniones de los juristas que se han ocupado de estos temas. A 
dichas personas, también en la teoría jurídica, se les ha llamado per-
sonas morales, aunque nosotros consideramos correcta la primera 
denominación, de la cual posteriormente desprenderemos los dere-
chos colectivos de las mismas, además de que “la denominación 
francesa de persona moral, no es muy afortunada porque sugiere la 
idea de que las personas individuales no son personas morales” 
(Sánchez Márquez, 2012: 169170), lo cual nos puede encerrar en 
una discusión filosófica que no pretendemos desarrollar, en virtud de 
que podría confundir la discusión desde el Derecho.

El problema al que nos enfrentamos, al estudiar a las personas ju-
rídicocolectivas, no es reciente, ya en la antigua Roma esa calidad 
jurídica:

[…] pertenecía tanto a las asociaciones o reuniones de personas con in-
tereses comunes, tales como el Estado, los ciudadanos en general, ciertas 
corporaciones, las sociedades constituidas para el arriendo de los im-
puestos y la explotación de las salinas o las minas de oro y plata, como a 
las obras, los establecimientos de utilidad pública o de beneficencia, ta-
les como los templos, los hospicios y las iglesias bajo emperadores cris-
tianos. (Petit, 1996: 163164)

Al principio, esas colectividades no requerían el reconocimiento 
formal del poder público, no obstante, en dicha sociedad antigua, par-
ticularmente en la época de la República, “los emperadores suprimie-
ron un gran número de ellas, y se estableció un nuevo principio el de 
que una persona moral no podría existir en lo sucesivo nada más que 
en virtud de una autorización dada por una ley, un senado consulto o 
una constitución imperial (Petit, 1996: 163164).
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Pasa algo semejante en nuestros tiempos, desde el poder político, 
cuando se han sistemáticamente vulnerado los derechos de colec
ti vidades instauradas, incluso antes de cualquier expresión de poder 
vigente, ha sido necesario, desde el Derecho, insistir en su juridifica-
ción. Eso es lo que intentamos hacer en este apartado, que podría 
omitirse en la lectura si es que se coincide plenamente en la conside-
ración de los pueblos indígenas como sujetos de derecho, si es así, se 
sugiere al lector pasar al siguiente capítulo.

Regresando a la insistencia, sigamos revisando algunas referen-
cias respecto a las personas colectivas, donde algunos autores afir-
man que “la concepción de la persona colectiva no es elaborada por 
los juristas romanos, sino que es el resultado de las interpretaciones 
posteriores que pretenden extraer de los principios clásicos romanos, 
fundamentos para su elaboración y sustento” (Moncayo, 1997: 165). 
Sin embargo, estimamos que la concepción histórica, por lo señalado 
por Petit, sí refiere como una fuente importante lo sucedido en Roma.

En la actualidad, en la teoría general del derecho, se llaman perso-
nas jurídicocolectivas “a las asociaciones o corporaciones tempora-
les o perpetuas fundadas con algún motivo de utilidad pública o 
privada o ambas juntamente, que en sus relaciones civiles o mercan-
tiles representan una entidad jurídica” (Peniche, 1989: 95). Para 
Ruggiero, se definen como “toda unidad orgánica resultante de una 
colectividad organizada, o de un conjunto de bienes, a la que para el 
logro de un fin social, durable y permanente, se reconoce por el Estado 
capacidad de derecho patrimonial” (Sánchez Márquez, 2012: 205). 
Por su parte, Planiol señala que “la personalidad moral es la atribu-
ción de derechos y de obligaciones a otros que no son seres humanos” 
(Sánchez Márquez, 2012: 205).

La explicación de Planiol nos sirve como nota introductoria, pero 
pongamos más atención en la definición de Ruggiero, que pone énfa-
sis en la colectividad organizada, como precisamente lo hacen los 
pueblos indígenas. Sánchez Márquez nos expone una definición muy 
sencilla, pero práctica y correcta, al decir que “la persona moral no es 
más que un ente colectivo reconocido por el Derecho, para ser sujeto 
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de derechos y obligaciones” (Sánchez Márquez, 2012: 205). Por lo 
tanto, actualmente, las personas colectivas tienen ese carácter en vir-
tud de un reconocimiento estatal, como en la República romana.

Como bien lo señala Recaséns (1970), “tan jurídica es la personali-
dad que se atribuye al sujeto individual, como aquella que se concede 
al ente colectivo, cierto que por razones éticas y sobre todo de estimati-
va jurídica, a todos los individuos humanos se les debe reconocer per-
sonalidad jurídica; mientras que, en cambio, no a todas las entidades 
colectivas se les otorga la categoría de personas jurídicas” (p. 154). Y 
debido a esta característica de las personas colectivas, que solo lo son 
al ser reconocidas por el Estado, da motivo a que existan muy variadas 
opiniones en relación con la categorización de persona jurídica a deter-
minados entes colectivos, dentro de ellos, a los pueblos indígenas. 

Una vez escritas estas consideraciones, podemos decir que la per-
sonalidad jurídica “es la forma jurídica de unificación de relaciones, 
y puesto que las relaciones jurídicas son relaciones humanas, y el fin 
de ellas es siempre la realización de intereses humanos, la personali-
dad individual no solo se concede al hombre individual, sino también 
a colectividades o a otro sustrato de base estable” (Recaséns, 1970: 
154). Esta forma jurídica de unificación, de acuerdo con las ideas ex-
puestas, es reconocida a los pueblos indígenas, por las razones que 
más adelante se expondrán. 

La personalidad jurídica de los pueblos indígenas:  
una explicación desde diversas formulaciones teóricas

El Derecho como ciencia, en un principio, no contempló dentro de la 
estructura de la personalidad jurídica a los pueblos indígenas, por ra-
zones teóricas, pero también históricas. En el caso de nuestra circuns-
tancia, los peninsulares en la conquista ni siquiera identificaron como 
personas humanas a los originarios, mucho menos a las colectivida-
des culturales que encontraron. La conjunción histórica y jurídica ex-
plica la omisión referida. 
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Las teorías civilistas son diversas y, en algunas de ellas, no cabe la 
consideración de los pueblos indígenas como personas colectivas, 
pues, en su entendimiento, pretenden “unas, negar la existencia de 
personas morales como realidad social y económica (teoría de la fic-
ción, teoría del patrimonio afectación, teoría de la propiedad colecti-
va), otras que afirman la realidad social, objetiva de la persona moral 
(teorías realistas), y otras que afirman que la persona moral es una 
pura creación del orden jurídico (teorías formalistas)” (Sánchez 
Márquez, 2012: 209). A continuación, sin ser exhaustivos, nos deten-
dremos en identificar algunas teorías contemporáneas en las que po-
demos fundamentar la personalidad jurídica de los pueblos indígenas.

La teoría de la propiedad colectiva señala que no existe la persona 
jurídica, que lo que realmente existen son sus socios que tienen entre 
ellos una peculiar copropiedad sobre los bienes sociales (Sánchez 
Márquez, 2012: 11). Sánchez Márquez, en cuanto a la crítica de esta 
teoría, estima que el Estado para constituirse no depende de la exis-
tencia de patrimonios colectivos, ni menos podrá considerarse que su 
razón de ser y finalidades se limiten a la simple representación y ad-
ministración de bienes comunes (Sánchez Márquez, 2012: 11); no 
obstante, una vez instaurado el Estado, mediante su constitución o ley 
fundamental, dicha teoría puede justificar la personalidad jurídica de 
las poblaciones indígenas.

Por su lado, las teorías realistas 

[…] parten del principio de que no solo el hombre es persona, pues las 
asociaciones, sociedades y fundaciones reúnen los requisitos necesarios 
para intervenir en la vida jurídica, no como creación fingida de la ley, 
sino porque tienen una existencia real, por su propia naturaleza; tienen 
voluntad propia, que está formada por las voluntades de los miembros de 
la personalidad jurídica, pero que no es la simple suma de ellas, sino una 
voluntad nueva y distinta, la mayor parte de las veces menos caprichosa 
que la del individuo. (Sánchez Márquez, 2012: 211)
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Por lo tanto, la suma de esas voluntades individuales, que for-
man una gran voluntad colectiva, da lugar al reconocimiento de la 
personalidad jurídica, circunstancia que define en muy buena medi-
da las formas de ser y estar de los pueblos indígenas, que, mediante 
su cosmovisión, expresan esa voluntad en la que se centran las teo-
rías realistas.

La teoría del interés jurídicamente protegido afirma que dicho in-
terés es principalmente el de la persona humana, pero, además, apun-
ta cuáles son las personas colectivas que deben ser consideradas 
como tales, al afirmar “que el derecho, instrumento de progreso, ele-
va a la dignidad de derechos subjetivos los intereses colectivos y per-
manentes de los grupos humanos, siempre que: 1) el grupo tenga un 
interés colectivo real; 2) se halle dotado de una organización capaz de 
desplegar una voluntad colectiva que lo representará en las relaciones 
jurídicas” (Sánchez Márquez, 2012: 211); por lo que esta es otra refe-
rencia teórica que fundamenta la personalidad de los pueblos indíge-
nas, donde el interés colectivo tiene profundas raíces históricas y 
culturales, y donde también su organización despliega sus autono-
mías, que deben ser la base de sus relaciones jurídicas con el Estado y 
con la sociedad en general.

Con el marco conceptual propuesto, estableceremos algunas lí-
neas conclusivas de este apartado, tendientes a fundamentar la perso-
nalidad jurídicocolectiva de los pueblos indígenas. Como ya 
mencionamos con antelación, todo ser humano, por el solo hecho de 
serlo, tiene el carácter de persona jurídica individual, a diferencia de las 
colectividades, a las que solamente a algunas se les atribuye esa desig-
nación normativa. 

Una vez más nos apoyamos con las afirmaciones de Recaséns 
para entrelazar el aspecto de la esencia de la persona, con los pueblos 
indígenas, cuando aduce que “hay entes colectivos que aparte de la 
personalidad que el derecho les atribuya, y aún antes de que este se le 
atribuya, tienen una realidad social perfectamente constituida, con 
clara estructura y con acción vigorosa” (Recaséns, 1970: 158). Noso-
tros consideramos que, sin duda alguna, los pueblos indígenas son el 
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mejor ejemplo de estos entes, por los argumentos que vertimos en el 
primer capítulo al abordar la conceptualización de los pueblos y per-
sonas indígenas, por los que a continuación serán expuestos.

Recaséns (1970) afirma “que comprender el significado de la per-
sona humana es posible solo contemplándola no únicamente en cuan-
to a su realidad, sino también desde el punto de vista de que ella 
constituye el sujeto de la ética, el sujeto llamado a cumplir con unos 
valores éticos” (p. 150). 

En este punto, tocamos un tema muy importante y fundamental 
para entender la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, cuan-
do dicho autor señala: 

La persona hay que definirla no solo atendiendo a las especiales dimen-
siones de su ser (verbigracia, la racionalidad, la indivisibilidad, el albe-
drío, etc.), sino descubriendo en ella la proyección de otro mundo de la 
realidad, a saber, la proyección del mundo de los valores éticos; y subra-
yando que la persona es aquel ente que tiene un fin propio que cumplir y 
que debe cumplirlo por propia decisión: aquel ser que tiene su fin en sí 
mismo, y que, precisamente por eso, posee dignidad, a diferencia de to-
dos los demás seres, de las cosas, que pueden tener un fin fuera de sí, las 
cuales sirven como meros medios para fines ajenos, y, por lo tanto, tie-
nen precio. (Recaséns, 1970: 150) 

Así, se concibe la esencia del concepto de persona, donde además 
la persona 

no solo es el agente de realización de los valores en términos generales 
en el mundo, sino específicamente el agente de realización de unos valo-
res que se cumplen no en cosas del mundo, sino en el mismo sujeto hu-
mano, es decir, es el agente libre de realización de los valores morales. 
[...] Estas dimensiones –el albedrío y la titularidad de los valores éticos– 
mutuamente trabadas, de modo unitario, pertenecen a la esencia de la 
persona humana. (Recaséns, 1970: 150)
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Respecto a esto último, nosotros diríamos que, además de perte-
necer a la esencia de la persona humana, constituyen la esencia de la 
persona humana.

A continuación, relacionaremos los elementos del concepto perso-
na, esgrimido con la personalidad colectiva de los pueblos indígenas, 
tendiente a fortalecer la fundamentación jurídicocolectiva. En torno 
a “un sujeto llamado a cumplir con valores éticos”, dichos valores se 
encuentran estrechamente ligados con la costumbre aceptada de un 
pueblo; y ¿quién es en este mundo el sujeto de realización o cumpli-
miento de las exigencias que dimanan de los valores?, “evidentemen-
te esta pregunta se contesta diciendo que es el hombre quien debe 
configurar su conducta de tal modo que en esa conducta se cumplan 
las exigencias normativas que deriven de los valores” (Recaséns, 
1970: 16). 

Aquí aparece la expresión de vida humana, en relación con el or-
den normativo, pero dicha expresión “no es tomada en el sentido de 
la biología, antes bien, en la acepción de la biografía: vida humana es 
todo cuanto piensa, siente, hace, anhela sufre, goza, etc., todo cuanto 
a uno le pasa, todo cuanto le preocupa, todo aquello con que tiene que 
contar positiva o negativamente, todo cuanto uno decide” (Recaséns, 
1970: 16). De esta afirmación, derivamos la siguiente: no solamente 
el ser humano en lo individual puede ser considerado como persona, 
así los pueblos indígenas como colectividades de seres humanos son 
personas en su acepción filosófica y posteriormente normativa. 

Como indica Recaséns (1970):

Los modos individuales de vida solo constituyen una parte en la vida de 
una persona humana; la existencia del hombre se compone, además y so-
bre todo, de una enorme cantidad de contenidos mentales, emotivos y 
prácticos, que no han surgido en la individualidad única y singular, sino 
que han sido tomados de modelos ajenos, esto es copiado de otros suje-
tos, imitados de módulos de vida humana objetivada, que están ahí, y 
que pueden ser repetidos, revividos por otros sujetos. Tal ocurre cuando 
pienso pensamientos que he aprendido de otros hombres; cuando mis 
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sentimientos adoptan, por contagio o por imitación, los rasgos de las 
emociones del prójimo; o cuando sigo en mi obrar pautas que han regido 
o rigen conductas ajenas. (p. 16) 

Por lo anterior, concluye el jurista al identificar una dimensión indi-
vidual y una en la que aparecen elementos de “otros” que corresponden 
a una colectividad. Los pueblos indígenas, como colectividades de seres 
humanos, constituyen personas colectivas y constituyen un sujeto lla-
mado a cumplir con valores éticos, en virtud de que expresan la voluntad 
constante de preservar, desarrollar y dar continuidad a sus elementos 
culturales, sus territorios y su autonomía, y en suma su identidad étni-
ca como “pueblos”.

A pesar de que en principio en la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos de 1948, se considera como titular de los valores éticos, 
para atribuir derechos a la persona individual, “esta concepción ha sido 
ampliada del plano de los derechos civiles y políticos, a los económicos 
y sociales, es decir, al del contexto necesario para que se respeten y 
ejerzan los derechos inherentes a todo ser humano” (Yanes y Cisneros, 
2000: 452), tanto individuales como colectivos, agregaríamos nosotros, 
y que, incluso, se dejan ver también en esa Declaración Universal cuan-
do se habla del derecho a un nivel de vida adecuado, que, como sabe-
mos, constituye el derecho marco de los derechos sociales.

Continuando con la teoría general del Derecho, “a cada derecho 
individual, corresponde una acción individual, y el titular del derecho es 
el titular de la acción” (Yanes y Cisneros, 2000: 452); pues bien, en el 
caso de los pueblos indígenas: 

Se trata de derechos cuya titularidad es difusa, porque no puede ser indi-
vidualizada; por ejemplo, todos los integrantes de un pueblo son sujetos 
del mismo derecho; todos tienen su disponibilidad y, al mismo tiempo, 
no pueden contrariarlo porque violarían los derechos de todos los otros 
miembros del pueblo […] por ello su violación o desconocimiento acaba 
por condicionar el ejercicio de los derechos individuales tradicionales. 
(Yanes y Cisneros, 2000: 452)
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No obstante que dicha titularidad sea difusa, los pueblos indígenas 
son titulares de los valores éticos con los que cumplen, “hay entes 
que aparte de la personalidad jurídica que el derecho les atribuya, 
y aun antes de que este se las atribuya, tienen una realidad social per-
fectamente constituida, con clara estructura y acción vigorosa” 
(Recaséns, 1970: 158). Este es el caso de los pueblos indígenas, que 
son titulares de los valores éticos a los que nos referimos desde el mo-
mento en que nacieron como pueblos, por supuesto, desde antes de la 
época colonial, con sus propios elementos culturales, sus sistemas 
normativos, sus instituciones políticas y otros elementos que han re-
sistido los embates de los diversos sistemas políticos en los que se 
han desarrollado.

Por otra parte, los pueblos indígenas constituyen seres que tienen 
un fin en sí mismos, entendiendo esta finalidad como la voluntad de 
querer permanecer en el mismo estado y, por ello, realizar todas las 
acciones tendientes a conservarse. Agustín Basave (1990) define a la 
sociedad humana como “una comunidad de proyectos, de intenciones 
y sentidos” (p. 180). En este orden de ideas, los pueblos indígenas 
constituyen esa comunidad humana, con proyectos, intenciones y 
sentidos diferentes, derivados de la diversidad cultural, que nuestra 
Constitución política escribe como “pluriculturalidad del Estado”. 
Los pueblos indígenas no pueden considerarse como medio para la 
realización de un fin, de ser así, al cumplir con un objetivo, dejarían 
de existir. El ser humano en su naturaleza individual y colectiva solo 
encuentra su realización integral en ambas, y únicamente puede go-
zar de sus derechos humanos en ambas dimensiones, atendiendo a la 
integralidad de los derechos –individuales y colectivos.

En otro tenor, la persona no puede ser pertenecida por ningún 
otro; por ello, se dice que tiene autoposesión. Basave (1990) expresa 
“que como nuestra vida no viene hecha, tenemos que elegirnos a no-
sotros mismos; en este sentido, la libertad no puede ser reconocida a 
una elección entre dos acciones; se trata de algo mucho más radical: 
la actitud de todo nuestro ser que se elige integralmente. Nuestro 
obrar tiene su fundamento en la libertad” (p. 152); y si el ser humano 
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es libre, el conjunto de seres humanos que constituyen un pueblo es 
libre o, al menos, deben serlo.

Por todo lo anterior, los pueblos indígenas son personas atendien-
do a patrones filosóficos, y, obviamente, con ese presupuesto, consti-
tuyen personas jurídicocolectivas. Teóricamente, podemos entender 
la categorización de los pueblos indígenas como personas jurídicas, 
refiriéndonos a la clasificación de Savigny, quien advierte que algu-
nas tienen existencia natural y necesaria, en tanto que la de otras es 
artificial y contingente,4 y ejemplifica las primeras señalando lo si-
guiente: “existen, naturalmente, las ciudades y comunidades anterio-
res en su mayor parte al Estado, al menos bajo su forma actual, siendo 
sus elementos constitutivos, y su calidad como personas jurídicas in-
negable” (García Máynez, 1996: 279). Este es precisamente el caso 
de los pueblos originarios a quienes evidentemente se les debe reco-
nocer el carácter de personas jurídicocolectivas en virtud de su exis-
tencia natural y necesaria.

Por último, recordemos que nuestro Derecho objetivo distingue 
dos tipos de personas jurídicas: de derecho público y de derecho pri-
vado; las primeras, entre las que se encuentran los pueblos indígenas, 
son “las constituidas inmediatamente por la ley o por acto administrati-
vo, para ser sujeto de funciones públicas, de modo que su constitución 
está regulada en el interés público por prescripción de derecho, o bien 
por las que son reconocidas posteriormente, mediante ley o acto admi-
nistrativo de la autoridad competente, por ocuparse del cumplimiento 
de fines públicos” (Sánchez Márquez, 2012: 208). Los sujetos de dere
cho público forman parte de la organización estatal y, concretamente, 
son los estados, los municipios, así como todas aquellas entidades de 

4 Para Savigny, “tienen existencia artificial o contingente todas las fundaciones y 
asociaciones a las cuales se da el carácter de personas jurídicas, y en verdad que no 
vivirían, sino por la voluntad de uno o muchos individuos” (García Máynez, 1996). 
Finalmente, apunta que estas distinciones no son absolutas, y hay personas jurídicas 
que guardan una condición intermedia entre ambas especies, participando de su na-
turaleza; tales son las corporaciones de artesanos y otras semejantes, que, a veces, se 
refieren a las comunidades de las que son como partes constitutivas.
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carácter público reconocidas por las normas jurídicas (Sánchez 
 Márquez, 2012: 208).

Las personas jurídicas privadas están contempladas en los ordena-
mientos civiles, y son, entre otras, las sociedades civiles, las asocia-
ciones profesionales, las asociaciones que se propongan fines 
políticos, científicos, artísticos, de recreo o cualquier otro fin lícito y, 
en general, cualquier tipo de asociación o agrupación a la que la ley 
concede personalidad jurídica (Sánchez Márquez, 2012: 208).
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caPítulo 2
los Pueblos indígenas como sujetos  

de derechos humanos colectivos

Los pueblos indígenas como sujetos de derecho

Planteamiento del problema

En el capítulo anterior, fundamentalmente desde la perspectiva teóri-
ca civilista, afirmamos la identificación específica de los pueblos in-
dígenas como personas jurídicas colectivas y, en lo general, como 
sujetos de derecho. A continuación, revisaremos algunas cuestiones 
sobre la consideración general de dichos pueblos, como sujetos de 
derecho, donde uno de los primeros obstáculos en los Estados con-
temporáneos en esa identificación ha sido la negación de la diversi-
dad cultural, cuyo conflicto “deriva normalmente del no 
reconocimiento completo de la diferencia, de la no asunción de la al-
teridad desde los valores de la igualdad y la libertad individual y gru-
pal” (Ruiz Vieytez, 2014: 163). 

La concreción pragmática de los modelos democráticos no ha bas-
tado para el reconocimiento integral del derecho a la diferencia:

[E]n las sociedades democráticamente organizadas en lo formal, la di-
versidad tiende a no ser asumida con profundidad por los grupos que son 
mayoritarios, o que dominan el escenario político, [no obstante que] la 



50

cuestión de la minoridad cultural, nacional, o de identidad, no difiere en 
lo esencial de lo que suponen democracia, la integración en clave de 
igualdad de cualquier otro colectivo que pretenda su preservación o pro-
tección a través de medidas de acción afirmativa o de una intervención 
activa. (Ruiz Vieytez, 2014: 163)

La visión y toma de decisiones de las mayorías, entonces, debe ser 
revisada para los efectos de preservar los derechos de quienes no se en-
cuentran en las mismas, “la gestión de la diversidad desde una perspec-
tiva integral de los derechos humanos precisa hoy de una relectura de 
estos a la luz de aquella, de una definición de los modos de producción 
del Derecho y de una profunda crítica de los conceptos políticos que 
tratan de la complejidad de nuestras sociedades contemporáneas (Ruiz 
Vieytez, 2014: 163).

Ha quedado establecido que los pueblos indígenas son personas, 
atendiendo a la explicación filosófica que en su momento analiza-
mos, y que además es correcta la consideración en los sistemas jurí-
dicos contemporáneos de los pueblos indígenas como personas 
jurídico colec tivas con existencia natural y necesaria.

Los pueblos indígenas: sujetos de derecho

Ahora bien, derivado de las anteriores afirmaciones, los pueblos indí-
genas son sujetos de derecho; en este orden conceptual, el ordena-
miento jurídico constituye un sistema normativo que regula las 
conductas humanas, y, jurídicamente, los individuos sobre los que re-
caen dichas normas son precisamente los sujetos de derecho, “para la 
dogmática tradicional, ser sujeto de derecho es ser sujeto de derechos 
y obligaciones. (...) Sin embargo, debemos tener presente que: 

El sujeto de derecho no es el ser humano; sujeto de derecho es el concep-
to que designa la conducta o conductas jurídicamente prescritas de cier-
tos individuos. Así sujeto de derecho, como una persona, es una 
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expresión que unifica una pluralidad de acciones u omisiones reguladas 
por las normas jurídicas; constituye un punto de referencia que permite 
considerar unitariamente un conjunto de derechos subjetivos, obligacio-
nes y responsabilidades jurídicas. (Tamayo y Salmorán, 1997: 3013)

Sánchez Márquez señala que el sujeto de derecho es el titular del 
derecho subjetivo y que el elemento esencial de toda relación jurídi-
ca, tanto de derecho privado como de derecho público, es la persona, 
esto es, el sujeto del derecho (Sánchez Márquez, 2012: 167). El mis-
mo autor refiere otros tratadistas, por ejemplo, “para Von Thur, el su-
jeto de derecho es aquel cuyo poder de voluntad es reconocido y 
garantizado por el orden jurídico en la esfera del mismo derecho [y] 
Ferrara lo define como el investido de poder jurídico, aquel que se en-
cuentra en condiciones de hacer valer por sí la norma, invocando su 
realización a favor propio (Sánchez Márquez, 2012: 167). 

Vale la pena señalar que los derechos humanos de los pueblos in-
dígenas no pueden ya semánticamente ser considerados como dere-
chos de minorías: 

A pesar de que comparten algunas características derivadas de su condi-
ción minoritaria en relación con la sociedad dominante, aunque en algu-
nos contextos los indígenas constituyen la mayoría, lo cierto es que son 
dos realidades muy distintas que demandan una protección específica, 
[protección que es específicamente colectiva], los pueblos indígenas es-
tán demandando derechos de carácter colectivo, derechos en los que su 
titular no es la suma de los individuos que pertenecen a un determinado 
grupo, sino el mismo grupo considerado colectivamente. (Gómez Isa, 
2014: 171)

Al referirse a los pueblos indígenas como sujetos de derecho co-
lectivo o bien como personas jurídicas colectivas, es importante seña-
lar que desde los propios pueblos se ha insistido en que no se 
considere dicha personalidad como “minorías”. 
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Defienden su diferenciación y caracterización como pueblos originarios, 
cuya soberanía fue violentada por un proceso de conquista y coloniza-
ción, y que han sido incorporados en contra de su voluntad al dominio de 
los Estados nación modernos […] cada vez con mayor insistencia, rei-
vindican el título de pueblo como colectividad de personas unidas cons-
cientemente por una comunidad de origen, historia, tradiciones, idioma, 
religión, etc., que se afirma como sujetos de derechos culturales, políti-
cos y económicos, resaltando, en primer lugar, el derecho a la libre de-
terminación. (Aparicio, 2006: 42)

En este orden de ideas, pensamos y coincidimos en que la asigna-
ción de la palabra minorías puede estar vinculada con un factor nu-
mérico, y, en ese sentido, dicho factor expresado en relaciones 
asimétricas de poder pudiera condicionar la vigencia de los derechos; 
no obstante, en el caso de los pueblos indígenas, no es en principio el 
factor numérico en la consideración o reconocimiento de derechos 
colectivos. en este sentido, la asignación de los derechos colectivos a 
los pueblos indios no parte esencialmente de su condición de minoría nu-
mérica, sino, más bien, se refiere al reconocimiento de derechos rela-
cionados con su propia cultura, cosmovisión. 

En el caso de las minorías, el Estado es quien se encarga de su tutela y 
del aseguramiento de la vigencia del principio de igualdad, que deberá 
promoverlo activamente incluso por medio de discriminaciones positi-
vas (siempre concebidas como medio de carácter temporal dirigido a la 
consecución de la igualdad real). Por el contrario, respecto a los pueblos 
indígenas, quien teóricamente debe ser el agente definidor de los dere-
chos que afectan a su ámbito es el propio pueblo. (Aparicio, 2006: 405)

Asimismo, vale la pena, como señala el autor, “remarcar esta idea: 
en el caso de los pueblos, lo primario no es el reconocimiento de los 
derechos, sino el reconocimiento efectivo del sujeto de los derechos, 
como factor determinante para la definición del contenido de tales de-
rechos” (Aparicio, 2006: 405). Por lo anterior, es importante, desde la 
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teoría del Derecho, dejar claro el reconocimiento jurídico del sujeto 
de derechos –pueblos indios o indígenas–, a pesar de otro tipo de 
complejidades que se presenten en la materialización de los preceptos 
normativos, por ejemplo, “un problema externo que los pueblos indí-
genas han encontrado para poder ser sujetos políticos es que la mayo-
ría de los casos están políticamente desestructurados. En esto han 
pesado bastante las políticas de colonialismo ejercidas desde los ór-
ganos de gobierno para subordinarlos a los intereses de la clase en el 
poder” (López Bárcenas, 2006: 441). 

Siguiendo esta idea, el autor establece un ejemplo concreto de di-
chas políticas: 

debido a que los pueblos indígenas numéricamente grandes se encuentran 
divididos entre varios Estados o departamentos, y los más pequeños entre 
varios municipios, municipalidades o alcaldías, según como los Estados 
organicen los gobiernos locales. Solo por excepción, se puede encontrar 
un pueblo indígena numéricamente grande que pertenezca a un mismo 
Estado o departamento, y cuando esto sucede, se les divide en los gobier-
nos locales. La historia demuestra que los pueblos indígenas que han 
sorteado la división administrativa estatal son aquellos que han resistido 
de diversas maneras, incluida la violencia para seguir siendo lo que son. 
(López Bárcenas, 2006: 441) 

Lo anterior nos sirve para afirmar que no dejamos de reconocer 
que es un problema complejo identificar concretamente al sujeto de 
derecho colectivo, no obstante, eso no debe ser motivo para su reco-
nocimiento.

En el paradigma del Estado constitucional, debe insistirse en una 
nueva manera de integración del Derecho, como diría el profesor De la 
Torre Rangel, debe consolidarse la visión del Derecho que nace del 
pueblo (véase Torre, 2012), pues “quienes intervienen realmente en la 
construcción del Derecho son la gente que compone una determinada 
sociedad, los pueblos indígenas en este caso. Desde este punto de vista, 
el Derecho no puede ser definido por los cientistas o por las autoridades 
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del Estado, sino por la misma gente que participa de la organización de 
una sociedad, de un pueblo” (López Fuentes, 2006: 50). 

En este orden de ideas, “ya no es el Estado el único productor del 
derecho, ahora estamos saliendo de una definición cerrada y esencialis-
ta del derecho para pasar a una definición abierta y multiforme. Desde 
este punto de partida, podemos pasar a una comprensión del derecho 
indígena y de los derechos indígenas” López Fuentes, 2006: 50).

A pesar de lo escrito hasta este momento, no todos han comparti-
do la afirmación de los pueblos indígenas como sujetos de derecho, 
incluso en la teoría contemporánea, Oliva Martínez (2012), por ejem-
plo, señala:

Las culturas y los entramados de realización de estas, es decir, los pue-
blos, las comunidades o los grupos indígenas no tienen derecho a nada, 
puesto que en todo caso no son sino meras entidades colectivas referen-
ciales, construidas, artificiales, simbólicas, metafóricas, y en definitiva 
entes ficticios que ayudan a organizar la vida social e individual de los 
indígenas, pero no tienen una existencia real. Son los individuos indíge-
nas quienes tienen existencia real y no los grupos a los que pertenecen, y 
por ello mismo serán los miembros de los grupos indígenas quienes, 
como sujetos morales realmente existentes e identificables, detenten de-
rechos humanos individuales a la cultura, serán los individuos pertene-
cientes a estos pueblos a quienes se les podrán atribuir una serie de 
atributos, nunca a los entramados colectivos indígenas que no deberían 
ser reconocidos por los ordenamientos nacionales e internacionales 
como sujetos con capacidad jurídica para ser titulares de derechos y obli-
gaciones. (p. 204)

Sin abundar, y teniendo en cuenta lo escrito en páginas anteriores, 
no estamos de acuerdo con Oliva cuando afirma que los pueblos indí-
genas son meras entidades simbólicas o metafóricas, y que, por tanto, 
como pueblos no tienen derechos. Al respecto, ya hemos realizado 
una argumentación que define a los pueblos indígenas como personas 
jurídicocolectivas, y, por ende, sujetos de derecho. Dicha afirmación 
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coincide con una teoría contemporánea del Derecho, particularmente 
desde la visión del Estado constitucional y la complementación que 
se ha hecho al mismo desde el reconocimiento del derecho humano a 
la diferencia cultural. Además, en términos pragmáticos, ha sido muy 
relevante la consideración de los pueblos indígenas como sujetos de 
derechos, precisamente para el ejercicio pleno de sus prerrogativas 
fundamentales como lo ha reconocido la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos (CoIDH).

Al respecto, es interesante hacer notar que al principio la CoIDH 
no estimaba la consideración de los pueblos como sujetos colectivos 
y, por tanto, a sus derechos con esa apreciación de “colectivos”; sin 
embargo, su jurisprudencia “está manteniendo un carácter evolutivo 
en la que con progresiva claridad se va decantando en favor de una 
comprensión de los derechos de los pueblos indígenas implícitamente 
protegidos por el Convenio (se refiere al 169) como derechos colecti-
vos” (Sauca y Wances, 2015: 198). En dicha evolución jurispruden-
cial internacional destacan los casos: Mayagna (Sumo) Awas Tingni 
vs. Nicaragua (2000); Comunidad indígena Yakye Axa vs. Paraguay 
(2005); Partido político Yatama vs. Nicaragua (2005); Comunidad in-
dígena Sawhoyamaxa vs. Paraguay (2006); Comunidad indígena 
Xákmok Kásek vs. Paraguay (2010), y Pueblo indígena Kichwa de 
Sarayaku vs. Ecuador (2012).5

Además, no dejamos de reconocer que evidentemente la conside-
ración del sujeto de derecho colectivo es una creación del Derecho, 
donde dicho reconocimiento:

Supone introducir un elemento de realidad en un mundo ficticio, el del 
orden jurídico homogéneo, que ahoga la existencia colectiva de las per-
sonas en el mar de la igualdad formal, […] en efecto, frente a la simula-
ción de la homogeneidad cultural y nacional, emerge una realidad de 
distintos sujetos colectivos, cuyas relaciones de convivencia exigen su-

5 La mayoría de ellos tratan de temas relacionados con la propiedad de la tierra y 
la explotación de los recursos naturales.
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perar el viejo esquema del Estado nación, basado en la pétrea identifica-
ción entre pueblo, nación y Estado. (Aparicio, 2011: 8)

Los pueblos indígenas y los derechos humanos colectivos

La necesidad de (re)conceptualizar los derechos humanos

Es verdad que la mayor aceleración histórica de derechos humanos 
que hemos vivido en la historia universal se materializó en los acuer-
dos políticos llevados a cabo al terminar la Segunda Guerra Mundial; 
no obstante, en esos momentos, la idea de pluriculturalidad de los Es-
tados y el respeto de los derechos de sus pueblos originarios no for-
maron parte específica de dichos acuerdos materializados 
emblemáticamente en la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos de 1948. 

En este tenor, la teoría y práctica de los derechos, posterior a esos 
sucesos, ha tenido que ir actualizándose ante la forma tradicional de 
entender el Derecho (véase Soriano, 2017), que sigue, a la fecha, obs-
truyendo la vigencia real de los derechos colectivos indígenas; por lo 
tanto, “los derechos humanos tienen que ser reconceptualizados 
como multiculturales si queremos que se conviertan en un auténtico 
lenguaje de humanidad” (Gómez Isa, 2014: 169). De otra manera, el 
entendimiento inicial de la “universalidad” de esos derechos, en pala-
bras de Souza, “los derechos humanos siempre serán un instrumento 
del choque de civilizaciones, es decir de la lucha de occidente contra 
los demás” (Gómez Isa, 2014: 169). En ese replanteamiento, será to-
ral la actuación no solamente de los sistemas jurisdiccionales o admi-
nistrativos de protección de los derechos, sino también los sistemas 
no jurisdiccionales o denominados “ombudsman” (véase Vidaurri, 
Soriano y Rostro, 2017). 

Una lectura a las aportaciones conceptuales de derechos humanos 
realizadas por Massini Correas nos hace recordar que existen una se-
rie de presupuestos para la existencia de dichas prerrogativas, “la no-
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ción de derechos humanos requiere, para ser pensada y expresada, la 
aceptación de otras nociones que, de un modo u otro, se integra en su 
significación, aunque no sea de modo explícito” (Massini, 1994: 95), 
afirmando la existencia de presupuestos para la existencia de dere-
chos humanos que, a continuación, desglosaremos siguiendo los li-
neamientos del autor, y, además, relacionando dichos elementos con 
el concepto pueblos indígenas.

El primero de esos supuestos “es el de la existencia de un sujeto 
existencialmente autónomo al que puedan pertenecer (...) es necesa-
rio que ese sujeto tenga carácter existencialmente autónomo, en ra-
zón de que ello es lo que permite individualizarlo, es decir, conferirle 
una unidad necesaria para ser sujeto de atribución de derechos” 
(Massini, 1994: 95). En este sentido, los pueblos indígenas constitu-
yen entidades autónomas con una distinción cultural que incluye 
múltiples dimensiones sociales, económicas, jurídicas y políticas, en-
tre otras.

El segundo de los supuestos “es el que se pone en evidencia cuan-
do se afirma que ellos se poseen por los hombres en virtud de su sola 
hominidad, es decir, en razón de su simple calidad de entes humanos” 
(Massini, :1994: 95). Aquí, como ya hemos explicado, la creación de 
la categoría de personas colectivas como sujetos de derechos es atri-
buible a los pueblos indígenas, y la atribución específica de derechos 
humanos, incluso ya ha sido referida en la jurisprudencia nacional 
(véase sCjn, 2013) e interamericana (véase CoIDH, 2002).

Apunta el mismo autor:

El tercer supuesto filosóficamente necesario para que sea posible conce-
bir la noción de derechos humanos radica en la inevitable racionalidad 
–y por ende libertad de determinación– de su sujeto; y ello se justifica en 
razón de que, como lo apunta Mathieu, ejercer un derecho significa tener 
decisiones y, por lo tanto, tener capacidad de iniciativa. Sería incon-
gruente, concluye, atribuir derechos a una entidad totalmente desprovis-
ta de esa capacidad. [...] O sea que, sin esta capacidad de elegir y obtener 
los conocimientos necesarios para realizar esa elección, no existe sujeto 
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apto para el ejercicio de los derechos humanos, ni tampoco –como con-
secuencia– ningún derecho humano considerado en sí mismo. (Massini, 
1994: 95)

En este tenor, los pueblos indígenas ejercen su autonomía, aunque 
de manera limitada, en virtud de los obstáculos institucionales y jurí-
dicos, que, además, se ha convertido en el derecho bandera de lucha, 
prerrogativa que será comentada en la última parte del libro.

Hacia una conceptualización contemporánea  
de los derechos humanos

La conceptualización actual de los derechos humanos está íntima-
mente relacionada con la internacionalización de estos. Es correcto 
afirmar que, hoy las bases positivas y teóricas delimitadas temporal-
mente en los años siguientes a la conclusión de la segunda guerra 
mundial, siguen siendo las que han ido acuñando un concepto con-
temporáneo de derechos humanos.

Esas bases teóricas, están centradas fundamentalmente en la teo-
ría del Estado Constitucional de Derecho, que posiciona a los dere-
chos humanos y su interpretación, en el lugar más importante de las 
estructuras jurídicas. En la actualización de diversos textos constitu-
cionales, ejemplo de ello es la reforma de 2011 a la Constitución 
mexicana, donde se puede apreciar la positivación de ese modelo 
(véase Vidaurri y Soriano, 2012).

Jurídicamente, y en virtud de la internacionalización de los derechos, 
una vez concluida la Segunda Guerra Mundial, la transición de “dere-
chos naturales” a “derechos humanos” aceleró el proceso de conceptua-
lización contemporánea de los derechos humanos y su correspondiente 
inmersión en textos constitucionales. No omitimos manifestar que, 
previamente a dicha internacionalización, la noción “derechos natura-
les”, en el terreno de la ciencia, ya había sufrido embates contunden-
tes en virtud de su fundamentación iusnaturalista, basta recordar la 
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argumentación específica de Savigny, Bentham y Marx, entre otros 
(véase Cruz Parcero, 2006). Al respecto, coincide Luhman, al señalar 
que el problema de la fundamentación de los derechos humanos es 
una herencia que nos ha dejado el desmoronamiento del derecho natu-
ral de la vieja Europa, porque en el derecho natural “había sido opera-
tivo un concepto de naturaleza que contenía tanto componentes 
cognitivos como normativos” (Luhman, 2014: 57).

Es innegable que el iusnaturalismo sembró cimientos importantes 
en la concepción de los derechos, pero, como en el desarrollo del co-
nocimiento científico, esa visión ha sido integrada desde diversas 
perspectivas, incluyendo a la positivista, para la que hablar de dere-
chos únicamente tenía sentido si existía su reconocimiento en la ley, 
posición que también ha sido revisada y complementada desde la 
perspectiva del Estado constitucional, que, entre otras cosas, determi-
na la utilización de valores en la interpretación y aplicación de las 
normas, cuestión compleja en la hermenéutica de los derechos; no 
obstante, como destaca Bachov: 

Esta circunstancia no impresiona al jurista, conocedor de la problemáti-
ca de los conceptos jurídicos indeterminados: es una labor importante 
del juez el llenar de contenido mediante una jurisprudencia dirigida a 
concretar y plasmar valores, conceptos indeterminados que remitan 
a preceptos éticos extralegales contenidos culturales, sociales o econó-
micos cambiantes. (Díaz, 2007: 556). 

Otra consideración importante es que, como señala Díaz Revorio 
(2007), “el contenido mínimo de los valores es completado en cada 
momento histórico, de acuerdo con el entendimiento que de los mismos 
tiene la sociedad” (p.  557). Esta idea es congruente con el concepto 
de derechos fundamentales con el que coincidimos, refiriéndonos 
específicamente al de Pérez Luño, cuando afirma que estos derechos 
se van concretando históricamente.

Los derechos humanos, ahora, indudablemente forman parte esen-
cial de la teoría constitucional, “se consideran la clave que conecta y 
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articula al constitucionalismo, especialmente desde un nivel global, 
el nivel de los derechos humanos como derechos constitucionales repli-
cados y desarrollados por las constituciones de los Estados” (Clavero, 
2014: 132). A continuación, y después de esta consideración inicial, 
verificaremos algunos elementos que contiene la visión actual de los 
derechos.

Los derechos humanos, entonces, adquieren una conceptualiza-
ción particular en su dimensión contemporánea, definida por circuns-
tancias históricas y modelos científicos, que han materializado los 
derechos en sistemas jurídicos contemporáneos nacionales e interna-
cionales.

Son una clase especial de derechos subjetivos, cuya diferencia específica 
estriba en su carácter fundamental”, como señala Bernal Pulido (2011: 
91). En este sentido, apunta que, al ser fundamentales, poseen una serie 
de propiedades específicas que tienen, por una parte, una relevancia teó-
rica y, por otra, práctica; desde la perspectiva teórica, las propiedades 
dan respuesta respecto al concepto y a la naturaleza de esos derechos, y 
la perspectiva práctica tiene que ver con la catalogación de dichos dere-
chos por parte de jueces y tribunales, y señala el jurista especialmente 
parte de los tribunales constitucionales (Bernal, 2011: 9293). 

Es sabido que a pesar de la etapa actual referida –y el fortaleci-
miento de los derechos–, existe cierta desconfianza del término dere-
chos humanos, dicho en otras palabras, hay un escepticismo, ya sea 
inmerso en los propios discursos jurídicos o políticos, o, incluso, en 
el lenguaje popular social. Al respecto, nos sumamos a las considera-
ciones de Beitz, cuando indica que dicho escepticismo en ocasiones 
puede ser promovido por algunos elementos de la propia empresa de 
los derechos humanos, por ejemplo: “la imprecisión respecto de la 
cantidad de intereses protegidos por los derechos humanos, la dificul-
tad de percibir la doctrina contemporánea de los derechos como uni-
versal en un sentido significativo, la elasticidad de los permisos para 
interferir en los derechos humanos y los costos potenciales de actuar 
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de manera consistente para proteger los derechos humanos frente al 
abuso y promover la adhesión a ellos” (Beitz, 2012: 38).

Estos supuestos, entonces, apuntan hacia la imperiosa necesidad 
de precisar el concepto jurídico de derechos humanos, pensando en 
las consecuencias de derecho que deben aparecer con la actualización 
de estos, porque, de otra manera, se corre el riesgo de que dicha im-
precisión provoque un déficit en la tutela de estos. Por ejemplo, la 
teoría horizontal de los derechos, que refiere la vigencia de los dere-
chos humanos en las relaciones entre particulares, y cuyo origen no 
se encuentra en las declaraciones que hemos revisado, sino más bien 
en el constitucionalismo alemán del siglo xx, debe ser revisada para 
no provocar imprecisiones o grados de amplitud de la vigencia de los 
derechos, con el objeto de que no se difumine la fuerza de estos.

Actualmente, los derechos humanos son derechos subjetivos, pero 
su exigencia debe prevalecer sobre otras (Menke y Pollmann, 2010: 
160), esta es la forma de los derechos humanos: derechos subjetivos 
fundamentales –o prioritarios– (Menke y Pollmann, 2010: 161). Res-
pecto a sus propiedades, Bernal Pulido define, por un lado, propieda-
des formales y, por otro, propiedades materiales que hacen distintos a 
los derechos fundamentales de otros derechos subjetivos. En el caso 
de las propiedades formales, señala textualmente las siguientes:

1. Que la disposición que establece el derecho fundamental pertenezca al 
capítulo de los derechos fundamentales de la Constitución;
2. Que dicha disposición forme parte del texto constitucional o de otra 
fuente del derecho (sobre todo de pactos, convenios o tratados sobre de-
rechos humanos), siempre y cuando la Constitución haga un reenvío a 
dicha fuente; y
3. Que la jurisdicción constitucional reconozca la validez no de una dis-
posición, sino de una norma o de una posición de derecho fundamental. 
(Bernal, 2011: 9394)

Por su parte, también se refiere a propiedades materiales, pues, 
como él mismo indica, las formales no son suficientes para identificar 
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a los derechos fundamentales (Bernal, 2011: 109). En este tenor, es-
cribe que dichas propiedades “relativas al carácter fundamental de los 
derechos fundamentales deben entenderse como condiciones sufi-
cientes que un derecho subjetivo debe revestir para poder tener el es-
tatus de derecho fundamental” (Bernal, 2011: 109). En este sentido, 
“por lo tanto, un derecho subjetivo debe ser reconocido como un de-
recho fundamental, si protege las facultades morales de la persona li-
beral o su capacidad de discernimiento, o cuando su finalidad es 
satisfacer las necesidades fundamentales de la persona” (Bernal, 
2011: 109). A esta cuestión, el autor, por último, suma que el derecho 
subjetivo también es considerado fundamental cuando busca asegu-
rar la igualdad.

Como ocurre con cualquier construcción epistemológica, la soli-
dez de esta no exenta de problemas prácticos, como el que plantea 
Luhman comentando que las decisiones en materia de derechos hu-
manos son sumamente complejas e indica el siguiente caso: “los te-
rroristas tienen una bomba atómica y se trata de encontrarla y 
desactivarla, ¿torturaría usted?” (Luhman, 2014: 72). Dicho lo ante-
rior sin llegar a decisiones, Luhman (2014: 73) concluye que la com-
prensión de estos asuntos indica un problema de alto rango teórico.

Resulta interesante también leer los argumentos en contra de la 
utilización del término “derechos humanos” que expone Peces Barba 
en el caso de los activistas que utilizan la noción de diversas formas, 
y hasta en posiciones contradictorias (González Piña, 2015: 41), 
cuando, por ejemplo, reclaman que el sistema no reconoce ni protege 
los derechos, afirmación que indica una posición cercana a la moral, 
o bien, cuando los activistas aluden a derechos protegidos por recur-
sos jurisdiccionales específicos, donde la acepción se refiere a dere-
chos constitucionales. En este tenor, según el jurista español, nos 
encontramos frente a dos concepciones contrapuestas: iusnaturalis-
mo y iuspositivismo (González Piña, 2015: 42). 

La utilización de la noción “derechos humanos”, señala Peces 
Barba, puede resultar imprecisa, por lo que recomienda mejor la refe-
rencia a “derechos fundamentales”, pero, como claramente apunta 
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González Piña, en todo caso, la recomendación es congruente “solo si 
se parte de los mismos presupuestos conceptuales no explícitos de los 
que parte Peces Barba, ya que, como ha de verse, él sostiene que los 
derechos (humanos) fundamentales sean pretensiones justificadas 
moralmente y, a su vez, derechos jurídico positivos” (González Piña, 
2015: 51).

En esta revisión de elementos contemporáneos del concepto de 
derechos humanos que realizamos –teniendo como base la dimensión 
histórica apuntada en los subtemas precedentes– estimamos que los 
estudios de Pérez Luño abonan con asertividad a la construcción con-
ceptual de referencia, cuando indica que constituyen un “conjunto de 
facultades e instituciones que en cada momento histórico concretan 
las exigencias de la dignidad, libertad, y la igualdad humanas, las 
cuales deben ser reconocidas positivamente por los ordenamientos 
jurídicos a nivel nacional e internacional” (Pérez Luño, 1986: 46). No 
obstante, es interesante la crítica de González Piña, cuando indica 
que, a pesar de que el profesor de la Universidad de Sevilla conside-
ra que su definición conjuga, por una parte, la exigencia naturalista 
respecto a la fundamentación y, por otra, las técnicas de positivación 
y protección que condicionan el ejercicio de los derechos, no logran 
dicha conjugación, pues, entre otras cuestiones, “los valores digni-
dad, libertad e igualdad, por él definidos, siguen padeciendo de exce-
siva vaguedad” (González Piña, 2015: 252). 

Por su parte Santiago Nino, en uno de sus postulados más intere-
santes, se refiere a la condición de atribución de los derechos huma-
nos a la persona moral, y, en este sentido, destaca su visión, pues no 
reitera la condición de referencia en el ser humano sin distinción:

Define el concepto de persona moral en función de las capacidades que 
son fácticamente necesarias para gozar de los principios morales básicos 
que estima fundamentados, a saber, la capacidad para elegir y realizar li-
bremente planes de vida y capacidad para el sufrimiento y el gozo, […] 
la capacidad para percibirse como portador de intereses únicos e irrem-
plazables (principio de inviolabilidad), y la capacidad para consentir y 
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asumir consecuencias normativas (principio de dignidad). (González 
Piña, 2015: 498) 

Explica el texto que no todos los seres humanos tienen personali-
dad moral en el mismo grado y, por tanto, tampoco los mismos dere-
chos, conceptualización útil para tratar problemas difíciles como el 
aborto o la eutanasia. 

Nino virtuosamente logra armonizar el contenido filosófico de su 
teoría de los derechos con elementos pragmáticos, cuando, por ejem-
plo, establece los principios básicos que derivan del discurso moral: 
refiriéndose a la autonomía personal, al principio de inviolabilidad 
de la persona moral y al de dignidad, principios cuya combinación 
“permite justificar una gama amplia de derechos humanos básicos” 
(González Piña, 2015: 508).

Por último, en este acercamiento conceptual actual de los dere-
chos humanos, referiremos algunas ideas sobre la juridificación de la 
noción “dignidad” como pilar de esos derechos. Haberle, al analizar 
la idea de dignidad humana hacia la conceptualización de un sentido 
jurídico, nos recuerda que “el fundamento del Estado constitucional 
es doble: la soberanía del pueblo y la dignidad humana” (Haberle, 
2007: 293). Él mismo establece “que como principio jurídico, la pro-
tección de la dignidad humana (y también su irradiación hacia los de-
rechos fundamentales en lo particular) es anterior al Estado y al 
pueblo, y también a todas las derivaciones del gobierno y las vincula-
ciones de legitimación del pueblo hacia los órganos del Estado” 
(Haberle, 2007: 295).

Atendiendo las fuentes históricas de la dignidad humana identifi-
cadas por Menke y Palmann, observamos claramente una transforma-
ción conceptual, pues, en la antigüedad romana, se refería a una 
posición especial dentro de la vida pública, relacionada con cargos 
políticos. Posteriormente, en el contexto de la teología medieval, el 
concepto fue generalizado y transferido a la posición del ser humano 
dentro de una concepción religiosa, y que distinguió al ser humano de 
entre los demás seres vivos; y, finalmente, durante el Renacimiento, 
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el concepto de dignidad es desligado de una concepción religiosa, 
pues el ser humano “ya no posee dignidad porque desde el más allá el 
reflejo divino cae sobre él, sino porque el hombre mismo, con las fa-
cultades de la razón y de la autodeterminación, es constituido, preci-
samente, como un ser digno de ser adorado” (Menke y Pollmann, 
2010: 145). 

Refiriéndonos a las históricas declaraciones de derechos, la idea 
expresa de dignidad humana aparece hasta la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos de 1948, y, con este hecho, comienza tam-
bién a configurarse un concepto normativo (Menke y Pollmann, 
2010: 145), no obstante, no se establece en ese momento su conteni-
do, y, por lo tanto, en principio, nos encontramos ante un concepto 
abierto. 

El texto constitucional alemán de 1949 contribuye con la teoría 
jurídica al conceptualizarlo adjetivamente, cuando su artículo prime-
ro declara que, antes que nada, la dignidad del hombre es intangible; 
luego, determina que el pueblo alemán, por ello, reconoce los dere-
chos humanos inviolables e inalienables como fundamento; y afirma, 
finalmente, que los derechos fundamentales reconocidos en esa cons-
titución vinculan a los poderes estatales como derecho directamente 
aplicable (Menke y Pollmann, 2010: 162163). 

Respecto a la conceptualización americana del principio de digni-
dad humana, Morales Antoniazzi indica que se ha consolidado en el 
espacio una triada de protección, a saber: “la autonomía individual; 
las condiciones materiales para el logro de una vida digna; así como 
la integridad física y moral que resulte necesaria para lograr la inclusión 
social de una persona excluida o marginada” (Morales Antoniazzi, 
2012: 288).

De lo anterior, entendemos cómo se ha ido construyendo un 
concepto (jurídico) de dignidad, íntimamente ligado al de derechos 
humanos que “reza que cada hombre merece igual respeto, no solo 
en general, sino también de un modo indivisible, a saber, merece el 
mismo respeto en cada uno de los ámbitos de su vida” (Menke y 
Pollmann, 2010: 172). En el caso de la jurisprudencia mexicana, 
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una tesis didáctica para entender más pragmáticamente el concepto 
es la 1a./J. 37/2016 de la primera sala, que establece:

La dignidad humana no se identifica ni se confunde con un precepto me-
ramente moral, sino que se proyecta en nuestro ordenamiento como un 
bien jurídico circunstancial al ser humano, merecedor de la más amplia 
protección jurídica, reconocido actualmente en los artículos 1o., último 
párrafo; 2o., apartado A, fracción II; 3o., fracción II, inciso c); y 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En efecto, el 
Pleno de esta Suprema Corte ha sostenido que la dignidad humana funge 
como un principio jurídico que permea en todo el ordenamiento, pero 
también como un derecho fundamental que debe ser respetado en todo 
caso, cuya importancia resalta al ser la base y condición para el disfrute 
de los demás derechos (…) se establece el mandato constitucional a 
todas las autoridades, e incluso particulares, de respetar y proteger la 
dignidad de todo individuo.6

La dignidad humana entonces, es un bien jurídico circunstancial al 
ser humano, un principio jurídico y, un derecho fundamental con alcan-
ces horizontales. Como principio hermenéutico de los derechos, refuerza 
la idea de la interpretación constitucional de los mismos y, además se 
edifica como el principal fundamento de esas prerrogativas.

Sobre la estructura de los derechos humanos colectivos

En otro lugar de la indagatoria, ya se ha referido que “al introducir el 
principio de soberanía popular, la Revolución francesa altera funda-
mentalmente la concepción prevaleciente del Estado al unificar la idea 

6 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, DIGNIDAD HUMANA. 
CONSTITUYE UNA NORMA JURÍDICA QUE CONSAGRA UN DERECHO 
FUNDAMENTAL A FAVOR DE LAS PERSONAS Y NO UNA SIMPLE DECLA-
RACIÓN ÉTICA, Libro 33, agosto de 2016, Tomo II, Materia(s): Constitucional,  
Tesis: 1a./J. 37/2016 (10a.), p. 633.
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de unidad política, junto con la voluntad formal de un pueblo que devie-
ne en nación” (López y Rivas, 1996: 37). En este sentido, la idea de 
igualdad, desde esa perspectiva, no contempla el derecho a la diferen-
cia, y la teoría del Derecho de esa época también es omisa en dicho reco-
nocimiento, circunstancia con rezagos inminentes hasta nuestros días. 

Aunque ahora tenemos claridad en el reconocimiento del derecho 
a la diferencia cultural, recordamos la manera en que, antes, la igual-
dad, como prerrogativa, había eliminado la posibilidad material de 
posesión del primer derecho, “a lo largo de la historia multisecular de 
la humanidad, las aspiraciones y los sueños humanitarios, las utopías 
y las ilusiones de libertad iban unidos invariablemente a la idea de la 
igualdad (…) pero tan solo la proclamación de la igualdad ante la ley 
no podía resolver el problema crucial de la justicia social” (1996: 38), 
como se aprecia incluso hasta nuestros días. En ese desarrollo históri-
co del derecho a la igualdad que, por supuesto, no deja de ser un 
avance formal en la construcción de los derechos, “se formó un nue-
vo profundo abismo de desigualdad social y económica, lo que quiere 
decir que, para una parte considerable de la población de los países 
capitalistas, los derechos y libertades tienen un carácter formal, y por 
lo tanto hipotético” (1996: 38).

Este contexto histórico, igualmente, influyó en la idea de que los 
derechos solamente eran individuales, conceptualización que ahora 
afirmamos como equivocada, “puesto que lo humano no se encuentra 
tan solo en el individuo; el individuo es una abstracción, la cual no 
puede pretender ser el sujeto último de los derechos” (Nicolau y Va-
chon, 1996: 33), pues los pueblos indígenas, como personas colecti-
vas, poseen derechos humanos colectivos.

De la literatura que hemos revisado desde hace varios años, el de-
bate inicial en México, respecto a la conceptualización de los dere-
chos colectivos particularmente de los pueblos indígenas, tuvo interés 
en filósofos, historiadores y sociólogos fundamentalmente. Parece 
que, en general, desde la construcción de la teoría del Derecho, hubo 
un descuido o menosprecio a estos temas, lo cual se verifica en la es-
casa reflexión científica jurídica nacional, en las décadas posteriores 
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a la promulgación de la Constitución mexicana de 1917, que, como 
sabemos, siguió desconociendo los derechos colectivos de los pue-
blos indígenas en el contexto de igualdad que hemos referido. Bajo 
esta consideración, a continuación, revisaremos algunas voces de au-
toridad en la materia, que insistieron, durante el siglo xx en México, 
en la necesidad de que el Derecho considerara expresamente la exis-
tencia de esas prerrogativas de naturaleza colectiva.

Luis Villoro (1996) considera que las “necesidades y valores bási-
cos no derivan del consenso al que pueden llegar los miembros de 
una asociación política, sino son requisitos necesarios para que esta 
se dé y que no son pues, resultado, sino condición del sistema político 
y jurídico derivado de la asociación, es decir, del Estado (pp. 135
136). Y afirma que ellos mismos no son derechos, puesto que todo de-
recho supone un legislador: 

Sin embargo, pueden considerarse como razones que justifican la pro-
mulgación de derechos por el Estado. Entonces son incorporados en el 
sistema jurídico positivo, como derechos humanos. Los derechos huma-
nos pueden verse como exigencias reconocidas por el sistema legal, de 
dar satisfacción a necesidades básicas o, en otras palabras, de realizar 
valores básicos inherentes a toda persona. Como su satisfacción es una 
condición necesaria de toda asociación política voluntaria [...], los dere-
chos individuales no pueden abstraerse, en las sociedades reales, de una 
dimensión colectiva. El derecho de los pueblos es la figura del derecho 
internacional que reconoce esa dimensión colectiva de los derechos hu-
manos. No puede oponerse a los derechos individuales; por el contrario, 
permite su ejercicio. (Villoro, 1996: 135136)

Y en esta afirmación, establece una justificación contundente so-
bre la existencia de derechos colectivos, al estimar, al igual que el 
maestro Stavenhagen, que el reconocimiento de esas prerrogativas es 
tan importante que sin ellas el ser humano no puede ejercer plena-
mente sus derechos humanos individuales. 
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Pero, además, Villoro agrega un punto de vital importancia, al de-
cir que “cuando todos los miembros de una asociación política perte-
necen a la misma cultura, esa dependencia es igual en todos ellos; la 
existencia de subculturas, correspondientes a distintas clases, regio-
nes o grupos sociales no elimina la existencia de valores y creencias 
básicas comunes, en que todos pueden reconocerse y que otorgan jus-
tamente unidad a esa cultura y que, en ese caso, los derechos indivi-
duales reconocidos por la legislación positiva se dan ya en el marco 
de las creencias y valoraciones básicas comunes” (Villoro, 1996: 
135136). 

Y que, en cambio, cuando los miembros de una asociación políti-
ca pertenecen a culturas distintas, como lo es el caso de los pueblos 
indígenas:

El respeto a su capacidad de elección libre entraña el respeto al sistema 
de creencias básicas, de valores y fines posibles de la comunidad a que 
pertenecen, que no coinciden necesariamente con los de los otros miem-
bros. Dentro de un Estado pluricultural, no puede darse, por supuesto, el 
acuerdo sobre fines y valores últimos entre los miembros de distintas 
culturas, por lo tanto, presupuesto de cualquier acuerdo es el reconoci-
miento de esa diferencia. Así, los derechos humanos incluyen, en esos 
casos, una referencia al derecho de las comunidades culturales a que per-
tenecen los individuos. Entre los derechos que garantizan a cada indivi-
duo la capacidad de elección de vida, es necesario considerar derechos 
que garanticen a las diferentes comunidades culturales la autonomía que 
hace posible la elección de vida de los individuos. (Villoro, 1996: 137)

Es importante resaltar que “los derechos de los Estados suceden a 
la Constitución de las asociaciones políticas titulares de esos dere-
chos (los estados soberanos); forman parte del derecho internacional 
positivo promulgado por los mismos estados” (Villoro, 1996: 137). 
Por el contrario, los llamados derechos humanos fundamentales:
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Se justifican en el reconocimiento jurídico de necesidades y valores pre-
vios a la constitución de cualquier asociación política. Esos valores y ne-
cesidades siguen subsistiendo en el seno de un Estado, pero subsistirían 
también aunque este desapareciera o no llegara a constituirse. Si el dere-
cho de los pueblos ha de entenderse como un derecho humano del mis-
mo nivel que los derechos individuales, tiene que fundarse en 
necesidades y valores que estén supuestos en cualquier asociación polí-
tica, y, por lo tanto, no deriven de ella. Así sucede si el pueblo tiene el 
sentido de comunidad cultural consciente de sí misma. Solo si se mantie-
ne ese sentido, los derechos de los pueblos, no entran en contradicción 
con los derechos individuales. (Villoro, 1996: 137)

La onu también se ha pronunciado respecto de los derechos colecti-
vos en el mismo sentido que la justificación de Villoro y Stavenhagen, 
al afirmar, en la resolución 637 del 16 de diciembre de 1952, que se 
considera el derecho de los pueblos a la autodeterminación como una 
condición previa para disfrutar de todos los derechos fundamentales. 
Aunque más adelante nos referiremos al derecho a la autodetermina-
ción, claramente este es entendido como un derecho colectivo en la 
resolución de la onu. Se pregunta Villoro: ¿en qué caso un derecho 
colectivo, puede ser condición de un derecho individual?, y responde 
que solo si se refiere al contexto que hace posible el ejercicio de ese 
derecho, siendo dicho contexto la comunidad cultural a la que perte-
nece el individuo. 

Finalmente, como lo señala Pedro Nikken, en cuanto a los dere-
chos colectivos, la sujeción del poder público es mixta; en un sentido 
positivo, es decir, en lo que toca a su satisfacción, puede hablarse de 
obligaciones de comportamiento: la acción del Estado debe ordenar-
se de la manera más apropiada para que tales derechos –medio am-
biente sano, desarrollo, paz– sean satisfechos. En un sentido negativo, 
esto es, en cuanto a su violación, se está ante obligaciones de resulta-
do; no es lícita la actuación arbitraria del poder público que se traduz-
ca en el menoscabo de tales derechos. 
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En todos estos casos, claro está, la violación de los derechos hu-
manos ocurrió en la medida en que la actuación del poder público 
desbordó los límites que legítimamente pueden imponerse a los mis-
mos, por imperativos del orden público o del bien común. Es así 
como con estas ideas, en nuestro entendimiento, estimamos la exis-
tencia de derechos humanos colectivos en la teoría del Derecho, aun-
que evidentemente, en el estudio estricto de la teoría clásica, habrá 
discrepancias. 

Derechos humanos colectivos y pueblos indígenas

Una vez entendido el concepto de derechos humanos colectivos, co-
menzaremos este apartado con la siguiente afirmación: “los dere-
chos humanos específicos de los pueblos indios, o los denominados 
derechos étnicos, son en consecuencia derechos colectivos, esto 
es, derechos reclamados por una colectividad, como lo son los indíge-
nas o los pueblos indios, y en contraposición a los derechos indivi-
duales (en donde el sujeto de derecho es el individuo) (Ordónez 
Mazariegos, 1996: 215216).

Sin embargo, esta afirmación, como lo mencionábamos al finali-
zar el apartado anterior, no es del todo aceptada por los doctrinistas 
clásicos del Derecho, que apuntan que “en la medida en que los dere-
chos humanos son individuales, de la persona, las colectividades no 
pueden ser sujetos de los derechos humanos (...) los derechos huma-
nos, en sentido estricto, no son propios de los grupos sociales, cuales-
quiera que sean sus características” (Ordóñez Mazariegos, 1996, 
215216). No obstante, como lo señala el maestro Stavenhagen –uno 
de los estudiosos más importantes en la cuestión indígena–, esta afir-
mación, aunque parece lógica e irrefutable, debe ser cuestionada, por 
lo que a continuación apuntaremos los razonamientos que sintetiza 
Ordóñez sobre este autor. 

En primer lugar, es preciso reconocer que ciertos derechos huma-
nos individuales solamente pueden ser ejercidos plenamente en for-
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ma colectiva. De este modo, los derechos políticos –el derecho a la 
libre asociación– y los económicos –el derecho a pertenecer a un sin-
dicato– no pueden concebirse más que como ejercicio colectivo.

En segundo lugar, siendo la naturaleza del ser humano eminente-
mente social, las principales actividades alrededor de las cuales se ha 
constituido el debate sobre los derechos humanos se realizan en gru-
pos y colectividades con personalidad propia. En consecuencia, el 
ejercicio de numerosos derechos humanos solamente puede realizar-
se en el marco de estas colectividades, que para ello deberán ser reco-
nocidas y respetadas como tales por el Estado y la sociedad en su 
conjunto. Por lo tanto, la conclusión provisional y normativa que 
emana de estos razonamientos de Stavenhagen es muy precisa: “los 
derechos grupales o colectivos deberán ser considerados como dere-
chos humanos en la medida en que su reconocimiento y ejercicio pro-
mueva a su vez los derechos individuales de sus miembros” (Ordónez 
Mazariegos, 1996, 215216).

La discusión jurídica, en ocasiones, toma rumbos erróneos, “es 
una falsa disyuntiva polarizar unos derechos sobre de otros, así como 
la diferencia de planteamientos sobre la igualdad, la homogeneidad 
y la exclusividad de los derechos individuales para los pueblos indí-
genas, el reconocimiento a sus derechos colectivos es la mejor forma 
de garantizar el ejercicio de sus derechos individuales y sociales que 
han sido privados del goce de estos” (Campa, 2001: 347).

Los derechos individuales de los indígenas no están en discusión, 
al menos en el aspecto estrictamente teórico jurídico, pero, en ese 
ámbito, sigue siendo necesario insistir en el reconocimiento de dere-
chos colectivos, como lo puso categóricamente en la mesa de la dis-
cusión el Ejército Zapatista de Liberación Nacional (ezln) desde su 
aparición pública en 1994. En este orden de ideas, hay que abandonar 
una polémica que confunde la esencia del problema cuando algunos 
afirman:  

Pedir reconocimiento de derechos diferentes es cuestionar el principio 
de universalidad, es crear inaceptables regímenes de excepción, dere-
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chos especiales, establecer discriminación positiva y, en esta última ins-
tancia, vulnerar uno de los pilares del orden jurídico. 
[Sin embargo,] todo sería válido si se plantean derechos para los indíge-
nas en tanto a personas, a diferencia de la realidad social que permanece, 
porque los pueblos indígenas persisten, han practicado y practican for-
mas de organización social y política, y cuentan con culturas diferentes 
que por lo demás están en nuestras raíces como nación, que ninguna de 
las garantías individuales permite la adaptación a estos derechos colecti-
vos, a esos derechos de pueblo, a este nuevo sujeto jurídico. (Campa, 
2001: 347). 

Al respecto, Campa se pregunta: si se cumpliera el derecho positi-
vo, ¿tendrían los indígenas espacios para ejercer sus derechos colec-
tivos?, respondiendo negativamente, y afirmando que el Estado no ha 
sido capaz de garantizar a los integrantes de esos pueblos, el ejercicio 
de sus derechos individuales, y que esto refleja, en parte, el fracaso de 
su propuesta de integración.

El Derecho, como sistema jurídico, es finalmente un producto cul-
tural, y, en nuestro país, “la diversidad cultural no se puede negar; 
existe, es una realidad. Lo que no existe hasta hoy es un marco propicio 
para que las diferentes culturas puedan acceder al desarrollo integral, 
individual y colectivo. Para esto, es necesario que el reconocimiento 
y respeto de los derechos de los pueblos indígenas y de otros pueblos 
originarios, marginados, discriminados y oprimidos, derechos nega-
dos hasta hoy, trasciendan al discurso y a las declaraciones de buena 
intención” (Menchú, 1999: 17). 

De otra manera, seguiremos encaminando las acciones, tanto de la 
sociedad civil como de las gubernamentales, hacia el etnocidio, que, 
en la declaración de San José Costa Rica de 1978, significó que a un 
grupo étnico se le niegue su derecho a disfrutar, desarrollar y transmi-
tir su propia cultura y su propia lengua, lo que implica una forma extre-
ma de violación masiva de los derechos humanos, y particularmente 
del derecho a los grupos étnicos al respeto de su identidad cultural, tal 
como lo establecen las numerosas declaraciones, convenios y pactos 
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de las naciones unidas y sus organismos especializados. Dicha decla-
ración:

Consideró el etnocidio (genocidio cultural) como un delito de derecho 
internacional, al igual que el genocidio, basado en el derecho a las dife-
rencias, a los principios de autonomía requeridos por los grupos étnicos, 
a las formas propias de organización interna en todas sus manifestacio-
nes; se hizo patente, en su decimoprimero y doceavo puntos, que el des-
conocimiento de los principios aludidos constituye una violación 
flagrante del derecho de todos los individuos y los pueblos a ser diferen-
tes, y a considerarse y a ser considerados como tales (derecho reconoci-
do en la Declaración sobre la Raza y los Prejuicios raciales, adoptada 
por la Conferencia General de la Unesco 1978) (Ordóñez Cifuentes, 
1994: 26)
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caPítulo 3
el sistema constitucional mexicano  

y los derechos indígenas

Sistema constitucional de los derechos humanos

Estado constitucional de Derecho como parámetro teórico

El estudio del Derecho indígena tiene varias aristas, entre las que se 
encuentra el tópico relativo a los derechos humanos de los pueblos y 
personas indígenas y su interpretación que parte del sistema constitu-
cional, que, a su vez, materializa en muy buena medida el paradigma 
del Estado constitucional de Derecho, modelo teórico que surgió pos-
terior a la Segunda Guerra Mundial y donde uno de sus aspectos más 
destacados atraviesa precisamente la hermenéutica constitucional de 
los derechos humanos.

El desarrollo histórico del derecho constitucional, aparejado, a su 
vez, por los fenómenos políticos que mutaron al mismo, impacta cla-
ramente en la labor del intérprete que es “completamente distinto en 
un sistema jurídico como el liberal, basado en sus orígenes en la pre-
tensión de reducir a la nada la actividad interpretativa (la interpreta-
ción como exclusiva determinación de la voluntad del legislador) 
frente al sistema jurídico actual” (Balguer, 1997: 21). 

Balaguer Callejón comenta que, para el liberalismo, el principal 
problema del Estado tiene que ver con sus límites, y que en el Estado 
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constitucional se reformula en buena medida esta visión con el redi-
seño de un Estado intervencionista en el que el texto constitucional es 
el núcleo que permite la reconstrucción del ordenamiento en un am-
biente plural donde la constitución reconduce hacia la unidad, respe-
tando dicha pluralidad. “En efecto, esa función unificadora se verá 
facilitada u obstaculizada (incluso impedida), dependiendo de la 
existencia de las reglas de interpretación que hagan posible la inte-
gración del pluralismo, no solo en los procesos de producción de nor-
mas, sino también en los procesos de aplicación del derecho” 
(Balguer, 1997: 24). 

La transición hacia otro modelo de interpretación es evidente, 
pues esa fórmula de determinación textual se modifica en una “inter-
pretación como combinación de principios, valores y métodos en or-
den a integrar los textos en el proceso de aplicación del derecho” 
(Balguer, 1997: 26), y, además ese modelo, por supuesto involucra 
diversos espacios normativos positivos, que son los que precisamente 
forman parte medular de este trabajo. En esa hermenéutica, es impor-
tante, en la materia indígena, cambiar la lógica de ordenación del de-
recho estatal, que, como señala Aragón (2018), sigue siendo: 

Imponer una construcción jurídica desde arriba que dé sentido y simpli-
fique la realidad social. La mejor ilustración de este presupuesto son qui-
zás las implicaciones que supone la relación entre el derecho 
constitucional y sus normas. La lógica de esta rama del derecho estatal 
descansa sobre la suposición de que todas las normas secundarias deri-
van y, por lo tanto, están en consonancia con la constitución. (p. 26)

Igualmente, una de las asignaturas desarrolladas –académica y le-
gislativamente– de manera posterior al surgimiento del Estado consti-
tucional es la consideración específica de grupos en situación de 
vulnerabilidad. Mujeres y niñas, personas con discapacidad, adultos 
mayores, entre otros grupos, han encontrado progresivamente el reco-
nocimiento de derechos específicos basados en la vulnerabilidad de 
sus circunstancias. De entre estos grupos, probablemente el que más ha 
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resentido la violación sistemática a sus derechos es el de los pueblos 
indígenas. Por ello, estimamos que sigue siendo necesario realizar es-
tudios científicos que, desde la perspectiva del Estado constitucional, 
reafirmen los contenidos más garantistas de esos derechos. 

El trabajo que presentamos aborda tres dimensiones normativas 
que deben tomarse en cuenta para la correcta interpretación de esos 
derechos, la cual debe atenderse, también, por el legislador, en la ne-
cesaria estandarización normativa que se deriva de las más trascen-
dentales reformas constitucionales en materia de derechos humanos, 
particularmente, nos referimos a la del 14 de agosto de 2001, y a la 
publicada 10 años después, el 10 de junio de 2011. 

No especificaremos contenidos concretos de dichas prerrogativas 
fundamentales (véase Soriano, 2012), sino que revisaremos, en tér-
minos generales, los espacios jurídicopositivos que deben atenderse 
–como decíamos– para la interpretación y legislación de derechos in-
dígenas, y que sistematizamos en tres: derecho consuetudinario o de-
recho indígena, derecho internacional de los derechos humanos y el 
sistema constitucional de derechos humanos –derecho estatal.

Sistema constitucional de derechos humanos (derecho estatal)

En general, la interpretación de los derechos humanos funda su mar-
co de actuación en los parámetros que establece la Constitución como 
concepto normativo que incorpora principios, reglas originarias del 
Estado, el propio derecho internacional y, por supuesto, en el caso 
que nos ocupa, la visión respetuosa e incluyente del derecho consue-
tudinario indígena. No obstante, atendiendo razones didácticas, en 
este primer apartado referiremos únicamente algunas notas de la es-
tructura dogmática de la Constitución, haciendo referencia a algunos 
elementos históricos en materia indígena, así como breves referen-
cias de legislación secundaria –derecho estatal.

El Estado nacional es producto de una ideología determinada que 
trató de unificar de manera cultural al país, considerando jurídica-
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mente a la sociedad mexicana como homogénea, como refiere Villoro 
(1996): “su ideal procesado era el de una asociación libre de ciudada-
nos, que se ligan voluntariamente por contrato; incluía la libertad y la 
igualdad de derechos de todos los contratantes, cuya mejor expresión 
se dio en las declaraciones de derechos humanos de las revoluciones 
norteamericana y francesa” (p. 125). 

Así, el Estado era visto “como el resultado de la voluntad concer-
tada de individuos autónomos que suponía, por lo tanto, la uniforma-
ción de una sociedad múltiple y heterogénea y la subordinación de las 
diversas agrupaciones y comunidades, detentadoras, antes de diferentes 
derechos y privilegios, al mismo poder central y al mismo orden jurídi
co” (Villoro, 1996: 125). El Estado surge con un vicio de origen que 
intenta imponer la unidad cultural que nunca ha existido, sin recono-
cer la heterogeneidad de la población mexicana.7

El constitucionalismo mexicano, referido concretamente a la ma-
terialización de las diversas constituciones, no adoptó modelos inclu-
yentes y respetuosos de derechos indígenas, en buena medida, 
también, por la idea que sobre derechos humanos existía en los tiem-
pos de génesis de esos textos fundacionales. En la Constitución de 
1824, “la división política no tomó en cuenta los territorios de las et-
nias indias y de origen africano, ni el pluralismo jurídico humano el 
derecho consuetudinario de estas” (López Bárcenas, 1996: 59), y, de 
manera semejante, la exclusión de referencia primó en la visión de los 
constituyentes de 1857 y 1917. 

Así “en los casi cinco siglos recientes, los pueblos indios de México 
han coexistido en una sociedad que los excluye; los procesos colonial 
y nacional no reflejaron en sus naciones ni en la realidad el respeto a 

7 Como lo señala Luis Villoro, en la fuente que acabamos de citar: “es frecuente 
que un Estado abarque varias comunidades culturales con orígenes históricos dife-
rentes, como en España, Italia y la antigua Unión Soviética y, a la inversa, un pueblo 
con una unidad de cultura a menudo está dividido entre varios Estados, como es el 
caso de Irlanda, de América del Kurdistán. (…) Los Estados del ‘tercer mundo’ lle-
van, por su parte, la huella de una violencia histórica: la denominación colonial” 
(Villoro, 1996: 125).
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las diferencias culturales, tampoco apoyó el desarrollo socioeconó-
mico de los pueblos indios” (González Galván, 1997: 32). La Consti-
tución de 1917 “no reconoció la pluralidad cultural del país y por 
tanto, se definió la nacionalidad mexicana a partir de una sola lengua, 
un territorio, una historia, y una cultura común” (González Galván, 
1997: 34). Incluso, en buena parte de nuestra historia intelectual con-
temporánea, “la idea de nación es vista mayoritariamente como la 
creación de una homogeneidad racial y cultural, que preveía la desa-
parición del pasado indígena” (Torres, 1997: 4).

Aunque en el numeral 27 de la Constitución de 1917, se refirió a 
los pueblos indígenas como “comunidades”, “en la lógica del lengua-
je y de la juridicidad, encontramos que, en la medida en que el Estado 
reconoce la existencia de comunidades (...), está solamente advirtien-
do el supuesto de la existencia de entidades cuya presencia no va más 
allá del pequeño espacio agrario en que se ubican, sin tomar en cuen-
ta la historia, cultura, idioma, etcétera, de cada una de estas minorías 
nacionales” (Durand, 1994: 267).

En atención a las ideas expuestas, podemos afirmar que las pobla-
ciones indígenas no han sido incluidas en la estructura jurídica nacio-
nal; es por eso que este estudio pretende sentar bases acerca de la 
“existencia jurídica” de los pueblos indios, partiendo de un absoluto 
respeto a sus derechos humanos. Fue hasta 1992 cuando nuestra 
Constitución reconoció expresamente el carácter pluricultural de la 
nación mexicana, aunque la sola mención no tuvo mayores implica-
ciones pragmáticas en la vigencia de derechos indígenas. 

En 2001, el texto constitucional fue reformado para incluir por 
primera vez un apartado completo en su segundo artículo, referido 
concretamente al reconocimiento de derechos humanos de pueblos y 
personas indígenas, producto del levantamiento en 1994 del ezln, 
que tuvo como antecedente escrito los Acuerdos de San Andrés 
Larráinzar, documentos firmados entre el Gobierno Federal y el ezln, 
que constituyen un precedente de suma importancia, ya que en estos, 
además de reunir el consenso del Gobierno Federal y los pueblos in-
dios, se reconocen derechos humanos colectivos. 
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En un curso que tuve la fortuna de acreditar con Rodolfo Stavenha-
gen en el año 2005, ante la pregunta de si justificaba el levantamiento 
de un grupo armado, contestó que aunque no estaba de acuerdo con 
expresiones violentas, las demandas que sostenía el ezln, todas, eran 
justas y legítimas. Igualmente recuerdo las palabras de Don Samuel 
Ruiz, Obispo de San Cristobal y, mediador entre la representación in-
dígena y gubernamental, quien señaló sin que sea textual esta cita, que 
era natural que los pueblos indígenas hubiesen estallado después de 
siglos de injusticias. Este acontecimiento, me refiero a la insurrección 
del ezln, nos recuerda que la lucha por el reconocimiento de los dere-
chos humanos, históricamente ha tenido que atravezar por episodios 
como ese, mediante los cuales, en palabras de Focault, ha sido funda-
mental la libertad ética manifestada por minorías.

El artículo 2 constitucional indica:

La nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente 
en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblacio-
nes que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la coloniza-
ción y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, 
culturales y políticas, o parte de ellas... 

Además, establece el criterio de autoadscripción para determinar 
a quiénes se aplicarán las disposiciones particulares sobre pueblos in-
dígenas, define una serie de derechos y remite responsabilidades le-
gislativas a los estados cuando indica que el reconocimiento de los 
pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y le-
yes de esas entidades federativas, teniendo en cuenta, criterios etno-
lingüísticos y de asentamiento físico.

La reforma del 14 de Agosto de 2001, aunque no concretó ideas 
fundamentales como la consideración de esos pueblos como “sujetos 
de derecho”, representa, conjuntamente con las legislaciones estata-
les, una herramienta para la interpretación de derechos indígenas, in-
terpretada sistemáticamente con la emblemática reforma del 10 de 
junio de 2011, que, como coinciden académicos, constituye el avance 
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constitucional más notable en México en materia de derechos huma-
nos, sobre todo, por las reglas hermenéutico constitucionales que se 
definieron, así como por la elevación al rango constitucional del dere-
cho internacional de los derechos humanos, espacio normativo que 
referiremos posteriormente.

Reforma constitucional en materia de derechos humanos de 2011: 
un nuevo paradigma

A pesar de que la preocupación de la humanidad por la protección de 
la dignidad y los derechos no es reciente, las estructuras jurídicas y 
las obligaciones específicas del Estado –de sus autoridades– sí han 
ido construyéndose prioritariamente en los últimos años, asegurándo-
se su importancia desde los textos constitucionales.

En el caso específico de México, un momento histórico emblemá-
tico lo encontramos en el mes de mayo de 2011, cuando se aprobó la 
reforma más importante en materia de derechos humanos a la Consti-
tución Política Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 10 de junio de 2011 y que, entre otros temas fundamentales, 
desarrolla los siguientes (véase Vidaurri y Soriano, 2012). De las ga-
rantías a los derechos: la modificación de la denominación del primer 
capítulo de la Constitución; la referencia preeminente de los tratados 
internacionales y su elevación al rango constitucional; incorporación 
expresa del principio pro persona o pro homine; el Estado como prin-
cipal sujeto obligado; hacia un desarrollo más garantista del derecho 
a la no discriminación; los derechos humanos en la educación públi-
ca; un nuevo orden respecto de la restricción o suspensión de dere-
chos; elementos para el fortalecimiento de los organismos públicos 
de derechos humanos, y la obligatoriedad de legislar sobre determi-
nadas materias,8 entre otros.

8 Ley sobre Reparación del Daño por Violaciones a Derechos humanos, Ley a 
que se refiere el artículo 11 constitucional sobre el Asilo, Ley Reglamentaria del artí-
culo 29 constitucional en materia de Suspensión del ejercicio de los Derechos y las 
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El texto constitucional, hasta antes de la reforma de 2011, había incor-
porado un apartado específico con derechos individuales y colectivos; sin 
embargo, el desarrollo reciente de los derechos humanos, fundamen-
talmente a partir de la internacionalización de los mismos –después 
de la Segunda Guerra Mundial–, ha planteado una visión mucho más 
completa, integral y progresista, en donde la acepción derechos huma-
nos –distinta a la de garantías individuales, derechos del hombre o de-
rechos naturales– establece un discurso jurídico y político coherente, 
más garantista y democrático en el que, por ejemplo, los instrumentos 
internacionales en la materia se convierten en un referente obligado, in-
tegrando un “bloque” con el propio texto constitucional.

En este orden de ideas, la reforma de mérito representa un avance 
sustancial en la asignatura que nos ocupa, pues no estamos ante cam-
bios formales, sino sustanciales, que nos sitúan frente a un nuevo pa-
radigma en la interpretación y aplicación de los derechos humanos.

Por lo señalado, dicho marco obligado en el tratamiento de cual-
quier asunto público es, en principio, el modelo constitucional seña-
lado, que privilegia categóricamente el respeto y la garantía de los 
derechos humanos. En este sentido, la vigencia de los derechos hu-
manos de los pueblos y las personas indígenas tienen mejores herra-
mientas que principalmente se centran en una nueva forma de 
interpretar constitucionalmente esos derechos.

Derecho consuetudinario indígena

La costumbre como fuente del Derecho indígena 

Al abordar el estudio del Derecho indígena como sistema normativo 
en el interior de los pueblos, su característica más importante es su 
consuetudinariedad. En el Derecho indígena, la principal fuente es 

Garantías, y la Ley Reglamentaria del artículo 33 constitucional, en materia de ex-
pulsión de extranjeros.
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precisamente la costumbre, desde la cual deben sistematizarse los di-
versos criterios jurídicos que definan los contenidos específicos de 
derechos humanos.

Costumbre jurídica “es un uso implantado en una colectividad y 
considerado por esta como jurídicamente obligatorio; es el derecho naci-
do consuetudinariamente, el jus moribus constitutum” (Pasquier,1937, 
citado por García Máynez, 1996: 61). En este orden de ideas, el dere-
cho consuetudinario posee dos características de conformidad con 
García Máynez (Pasquier, 1937, citado por García Máynez, 1996: 61
62), está integrado por un conjunto de reglas sociales derivadas de un 
uso más o menos largo; y tales reglas transformándose en derecho posi-
tivo cuando los individuos que las practican les reconocen obligatorie-
dad, cual si se tratase de una ley. 

El Derecho indígena es en muy buena medida de derecho consue-
tudinario,9 concepción que no ha formado parte de las estructuras 
dogmáticas en la enseñanza del Derecho y, por tanto, es menosprecia-
da cotidianamente. En el marco del derecho positivo, el cual, por su-
puesto, se deriva de un discurso hegemónico, la consideración del 
Derecho indígena “se ubica (con sus respectivos límites) como cos-
tumbre jurídica, es decir, como fuente del Derecho (en el mejor de los 
casos); argumento que guarda una dimensión más que científica, po-
lítica, al no contener el mismo rango de aquella normatividad que di-
mana de órganos especializados (los del Estado)” (Du Pasquier, 
1996: 197). 

No obstante, después de un accidentado devenir histórico, la con-
cepción positivista que desconoce el derecho consuetudinario como 
“derecho positivo” ha sido superada, sustentando dicha afirmación 
en estudios principalmente de antropólogos y sociólogos, que conclu-
yen que el Derecho es un producto cultural, y, por tanto, al existir una 
cultura indígena, debe ser respetada en sus costumbres y en general 
su manera de ser, lo que incluye obviamente sus propias expresiones 

9 Se recomienda consultar la relación entre la costumbre jurídica como concepto 
neorromántico y como noción indígena en el trabajo de Cuevas Gayoso (2004). 
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jurídicas. Este reconocimiento implica un proceso de armonización 
con el derecho estatal y, por supuesto, con el derecho internacional de 
los derechos humanos.

El derecho consuetudinario indígena, estrictamente en su aspecto 
normativo, se refiere a “normas relacionadas con el comportamiento 
público de los miembros de la comunidad, que definen derechos y obli-
gaciones de los individuos y tienen como objetivo el mantenimiento del 
orden interno y la cohesión del grupo” (Cndh, 1994: 10), así se manifies-
ta como derecho consuetudinario, “no hay duda de que las expresiones 
normativas, propias de las comunidades indígenas, son consuetudina-
rias en el sentido de que son producto del uso y la repetición de pautas 
de conducta, las cuales tienen que ver con el control social al interior del 
grupo” (Pasquier, 1937, citado por García Máynez, 1996: 12). 

La comunicación oral en la producción y la transmisión de las 
normas indígenas es la regla general, lo que nos lleva a conjeturar el 
arraigo del indígena en su comunidad, donde esa característica de 
oralidad –argumentan los historiadores– es producto de la insistencia 
de las culturas indígenas en sobrevivir en un mundo que por siglos las 
ha marginado e, incluso, las desconoce.

Aunque la oralidad es una de las características más importantes 
del derecho consuetudinario indígena, ello no quiere decir que en 
ocasiones el Derecho indígena incorpore textos escritos dentro de su 
normatividad, donde nos sirve de ejemplo lo que comenta González 
Galván (1997) sobre los Nayerij de Jesús María: “por las presiones 
externas se han visto obligados a dar a conocer sus reglas para que, 
quienes no saben leer las reglas consuetudinarias (entiéndase los 
mestizos), las respeten, un ejemplo de esto acontece durante el cam-
bio de autoridades que se realiza los primeros días de cada año” 
(pp. 6869). 

Por ejemplo, el reglamento en comento emitido por la autoridad 
tradicional establece en uno de sus puntos que:

El Ministerio Público y Juzgado Mixto de Primera Instancia que están 
ubicados en esta cabecera municipal sugerimos que todos los delitos co-
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metidos por personas indígenas sean bien analizadas e investigadas para 
que esto proceda al castigo correspondiente, sea a conocimiento del go-
bernador tradicional y Cuerpo de Ancianos. (González Galván, 1997: 
6869)

En este tenor, los Nayerij de Jesús María aceptan el derecho esta-
tal y lo vinculan al propio, pidiendo al Ministerio Público y al Juzga-
do Mixto de Primera Instancia consideren a la autoridad indígena 
para la imposición de determinados castigos. Entre las poblaciones 
indígenas, constituye una práctica común “que las faltas administra-
tivas y los delitos menores sean atendidos por la propia autoridad in-
dígena y un mestizo, por ejemplo, se turnen a la autoridad judicial o 
municipal correspondiente” (Ávila, 2000: 36).

La referencia a la fuente consuetudinaria no es la misma en todos 
los pueblos y comunidades indígenas, en virtud de diversos factores, 
entre los que se encuentran su propio desarrollo social y económico, 
así como los vínculos autonómicos que se generan al interior de esos 
pueblos.

Los derechos en el Derecho consuetudinario  
frente al Derecho estatal

Al relacionar la costumbre jurídica en general con el derecho estatal, 
verificamos armonía normativa, o bien, de diferencias triviales a dis-
crepancias complejas, en otras palabras, encontramos tres posibilida-
des: “cuando la costumbre sustituye al derecho (praeter legem); 
cuando lo complementa (secundum legem); y cuando va en contra del 
Derecho (contra legem)” (Cndh, 1994: 11), siendo esta última posibi-
lidad un problema más complejo para su tratamiento y posterior con-
junción, en caso de ser posible. Hablando de derechos humanos, 
entendemos la estructura jurídica de los mismos, atendiendo a una in-
terpretación sistemática y “pro persona”. En ese sentido, cuando ha-
blamos de la relación del Derecho consuetudinario con el derecho 
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estatal, podemos encontrar divergencias “prácticas”, pero que, en tér-
minos de la interpretación de los derechos, conciliables. En este con-
texto, deben entenderse las siguientes líneas.

En ocasiones, los pueblos indígenas, por medio de sus costum-
bres jurídicas, sustituyen preceptos que el derecho positivo manifies-
ta, por ejemplo, “entre los chinatecos (grupo étnico que habita la 
región de la Chinantla, al noroeste del estado de Oaxaca, cuya pobla-
ción es, según el censo 1990, de 131 725 personas) la asistencia a la 
labor comunal es rigurosamente vigilada por los presidentes munici-
pales. Quienes no asisten, a menos que estén enfermos, deben pagar 
una multa, como sucede en la comunidad de Ozumazin, o son encar-
celados, como es el caso del poblado de Yolox” (Cndh, 1994: 82). 
Esta práctica es cumplida y aceptada por los habitantes, lo que nue-
vamente nos demuestra el fuerte sentido de pertenencia que tienen 
los indígenas hacia su comunidad y sus costumbres; además de que 
el ejemplo nos permite afirmar que puede existir una verdadera con-
vivencia entre dos culturas diferentes, entre dos sistemas jurídicos 
diversos. 

También el Derecho consuetudinario, en ocasiones, complementa 
normas que establece el derecho estatal, por ejemplo, en los casos 
analizados por Teresa Sierra entre la población otomí del Valle del 
Mezquital, en el estado de Hidalgo: 

Destaca la existencia de un margen de autonomía local que permite re-
solver las disputas, generalmente delitos menores, tales como rencillas 
familiares, robos, daños en propiedad ajena, insultos y violaciones a los 
principios de convivencia y el honor. Los hechos de sangre, principal-
mente los que terminan en homicidio, pasan directamente a manos del 
poder judicial” (Cndh, 1994: 85). 

Este supuesto, claramente admite también la armonización entre 
ambos espacios normativos. La más compleja de las tres posibilida-
des planteadas es cuando la costumbre es antagónica al derecho esta-
tal (contra legem). La mejor forma de entender este tercer supuesto 
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es conocer un caso concreto, por lo que sugerimos remitirse al narra-
do por González Galván (1994: 8486), relativo a un caso de viola-
ción de una niña por su padrastro, registrado en un expediente del 
Juzgado Mixto de Primera Instancia de Jesús María (huichol), en el que 
aparentemente existe una validación del hecho punible por parte de 
familiares de la menor. En ese caso, se observan profundas diferen-
cias que pueden suscitarse entre la costumbre indígena y el derecho 
estatal. 

En esa lógica de interpretación sistemática y “pro persona” a la 
que hemos aludido, no todas las prácticas del Derecho consuetudina-
rio subsisten en virtud de la preferencia por los derechos humanos, no 
como un asunto de hegemonía, como anteriormente se interpretaba el 
derecho indígena, sino como de respeto a la dignidad humana.

Trascendencia del Derecho consuetudinario indígena

La concepción positivista del Derecho hegemónica es fuertemente 
cuestionada: 

El Estado y su sistema jurídico no pueden ser considerados por más 
tiempo como el mejor, ni el único garante del orden social, contraria-
mente a una opinión largamente difundida en los medios jurídicos y, 
hasta cierto punto, en el campo de la antropología jurídica [además de 
que] la costumbre como base y fundamento del orden social, precede en 
mucho al Estado de derecho moderno, y persiste como tal ahí, donde 
este no ha conseguido aún eliminarla. (Nicolau y Vachon, 1996: 281)

El tratamiento jurídico, debe ser ante todo, tolerante y respetuoso 
de los derechos humanos colectivos. Es fundamental el reconoci-
miento del Derecho consuetudinario indígena en un país con una 
composición pluricultural como el nuestro: 
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Una forma de reconocimiento de los derechos étnicos y culturales es el 
respeto de las culturas jurídicas indígenas por parte de la sociedad nacio-
nal y de sus aparatos legales. En cambio, una forma de violación de los 
derechos humanos indígenas es la negación, por parte del Estado y de 
la sociedad dominante, de sus costumbres jurídicas, la cual conduce a la 
negación de algunos derechos individuales contenidos en los instrumen-
tos internacionales. (Stavenhagen, 1991: 303317)

Entonces, si el Derecho consuetudinario indígena no es reconoci-
do, se violentan derechos humanos de los pueblos y personas indíge-
nas mexicanos. Como explica Durand, cuando un indígena comete 
un acto ilícito y se impide que sus propias autoridades tradicionales 
conozcan del mismo, existe en principio una violación a sus dere-
chos, “afirmación que de nueva cuenta nos lleva al terreno del fuero y 
a la necesidad de que el Estado abandone políticas indigenistas en las 
que los pueblos indios aparecen como discapacitados a los que hay 
que tutelar” (Durand, 1994: 278279). 

Antes de culminar el estudio del Derecho consuetudinario indíge-
na, no queremos omitir la síntesis que establece Stavenhagen, al sis-
tematizar las razones por las que es importante el estudio y 
conocimiento del Derecho consuetudinario indígena. En primer lu-
gar, porque el Derecho consuetudinario es generalmente considerado 
como una parte integral de la estructura social y la cultura de un pue-
blo, por lo que su estudio es un elemento fundamental para el mejor 
conocimiento de las culturas indígenas del continente (Stavenhagen 
citado por Ordóñez Cifuentes, 1996: 178179). En segundo lugar, 
porque junto con la lengua, el Derecho consuetudinario constituye un 
elemento básico de la identidad étnica de un pueblo, nación o comu-
nidad (Stavenhagen citado por Ordóñez Cifuentes, 1996: 178179). 
En tercer lugar, la naturaleza del Derecho consuetudinario condicio-
na relaciones entre los pueblos indígenas y el Estado, influyendo, así, 
en la población de aquellos conjuntos de la población nacional; y, por 
último, el Derecho consuetudinario repercute en la forma en que los 
pueblos indígenas gozan o, por el contrario, carecen de derechos hu-
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manos individuales y colectivos, incluyendo lo que actualmente se 
llama derechos étnicos o culturales (Stavenhagen citado por Ordóñez 
Cifuentes, 1996: 178179).

Los derechos humanos de los pueblos y personas indígenas en-
cuentran el primer espacio normativo para su debida interpretación 
en el propio Derecho consuetudinario indígena, que deberá ser inter-
pretado de manera garantista y respetuosa, conjuntamente con el sis-
tema constitucional y el derecho internacional de los derechos 
humanos.

Breve anotación sobre el derecho internacional  
de los derechos humanos

Desarrollo histórico 

El desarrollo del derecho internacional de derechos humanos a partir 
de la segunda mitad del siglo xx incidió de manera directa y progresi-
va en la protección de grupos en situación de vulnerabilidad, consti-
tuyéndose como el óptimo espacio normativo de reconocimiento de 
derechos indígenas durante todo ese siglo, pues, como hemos señala-
do, la primera reforma constitucional importante apareció en 2001.

Esto no quiere decir que el derecho internacional sea reciente, 
pues “entendido como un conjunto de reglas que regulan las relacio-
nes entre diversos sujetos nacionales –hasta el siglo xviii llamado 
‘derecho de gentes’– curiosamente apareció como consecuencia del 
‘descubrimiento’ de América y las subsecuentes polémicas doctrina-
rias acerca de la ocupación de tierras ‘vacías’, el estatus legal de los 
indios, así como la guerra justa” (Barié, 2000: 73).

No obstante la internacionalización de los derechos humanos, está 
marcada por las consecuencias políticas y sociales de la Segunda 
Guerra Mundial, y la instauración al término de la misma de diversas 
organizaciones internacionales como la Organización de las Naciones 
Unidas y la Organización de los Estados Americanos, de las que deri-



90

varon instrumentos y sistemas internacionales que protegen los derechos 
humanos como la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 
diversos tratados internacionales en la materia.

Morales Antoniazzi indica que esta etapa influye en América de 
manera particular: 

El constitucionalismo suramericano actual emerge a la inversa que en 
Europa: cuando en el Viejo Continente se habla de internacionalización 
de las constituciones nacionales, se vincula directamente con la europei-
zación (por ejemplo integración económica), mientras que en América 
Latina se identifica con la denominada humanización, en tanto la inter-
nacionalización gira en la órbita de los derechos humanos. (Morales 
Antoniazzi, 2012: 238)

No obstante, desde la perspectiva científica jurídica, estimamos que 
la Segunda Guerra Mundial y la posterior estructura del modelo episté-
mico del Estado constitucional de derecho son determinantes previos 
de la estructura de los derechos humanos en Europa y América.

Refiriéndose a la internacionalización de los derechos, Clavero 
(2014) dice: “erase una vez el Estado. Ya no es lo que fue (...) ni la so-
ciedad internacional es lo que ha sido hasta hace bien poco. Tal vez 
sea mejor decir que los Estados ya no son lo que se han creído, ni la 
sociedad internacional que los mismos Estados se han figurado” 
(p. 129). Es decir, la modificación política mundial determinó cam-
bios profundos en las estructuras tradicionales, lo cual impactó de 
manera significativa en la visión de los derechos humanos.

La importancia de la proclamación de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos en 1948 se verifica en su influencia en 
otros documentos normativos, y una nueva transformación de la noción 
de derechos humanos identificada con la “dignidad humana” y, con la 
característica de “universalidad”, la cual identifica dichas prerrogati-
vas en todas las personas, sin importar su condición de nacionalidad, 
ni de cualquier otro tipo, pues, como indica, el primer artículo de ese 
emblemático texto: “Todos los seres humanos nacen libres e iguales 
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en dignidad y derechos”. La Declaración Universal determina como 
texto positivo, en buena medida, la transición de “derechos natura-
les” a “derechos humanos”.

Esta etapa de internacionalización imprime elementos particula-
res a la conceptualización de los derechos humanos, pues la preocu-
pación y ocupación gubernamental en la materia se globaliza y, por lo 
tanto, se comienza a construir un concepto “general” de derechos hu-
manos, lo que se aprecia en la Declaración Universal cuando en su 
preámbulo la proclama como un ideal común entre las naciones.

La Declaración Universal, igualmente, pondera la educación en 
materia de derechos humanos como fundamental, y establece ele-
mentos que determinarán los contenidos de los derechos, en relación 
con la construcción de medios para hacerlos efectivos, cuando indica 
que todos los pueblos y naciones deben esforzarse para asegurar su 
reconocimiento y efectividad. Por ello, también es importante decir 
que una de las características de esta etapa de internacionalización es 
el diseño de estrategias para la efectividad de esos derechos.

Los esfuerzos aislados por el establecimiento de derechos huma-
nos verificados hasta la primera mitad del siglo xx se transformaron 
en una agenda internacional que incide en la conceptualización actual 
de los derechos humanos universales, progresivos, con el objetivo de 
cumplir su efectividad real, y fundamentados en la dignidad humana.

Referencias específicas en el derecho internacional

En el caso del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, que 
cuenta con dos órganos específicos de protección: la Comisión Inte-
ramericana y la Corte Interamericana, existen diversos referentes 
normativos que debemos atender en la interpretación de derechos, ta-
les como la jurisprudencia de esa corte, así como los trabajos de la 
Relatoría sobre Derechos de los Pueblos Indígenas creada en 1990.

Encontramos también pronunciamientos de las Naciones Unidas 
(onu) en relación con los derechos de los indígenas, aunque “en tér-
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minos generales puede afirmarse que desde sus primeros años, las 
Naciones Unidas han prestado mayor atención a los problemas de 
las minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, mientras que se han 
ocupado muy poco de las poblaciones indígenas” (Cndh, 1994: 28); 
sin embargo, en 1969, se elaboró un estudio “sobre la discriminación 
racial en las esferas política, económica, social y cultural; en el que se 
incluía un capítulo sobre las medidas adoptadas en relación a la pro-
tección de los grupos indígenas” (Cndh, 1994: 28).

Algunos documentos internacionales fueron reconociendo el de-
recho a la diferencia cultural, o ya específicamente derechos indíge-
nas,10 pero hasta 1980, cuando “a nivel no gubernamental y de 
organismos interamericanos se plantea abiertamente la cuestión de 
los derechos humanos de los pueblos indios; así del 23 al 30 de no-
viembre de 1980 se celebra el IV Tribunal Russell, en Rotterdarm, 
Holanda, dedicado a los derechos de los indios” (Ordóñez Cifuentes, 
1994: 15). 

Ya tratándose de organismos interamericanos, “por primera vez se 
trata la cuestión de los derechos humanos en los pueblos indios en el 
IX Congreso Indigenista Interamericano, celebrado en Santa Fé, 
Nuevo México, Estados Unidos, del 28 de octubre al 2 de noviembre 
de 1985” (Ordóñez Cifuentes, 1994: 15). Posteriormente, en 1989, 
aparece el tratado internacional, hasta ahora más importante en la 
protección de derechos humanos de los pueblos y personas indígenas, 
nos referimos al Convenio 169 de la oit, sin dejar de mencionar el 
Convenio 107, como antecesor de este.

10 Entre los que se destacan: la propia Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, adoptada y proclamada por la Asamblea General de Naciones Unidas 
(1948); Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre (Bogotá, 1948); 
Convención y Recomendación concerniente a la Lucha contra la Discriminación en 
el Dominio de la Enseñanza (Unesco, 1957); Convenio 107 de la oit (1957); Con-
vención sobre la Prevención y Represión del Crimen de Genocidio (1967); Pactos 
Internacionales de la onu (1966); Convención Americana de Derechos Humanos 
(1969), Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Dis-
criminación Racial (1976), en coordinación con la Subcomisión de Minorías del 
Consejo Económico y Social, y el Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas.
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De manera relevante, es importante señalar el documento interna-
cional, considerado por muchos el más completo en cuanto al recono-
cimiento de derechos indígenas, nos referimos a la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, apro-
bada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 de sep-
tiembre de 2007. Constituye “el instrumento más amplio relativo a 
los derechos de los pueblos indígenas existente en el ámbito del dere-
cho y las políticas internacionales, figuran normas mínimas en mate-
ria de reconocimiento, protección y promoción de estos derechos” 
(oaCdh, 2013). Por supuesto en la región, también es muy importante 
destacar la aparición, después de 17 años de discusión, de la Declara-
ción Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (2016) 
que cita González Galván en la presentación.

En este sentido, el Convenio 169 de la oit y todos los tratados in-
ternacionales vigentes en México, así como la jurisprudencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, se convierten en herra-
mientas ineludibles en la interpretación de derechos indígenas.

Pensar en derechos humanos representa advertir una dimensión 
histórica que se caracteriza, en buena medida, por la lucha, primero, 
por el reconocimiento de estos y, posteriormente, por su efectividad 
real.

En ese devenir histórico, las batallas de los pueblos y personas in-
dígenas han sido una constante, marcada por un proceso accidentado, 
definido por la indiferencia institucional del Estado, que muy lenta-
mente se ha ocupado de los problemas en esta materia. Prueba de ello 
es el reconocimiento constitucional “expreso” de derechos de pue-
blos y personas indígenas, definido en la reforma constitucional del 
mes de agosto de 2001.

En este orden de ideas, dicho reconocimiento, aunado al paradig-
ma constitucional de derechos humanos reflejado hasta el 2011, refiere 
la conveniencia de replantear los elementos jurídicos constitucionales 
que deben atenderse para la interpretación progresiva e integral de las 
normas relativas a la protección de derechos humanos indígenas. Ese 
ha sido el objetivo general de este estudio que presenta elementos de 
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derecho constitucional, Derecho consuetudinario indígena y, de ma-
nera breve, algunas referencias del derecho internacional de los dere-
chos humanos.

La hermenéutica de los derechos humanos, definida por el paradig-
ma del Estado constitucional de derecho, debe atender dichos elemen-
tos en un marco de respeto a la autonomía de los pueblos indígenas. La 
definición del Estado mexicano, bajo la mirada de los derechos huma-
nos, debe dar un giro garantista, informado y respetuoso. La deuda his-
tórica con los pueblos indígenas debe solventarse con pulcritud jurídica 
y, por supuesto, con justicia.
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caPítulo 4
derechos humanos colectivos indígenas

La necesaria estandarización legislativa  
en el contexto del Estado constitucional de Derecho

Sobre el Estado constitucional

El sistema constitucional de los derechos humanos en México ha im-
puesto, dese el año 2011, una nueva manera de organizar, jerarquizar 
y, fundamentalmente, interpretar las normas relativas a derechos hu-
manos. El paradigma construido, y que tiene como premisa teórica el 
Estado constitucional de Derecho, implica –en una de sus priorida-
des– la necesaria estandarización legislativa con los parámetros más 
progresistas en materia de derechos humanos. 

En este orden de ideas, este capítulo puede ser una herramienta 
para la revisión y correspondiente estandarización de la legislación 
en materia indígena en el contexto de nuestro sistema constitucional, 
que ha puesto en el primer lugar de importancia la vigencia y eficacia 
de los derechos humanos.

Hemos referido la importante reforma del 10 de junio de 2011, que 
necesariamente debe relacionarse e interpretarse de forma armónica 
con la transformación constitucional que una década atrás se estable-
ció –como comentamos en otro momento– cuando el 14 de agosto de 
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2001 en el Diario Oficial de la Federación se publicó un marco cons-
titucional específico en materia de derechos humanos de los pueblos y 
personas indígenas, que determinó, entre otras cosas, que las legisla-
turas de las entidades federativas deberían armonizar sus normas en 
consonancia con dicha transformación constitucional.11

De esta forma, en este apartado, estableceremos algunos de los 
elementos mínimos relacionados con derechos humanos “colectivos” 
de los pueblos indígenas, particularmente con especial referencia a la 
autonomía, tierra y cultura, que deberán –en nuestro criterio– tomar 
en cuenta el Congreso de la Unión y las legislaturas estatales en este 
proceso, que, desde ahora decimos, deberá contar con la participa-
ción activa y directa de las y los primeros y propios interesados: las 
personas indígenas, por lo que en el desarrollo establecemos, como 
una premisa previa e ineludible, el derecho a la consulta previa.

Posteriormente a la culminación de la Segunda Guerra Mundial, 
las naciones del mundo se vieron obligadas a discutir sobre el porve-
nir de la humanidad; los estragos dolorosos de la barbarie humana de 
esa guerra provocaron que la idea de los derechos fundamentales de las 
personas volviese a replantearse de manera primordial, prueba de ello 
es la proclamación de la Declaración Universal de 1948. 

En este sentido, surgió también un paradigma jurídico que descri-
bió distintos matices para el entendimiento de la ciencia del derecho, 
donde, por fortuna, los derechos humanos se establecieron como cen-
trales y prioritarios. Ese paradigma se denomina Estado constitucio-
nal de derecho, y obliga, entre otras cosas, a la revisión general de la 
legislación interna para armonización de las normas con la idea juri-
dificada de la protección de la dignidad humana. Dicha armonización 
es lo que denominamos en este texto: estandarización legislativa.

11 No omitimos manifestar que, para algunos estudiosos en la materia, no debían 
delegarse tales atribuciones legislativas a los estados de la República ni mucho me-
nos en algunos de los puntos en los que se determinó; no obstante, lo cierto es que la 
protección constitucional de los derechos humanos de los pueblos indígenas, en este 
marco normativo interpretado en consonancia con la reforma de 2011, requiere la 
atención de los poderes legislativos locales.
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El Estado constitucional como uno de los principales referentes 
teóricojurídico en el desarrollo de la investigación: 

Se caracteriza en oposición al Estado de derecho, por una decreciente 
densidad normativa constitucional, es decir, como manifiesta el profesor 
Werner Kagi, una constitución de mínimos que entiende la división 
de poderes como cooperación natural y no obstrucción o indiferencia de 
unos poderes sobre otros […], en los Estados constitucionales existe un 
declive claro y contundente de la densidad normativa (disminución de 
los preceptos fundamentales constitucionales), y, por otro lado, una dis-
minución de la firmeza y precisión de las normas (inclinación a debilitar 
y cuestionar su sentido jurídico normativo), es decir, existe la búsqueda 
constante de un constitucionalismo interpretativo abierto que impregna y 
dirige todo el ordenamiento jurídico con la finalidad de garantizar el con-
tenido esencial de los derechos fundamentales” (Aguilera, 2008 : 27). 

Aguilera Portales, al referirse además al Estado constitucional, se-
ñala la importancia en el fortalecimiento del Poder Judicial como ór-
gano de control y cooperación del Legislativo. Por supuesto que 
también nos llama la atención la importancia de la garantía de los de-
rechos fundamentales que imprime dicho modelo, que sigue fortale-
ciendo esa idea “no casual” de surgimiento del mismo, como lo ha 
señalado Ferrajoli, en el momento de proliferación de la internacio-
nalización de los derechos humanos; así pues, el constitucionalismo, 
como nuevo paradigma jurídico diferente al positivismo clásico, su-
giere la incorporación de valores al texto constitucional, los cuales 
permiten una interpretación más abierta e, incluso, la adaptación del 
texto constitucional (Montalvo, 2011: 57).

Uno de los aspectos más destacados del tránsito del Estado de de-
recho al Estado constitucional de Derecho atraviesa precisamente la 
hermenéutica constitucional, es decir, el desarrollo histórico del dere-
cho constitucional, aparejado, a su vez, por los fenómenos políticos 
que mutaron al mismo, impacta claramente en la labor del intérprete que 
es “completamente distinto en un sistema jurídico como el liberal, 
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basado en sus orígenes en la pretensión de reducir a la nada la activi-
dad interpretativa (la interpretación como exclusiva determinación de 
la voluntad del legislador) frente al sistema jurídico actual” (Bala-
guer, 1997: 21). 

Balaguer comenta que, para el liberalismo, el principal problema 
del Estado tiene que ver con sus límites, y que en el Estado constitu-
cional se reformula, en buena medida, esta visión con el rediseño de 
un Estado intervencionista en el que el texto constitucional es el nú-
cleo que permite la reconstrucción del ordenamiento en un ambiente 
plural donde la Constitución reconduce hacia la unidad, respetando 
dicha pluralidad. “En efecto, esa función unificadora se verá facilitada 
u obstaculizada (incluso impedida), dependiendo de la existencia de 
las reglas de interpretación que hagan posible la integración del plura-
lismo, no solo en los procesos de producción de normas, sino también 
en los procesos de aplicación del derecho” (Balaguer, 1997: 24). 

La transición hacia otro modelo de interpretación es evidente, 
pues, como indica Balaguer, esa fórmula de determinación textual, se 
modifica en una “interpretación como combinación de principios, va-
lores y métodos en orden a integrar los textos en el proceso de aplica-
ción del derecho” (Balaguer, 1997: 26).

La interpretación del derecho vigente es más compleja, el legisla-
dor ya no es quien tiene la última palabra en ese proceso, sino que el 
dinamismo hermenéutico del resto de los operadores jurídicos define, 
en buena medida, el sentido de las normas, sobre todo de las y los juz-
gadores. Sin embargo, la interpretación de las normas constituciona-
les para la posterior elaboración y armonización de la legislación 
secundaria sí corresponde al legislador; por ello, la transición hacia 
otro modelo de interpretación corresponde también a la actividad le-
gislativa. Ese modelo es precisamente la interpretación constitucio-
nal de la que ya hemos hablado en otros trabajos (véase Soriano, 
2014).

En otras palabras, los parámetros que establece el Estado constitu-
cional de Derecho, materializado en la internacionalización de los de-
rechos humanos y el rediseño de los textos constitucionales, debe 
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necesariamente impactar en la labor de quien legisla. En el caso de 
nuestro sistema jurídico mexicano, como le hemos mencionado ante-
riormente, el rediseño constitucional más contundente es el de la re-
forma constitucional del 10 de junio de 2011.

El derecho a la consulta previa como presupuesto fundamental

Intencionalmente, antes de hablar del contenido de algunos derechos 
colectivos en particular, referiremos un presupuesto fundamental 
para la toma de decisiones que afecten a los propios interesados, los 
pueblos indígenas, y que se ha traducido en la constitución de un de-
recho denominado “a la consulta previa”, que incorpora, como indi-
can Olivos Fuentes y Gómez Romo de Vivar (2020), “todo un proceso 
en el que se considera la opinión, el asesoramiento o la asistencia de 
los pueblos indígenas o tribales que permitan generar un diálogo res-
pecto de medidas que les afecten” (pp. 155185).

Ha sido una constante histórica la ausencia de participación direc-
ta de los pueblos y personas indígenas en la elaboración de planes de 
gobierno, políticas públicas y, por supuesto, normas jurídicas que di-
rectamente tienen que ver con esas comunidades, a pesar de disposi-
ciones jurídicas que tienen décadas de vigencia en nuestro sistema 
normativo, por ejemplo, el Convenio 169 de la oit, que expresa y tex-
tualmente refiere en su numeral 6 que, al aplicar sus disposiciones, 
los gobiernos deberán: 

a) Consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apro-
piados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada 
vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles 
de afectarles directamente.
b) Establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados 
puedan participar libremente, por lo menos en la misma medida que 
otros sectores de la población, y a todos los niveles en la adopción de 
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decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de 
otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan...

Además, dicho tratado internacional indica que dichas consultas 
“deberán efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las cir-
cunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el con-
sentimiento acerca de las medidas propuestas”.

La configuración de este derecho “se dio como una respuesta para 
empoderar a los pueblos indígenas luego de todas las violaciones de 
sus derechos cometidas en su contra” (Patiño, 2014). Pero más aún, 
esta prerrogativa colectiva “se convierte en un mecanismo para hacer 
efectivos sus derechos, siendo un reto en la actualidad para que sea 
realizada y cumplida de forma adecuada y no se convierta en un mero 
trámite administrativo, o reunión, sino un verdadero instrumento de 
participación” (Patiño, 2014).

Incluso, vale la pena resaltar el texto de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, que entró en vigor el 17 de septiembre de 2018 y re-
presenta muy probablemente el texto constitucional local más garantista 
hoy en día, además de que reconoce en su artículo 59: 

Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes 
tienen derecho a participar plenamente en la vida política, económica, 
social y cultural de la Ciudad de México. Para ello se implementarán las 
siguientes medidas especiales:

1. Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas resi-
dentes deberán ser consultados por las autoridades del Poder Ejecuti-
vo, del Congreso de la Ciudad y de las alcaldías antes de adoptar 
medidas administrativas o legislativas susceptibles de afectarles, 
para salvaguardar sus derechos. Las consultas deberán ser de buena 
fe de acuerdo con los estándares internacionales aplicables con la fi-
nalidad de obtener su consentimiento libre, previo e informado. 
Cualquier medida administrativa o legislativa adoptada en contra-
vención a este artículo será nula. 
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2. Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas resi-
dentes tienen el derecho a participar en la toma decisiones públicas a 
través de su integración en los órganos consultivos y de gobierno…

Por ello, antes de entrar al estudio de los contenidos de ese dere-
cho, hemos referido este derecho a la consulta previa como presu-
puesto de cualquier acción gubernamental relacionada con los 
pueblos y personas indígenas.

Contenidos esenciales de derechos humanos  
colectivos de los pueblos indígenas 

Planteamiento del problema

Uno de los primeros obstáculos a los que se ha enfrentado la vigencia 
de los derechos colectivos es al cuestionamiento relativo a que, si 
esos derechos, también son derechos humanos. Desde la teoría y la 
práctica legislativa, ha sido compleja esa determinación, no obstante, 
constitucionalmente hablando, en las reformas de 2001 y 2011, res-
pectivamente en materia indígena y de derechos humanos, se ha ido 
consolidando esta idea, que años antes, sobre todo, sociólogos, antro-
pólogos e historiadores habían estudiado desde la dimensión científi-
ca, y que socialmente adquiere la mayor aceleración en virtud del 
movimiento del Ejército Zapatista de Liberación Nacional que apre-
ció públicamente al iniciar 1994.

No queremos decir que sea “nuevo” o “reciente” hablar de dere-
chos colectivos, pues coincidimos cuando Cruz Parcero (1998) seña-
la que “hablar de derechos colectivos o de derechos de los pueblos, 
de minorías, de grupos es quizá tan antiguo como hablar de derechos 
individuales”. Pero como resultado de lo que señalamos en el párrafo 
anterior, “el desarrollo de ambas nociones no ha sido paralelo. Mien-
tras muchos autores modernos y contemporáneos han teorizado sobre 
el concepto de derechos individuales, poca ha sido la atención que se 
le ha dado al concepto de derechos colectivos” (p. 95).
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Es importante recordar que como hemos abundado en un capítulo 
anterior, “los derechos humanos específicos de los pueblos indios, o 
los denominados derechos étnicos, son, en consecuencia, derechos 
colectivos, esto es, derechos reclamados por una colectividad, como 
lo son los indígenas o los pueblos indios, y en contraposición a los 
derechos individuales (en donde el sujeto de derecho es el indivi-
duo)” (Ordóñez Mazariegos, 1996: 215216). 

Siguiendo este marco conceptual, analizaremos brevemente tres 
de los derechos humanos colectivos de pueblos indígenas que agru-
pan, a su vez, otras prerrogativas: el derecho al territorio, los dere-
chos culturales y el derecho a la autonomía.

Derecho a las tierras y territorios

Uno de los problemas prácticos más recurrentes en la vigencia de los 
derechos indígenas gira en torno a las tierras y territorios, que en el 
concepto descrito por De Sousa cabría en el Derecho a una transfor-
mación del derecho de propiedad orientada a la solidaridad (Sousa, 
2010: 90).

En palabras de López y Rivas, las personas indígenas fueron dis-
persadas en comunidades rurales, despojados de una buena parte de 
sus territorios y fragmentados por divisiones municipales y estatales, 
todo lo cual ha debilitado los esfuerzos organizativos de sus luchas y 
una unidad étnica que requiere la conformación de sujetos autonómi-
cos con definición clara de su base territorial (Ordóñez Mazariegos, 
1996: 215216). 

El mismo autor afirma que la territorialidad está también marcada 
objetiva y simbólicamente por las luchas seculares de las etnias en 
defensa de sus territorios considerados como originales y que, cuan-
do este factor constituya una de las bases de la identidad construida 
por los pueblos a lo largo de sus movimientos de resistencia, la recupe-
ración territorial habrá de ser uno de los objetivos esenciales de los 
procesos autonómicos (Ordóñez Mazariegos, 1996: 215216). 
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Es muy acertada la opinión de Celsa Cosío y Jesús Morett, quie-
nes describen el desarrollo comunal:

[…]como reproductor de la identidad étnica que va siendo descompues-
ta por el arrebato de las tierras, miseria, transformación, expulsión y la 
adaptación de esos cambios de las comunidades para conservar su iden-
tidad. La dominación económica hacia la población indígena se ha basa-
do en el despojo de la tierra y en la imposición de formas de tenencia de 
la tierra diferentes a la comunal; y también en formas de organización 
para la producción impuestas desde afuera de la comunidad, en donde el 
objetivo fundamental de esas imposiciones no es el desarrollo comunal, 
sino la manipulación. De esa manera, la comunidad como núcleo cohe-
sionador y reproductor de la identidad étnica, va siendo descompuesta 
violentamente. (Ordóñez Mazariegos, 1996: 215216)

Es así como los indígenas sufren de la violación sistemática a sus 
derechos humanos colectivos al territorio, violaciones que son aún 
mayores, en virtud del significado indio de la tierra, que es muy dife-
rente al del resto de la población mexicana, pues para ellos, en térmi-
nos generales, representa “el espacio físico en el que reproducen sus 
relaciones materiales de existencia y satisfacen algunas de sus nece-
sidades vitales (...) la tierra es el punto cohesionador de la identidad 
étnica, la que con su entorno –naturaleza– permite reproducirla” 
(Ordóñez Mazariegos, 1996: 215216). Las legislaturas de los Esta-
dos deben tomar en cuenta que el territorio indígena es “el escenario 
en donde se desenvuelven las formas de producción o de cultura pro-
pios, así la costumbre –cosmovisión– ha determinado que las pobla-
ciones indígenas mantengan la tradición comunitaria de la tierra” 
(Ordóñez Mazariegos, 1996: 215216). 

En virtud de lo anterior, debemos tener muy claro que, para el in-
dio o indígena, la tierra no solo constituye un medio de producción, 
sino que es la raíz y la razón de sus pueblos, ligada a la herencia mile-
naria que han desarrollado en su relación con la naturaleza.
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A pesar de la importancia vital que representa el territorio para los 
pueblos indígenas, el arraigo de las raíces culturales de estos ha de-
mostrado que aun sin ellas han sobrevivido, conservando su identi-
dad étnica; sin embargo, el problema fundamental radica en que la 
pérdida de territorio y la no definición territorial debilita a la comuni-
dad como núcleo cohesionador de esas redes interétnicas. Asimismo, 
la dispersión de la población indígena incide para que la organización 
política y las reivindicaciones económicas de las comunidades étni-
cas se debiliten, traduciéndose en la permanencia de trabas para su 
desarrollo y crecimiento económico (Campa, 2001: 200). Es por es-
tas razones que la flagrante violación a los derechos humanos territo-
riales de los pueblos indígenas debe cesar, creándose un marco 
jurídico propicio para su desarrollo. 

Estimamos que la referencia normativa internacional más garan-
tista y más reciente en la asignatura que nos ocupa es la Declaración 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas de las Naciones Unidas 
de 2007, que es producto de un debate intenso y nutrido de más de 
veinte años: 

[Y que] hace hincapié en el derecho de los pueblos indígenas a vivir con 
dignidad, a mantener y fortalecer sus propias instituciones, culturas y 
tradiciones ,y a buscar su propio desarrollo, determinado libremente de 
conformidad con sus propias necesidades e intereses. Otros órganos de 
las Naciones Unidas se ocupan de los derechos de los pueblos indigenas 
por medio de convenios como el Convenio 169 de la Organización Inter-
nacional del Trabajo (oit) y el Convenio sobre la Diversidad Biológica 
(artículo 8). (onu, 2007)

Dicha declaración establece que “los Estados establecerán meca-
nismos eficaces para la prevención y el resarcimiento de (…) todo 
acto que tenga por objeto o consecuencia desposeerlos de sus tierras, 
territorios o recursos...”. Y en su numeral décimo, señala que “los 
pueblos indígenas no serán desplazados por la fuerza de sus tierras o 
territorios. No se procederá a ningún traslado sin el consentimiento 
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libre, previo e informado de los pueblos indígenas interesados, ni sin 
un acuerdo previo sobre una indemnización justa y equitativa y, siem-
pre que sea posible la opción del regreso”. 

Otras consideraciones verificadas en los artículos del 25 al 29 se 
puntualizan en los siguientes aspectos relacionados con el contenido 
del derecho a las tierras y territorios: 

a) Mantener y fortalecer su propia relación espiritual con las tierras, 
territorios, aguas, mares costeros y otros recursos que tradicio-
nalmente han poseído u ocupado y utilizado, y asumir las res-
ponsabilidades que a ese respecto les incumben para con las 
generaciones venideras.

b) Poseer, utilizar, desarrollar y controlar tierras, territorios y re-
cursos que poseen en razón de la propiedad tradicional u otro 
tipo tradicional de ocupación o utilización, así como aquellos 
que hayan adquirido de otra forma.

c) Reconocimiento y protección jurídica de tierras, territorios y 
recursos, respetando debidamente costumbres, tradiciones y sis-
temas de tenencia de la tierra de los pueblos indígenas de que 
se trate.

d) Derecho a que los Estados establezcan y apliquen, conjunta-
mente con los pueblos indígenas pertinentes, un proceso equi-
tativo, independiente, imparcial, abierto y transparente, en el 
que se reconozcan debidamente las leyes, tradiciones, costum-
bres y sistemas de tenencia de la tierra, para reconocer y adju-
dicar los derechos de los pueblos indígenas en relación con sus 
tierras, territorios y recursos, comprendidos aquellos que tradi-
cionalmente han poseído u ocupado o utilizado.

e) Reparación por medios que pueden incluir la restitución o, 
cuando ello no sea posible, una indemnización justa y equitati-
va por las tierras, los territorios y los recursos que tradicional-
mente hayan poseído u ocupado o utilizado y que hayan sido 
confiscados, tomados, ocupados, utilizados o dañados sin su 
consentimiento libre, previo e informado.
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f) Conservación y protección del medio ambiente y de la capaci-
dad productiva de sus tierras o territorios y recursos. 

g) Los Estados adoptaran medidas eficaces para asegurar que no 
se almacenen ni eliminen materiales peligrosos en las tierras 
o territorios de los pueblos indígenas sin su consentimiento li-
bre, previo e informado.

Como observamos la declaración de referencia establece amplios 
parámetros de entendimiento del contenido del derecho en cuestión, 
donde, además, lo relaciona con el derecho a la autonomía, al estable-
cer en el artículo 32 que dichos pueblos: 

Tienen derecho a determinar y elaborar las prioridades y estrategias para 
el desarrollo o la utilización de sus tierras o territorios y otros recursos, 
[y que] los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con 
los pueblos indígenas interesados por conducto de sus propias institucio-
nes representativas, a fin de obtener su consentimiento libre e informado 
antes de aprobar cualquier proyecto que afecte a sus tierras o territorios 
y otros recursos, particularmente en relación con el desarrollo, la utiliza-
ción o la explotación de recursos minerales, hídricos o de otro tipo. 

Afirmación que igualmente se interpreta sistemáticamente con el 
derecho a la consulta previa del cual escribimos con anterioridad.

Por último, dentro de este apartado, regresamos otra vez a la refe-
rencia vinculante más relevante desde el derecho internacional de los 
derechos humanos, el tratado internacional denominado Convenio 
169 de la oit, que también refiere en su artículo 13 que “la utilización 
del término tierras en los artículos 15 y 16 deberá incluir el concepto 
de territorios, lo que cubre la totalidad del hábitat de las regiones que 
los pueblos interesados ocupan o utilizan de alguna otra manera”; y, 
particularmente, en su numeral 14, señala: 

Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad y 
de posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan, […] además, 
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en los casos apropiados, deberán tomarse medidas para salvaguardar el 
derecho de los pueblos interesados a utilizar tierras que no estén exclusi-
vamente ocupadas por ellos, pero a las que hayan tenido tradicionalmen-
te acceso para sus actividades tradicionales y de subsistencia. 

La interpretación legislativa de este derecho es compleja e inte-
gradora de diversos elementos. Este es un ejemplo claro en el que los 
contenidos del derecho difieren en cuanto a comunidades que no son 
originarias. La diferencia en este tratamiento tiene como finalidad 
propiciar condiciones de justicia, en este caso, no por razones de vul-
nerabilidad, sino por razones que surgen de una cosmovisión particu-
lar que debe ser entendida, y más aún respetada por el Estado a la 
hora de legislar en estas materias.

Derechos culturales 

Como indica Peralta Medina (2018), “al derecho a la cultura se le ha 
preferido denominar derechos humanos culturales, ya que implica di-
versos derechos (por ejemplo el de participar en la vida cultural y go-
zar de los beneficios del progreso científico). Mientras que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación lo ha definido como un dere-
cho polifacético, pues cada derecho que engloba, implica en su inter-
pretación las diversas formas de asegurar tal derecho” (p. 40).

Nuestra Constitución Política, en su artículo segundo, señala: 

La nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente 
en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de las pobla-
ciones que habitan en el territorio actual del país al iniciarse la coloniza-
ción, y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, 
culturales, o parte de ellas.

Esta idea de “pluriculturalidad”, en términos de derechos huma-
nos, tiene un gran significado que apunta directamente hacia el reco-
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nocimiento del derecho a la diferencia, en este caso específicamente 
nos referimos a la diferencia cultural con todo lo que ello implica, 
como el necesario reconocimiento de los derechos colectivos a los 
que hacemos referencia en este texto. El texto constitucional obtiene, 
como preámbulo al reconocimiento de otros derechos humanos, la 
cultura como base de dicho reconocimiento. Por ello, también decidi-
mos establecer algunos elementos del derecho a la cultura como otro 
de los derechos “marco”, colectivos de los pueblos indígenas.

De acuerdo con Stavenhagen: 

Las culturas humanas tienen una dinámica propia que rebasa amplia-
mente las estructuras económicas con las cuales pueden estar asociadas 
en distintas épocas de evolución. La cultura, en sentido lato, proporciona 
identidad y distinción a un grupo humano y fortalece los lazos sociales. 
La cultura se aprende en el regazo materno (no por casualidad se habla 
lengua materna), se transmite de generación en generación en los prime-
ros años del individuo (mucho antes que el niño ingrese a la escuela). 
(Ordóñez Cifuentes, 1996: 119)

Desde luego, como señala el especialista, es necesario reconocer 
que hay elementos culturales vinculados a la posición de clase del tra-
bajador y de su familia (se habla de cultura campesina o cultura obre-
ra con trazos universales), pero también hay elementos culturales que 
rebasan cualquier posición de clase (Ordóñez Cifuentes, 1996: 119). 
Este es el caso de las culturas étnicas y de las culturas nacionales.

Las culturas indígenas poseen múltiples elementos que las caracte-
rizan y las definen. En este sentido, Campa establece que la conforma-
ción de una identidad étnica se fundamenta en la coexistencia de 
diversas características como son: un territorio definido y común, una 
lengua común, la religión y el conjunto de valores y símbolos cultura-
les comunes, y una forma propia de relaciones de producción que ayu-
de a la cohesión y reproducción de sus miembros (Campa, 2001: 198). 

En este concepto estamos considerando la cultura, en su acepción 
más amplia, como el conjunto de rasgos distintivos espirituales, mate-
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riales, intelectuales y afectivos que caracterizan a una sociedad o a un 
grupo social, acepción que, por lo tanto, incluye, en particular, los mo-
dos de vida y la producción de bienes económicos y simbólicos, los 
sistemas de valores, las creencias y las opiniones (Campa, 2001: 198).

La cultura indígena, que no fue reconocida expresamente en la 
Constitución vigente, ha sido constantemente menospreciada desde el 
propio proceso de conquista emprendido por los peninsulares en 1492. 
Como lo ha escrito de manera crítica Laura Mues de Schrenk, el recha-
zo expreso de las culturas indias empezó con la codicia y la brutalidad 
de los conquistadores y el fanatismo del clero; desde la Conquista, el 
término indio fungió como término ideológico, ya que era útil denigrar 
al indio para someterlo más efectivamente, y conveniente despreciarlo 
con buena conciencia para convertirlo a la fe verdadera (Mues de 
Schrenk, 1999: 158) Coincidimos con ella cuando apunta:

Ha sido una culpa histórica el no haber reconocido el valor que tienen las 
culturas indias, por ejemplo, su sistema de gobierno con los consejeros 
de ancianos, sus modos de cultivo, y su lengua y que esto vale de todas 
las culturas indias, no entendidas como piezas de museo, sino como cul-
turas vivas y vibrantes, que, para sus portadores y creadores, constituyen 
el hábitat espiritual en que germinaron y siguen floreciendo. (Mues de 
Schrenk, 1999: 158)

La estandarización legislativa, elemento imprescindible en la in-
corporación integral de los derechos humanos en nuestros sistemas 
jurídicos, apunta a que las normas jurídicas en materia indígena reco-
nozcan como premisa el derecho a la conservación de las culturas in-
dígenas, incluyendo sus transformaciones históricas; donde “la 
importancia que adquiere el lenguaje en el aseguramiento y continui-
dad histórica de las culturas es fundamental, por lo que la política del 
lenguaje que se aplique en estas poblaciones étnicas deberá ser elabo-
rada, supervisada y ejecutada por los propios interesados; de esta ma-
nera, la escuela y su reproducción deberán ser diseñadas conforme a 
la idiosincrasia de los pueblos indios” (Durand, 1994: 181). 
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Reconocer el derecho a la cultura no tendrá, de ninguna manera, 
que ver con la concepción de entender a las poblaciones como ele-
mentos de museo –idea a la que a menudo se refería el gran cronista 
de la Ciudad de México, Carlos Monsiváis–, sino como agrupaciones 
de personas de este tiempo y este lugar, cuya cosmovisión originaria 
es propia y específica (Monsiváis, 1981).

Sobre el derecho a la autonomía

Pensando en el principio de universalidad de los derechos, existe una 
relación directa entre diversidad –podríamos, incluso, hablar concre-
tamente de diversidad cultural–, y la concreción de los derechos hu-
manos bajo la mirada de dicho principio, por lo tanto, sin desconocer 
esta vinculante, debe establecerse una relación dinámica y armónica 
entre dichos conceptos, “en esta línea de pensamiento el denomina-
dor común entre ambas radicaría en determinar si existen una serie de 
derechos considerados como mínimos y fundamentales, reconocidos 
por toda la comunidad internacional, independientemente de sus par-
ticulares tradiciones, culturas o religiones” (Blanc, 2001: 25); aquí 
nos estamos refiriendo a lo que se ha denominado núcleo duro de los 
derechos humanos, y “la definición de un núcleo intangible o irreduc-
tible de derechos humanos nos conecta irremediablemente con el 
concepto de normas de jus cogens” (Blanc, 2001: 25).

Jurídicamente, podemos decir que la autonomía consiste en “la fa-
cultad que las organizaciones políticas tienen de darse a sí mismas 
sus leyes y de actuar de acuerdo con ellas” (García Máynez, 1996: 
104). Atendiendo la legislación estatal específica, se identifica a la 
autonomía como: 

La expresión de la libre determinación de los pueblos y las comunidades 
indígenas como partes integrantes del Estado, de conformidad con el or-
den jurídico vigente, para adoptar por sí mismos decisiones e instituir 
prácticas propias relacionadas con su manera de ver e interpretar las cosas, 
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con relación a su territorio, recursos naturales, organización sociopolíti-
ca, económica, de administración de justicia, educación, lenguaje, salud 
y cultura, que no contravengan la unidad nacional. (Ley para la Protec-
ción de los Pueblos y Comunidades Indígenas en el Estado de Guanajuato, 
2011, art. 6) 

No obstante, a estas definiciones del Derecho, conviene agregar 
sistemáticamente otros elementos, como el pluralismo jurídico y po-
lítico, derechos de libertad, así como principios específicos como el 
de interpretación conforme y pro persona, como se verá brevemente 
a continuación.

Otros elementos de interpretación del derecho a la autonomía 

Pluralismo jurídico y político:  
elementos específicos de interpretación

A pesar del reconocimiento constitucional y legislativo del derecho a 
la autonomía, es evidente el rezago conceptual, por ejemplo, cuando 
se sigue haciendo referencia a un posible atentado contra la unidad 
nacional como lo leíamos en la legislación citada en el apartado ante-
rior, pues esta es una imprecisión que parte de la confusión de con-
ceptos, como lo veremos más adelante. En este sentido, recordemos 
que algunos elementos específicos de interpretación constitucional 
del derecho en cuestión es el del reconocimiento del pluralismo jurí-
dico y político, pues como señalamos, el Estado constitucional enfa-
tiza el respeto a dicha pluralidad y a la interpretación política de la 
norma fundamental.

Por su parte, el artículo 4 de la Declaración de las Naciones Uni-
das sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas señala textualmente: 
“Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho de libre determi-
nación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cues-
tiones relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a 
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disponer de los medios para financiar sus funciones autónomas”, con-
tenido congruente con la caracterización de la interpretación consti-
tucional en su sentido político, como punto de partida de dicho 
proceso hermenéutico.

Estamos frente a derechos colectivos, y sin ellos, los derechos in-
dividuales no tienen un ejercicio completo acorde con el principio de 
indivisibilidad e integralidad señalados en el subtema anterior, pues 
estos derechos, al ser fundamentales, constituyen un compendio úni-
co que no se separa, con excepción de finalidades didácticas.12 

Nuevamente, haciendo referencia, en primer lugar, a la persona 
individual, podemos decir que “los derechos humanos individuales, 
comprenden el derecho a la autonomía de la persona”, donde cumple 
una función importante el principio a la autonomía individual antes 
referido; y como atinadamente lo apunta Villoro, los individuos no 
son individuos sin atributos, incluyen la conciencia de la propia iden-
tidad como miembros de una colectividad, y esta no puede darse más 
que en un contexto cultural. 

Autonomía de la persona es la capacidad de elegir conforme a sus 
propios fines y valores, y de ejercitar esa elección. Y los fines y valo-
res están determinados por el marco de una cultura determinada. Las 
creencias básicas que determinan las razones válidas, los fines elegi-
bles y los valores realizables pueden variar de una cultura a otra. Por 
lo tanto, el reconocimiento de la autonomía de las personas implica el 
de las comunidades culturales a las que pertenecen., tal es el caso de 
la resolución dictada en el juicio para la protección de los derechos 
políticos electorales del ciudadano, registrado bajo el expediente 
SUPJDC167/2012 y resuelto por la Sala Superior del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación, en la que se reconoce que la 
elección celebrada en el municipio de Cherán, Michoacán, debe lle-

12 Es precisamente cuando se habla de clasificaciones de los derechos –civiles, 
políticos, sociales, culturales, ambientales etc.– que, por cierto, dejaron atrás la teo-
ría de las generaciones.
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varse a cabo bajo sus normas, procedimientos y prácticas tradiciona-
les, eligiendo así un Concejo Mayor de Gobierno Comunal.

El Derecho de los pueblos solo puede contarse entre los derechos 
humanos, en la medida en que el pueblo sea una condición para la au-
tonomía de las personas; en ese significado, solo puede referirse a la 
comunidad cultural en cuyo marco se da cualquier elección autóno-
ma, Por lo tanto, el derecho de los pueblos no contradice los derechos 
del individuo, sino, por el contrario, los refuerza, argumentos que de-
ben tomar en cuenta las y los jueces ordinarios que –como menciona-
mos en el caso de los derechos humanos– también se convierten en 
juzgadores constitucionales –rasgo fundamental en la interpretación 
de los derechos–, no por el alcance de sus resoluciones, pero sí por la 
argumentación de las mismas.

Villoro se pregunta: ¿qué debe comprender un derecho de los pue-
blos para ser considerado entre los derechos humanos fundamenta-
les? A lo que responde: debe incluir, desde luego, los derechos 
individuales y que, además, cuando la asociación política se estable-
ce entre sujetos pertenecientes a una misma cultura, comprende el 
respeto a la autonomía de esa comunidad cultural. Así, tenemos a la 
autonomía como un derecho humano colectivo, que está estrecha-
mente ligado a otros derechos como la cultura y territorio (Villoro, 
1996: 138). 

“Uno de los lugares comunes en la discusión relativa a las autono-
mías indígenas es la –supuesta– confusión entre autonomía y sobera-
nía”.13 El reconocimiento del derecho a la autonomía no representa, 
de ninguna manera, el reconocimiento de extraterritorialidad o –como 
se ha dicho alguna vez– el camino hacia la formación de otro Estado. 
Autonomía significa que la reproducción de las sociedades indias se 

13 Como lo apunta Tena Ramírez en su libro Derecho constitucional, mientras la 
soberanía consiste (...) en la autodeterminación plena, nunca dirigida por determi-
nantes jurídicos extrínsecos a la voluntad del soberano, en cambio la autonomía pre-
supone al mismo tiempo una zona de autodeterminación, que es lo propiamente 
autónomo, y un conjunto de limitaciones y determinaciones jurídicas extrínsecas, 
que es lo heterónomo.



114

rija económica, social y culturalmente con el ejercicio pleno de sus de-
rechos históricos, con las intermediaciones de la sociedad nacional que 
corresponden a la formación de la sociedad mexicana. 

El ejercicio de la autodeterminación significa –como lo ha entendi-
do Villoro– una vinculación de los indios con el Estado en el desarrollo 
de la colectividad política, con lo cual, a tiempo que el bloque hegemó-
nico reconozca a las autoridades tradicionales en sus respectivas juris-
dicciones, deberá establecer espacios dentro de la actual estructura de 
poder –congresos estatales, presidentes municipales, etc.– en el que los 
indígenas cuenten con representantes de sus propias etnias (Villoro, 
1996: 138).

Continuando con este tenor de ideas, y reiterando la importancia 
del pluralismo y la interpretación política, López y Rivas señala que 
“las autonomías no solo no van en contra de la unidad nacional, no 
solo no constituyen un problema de seguridad nacional, sino, por el 
contrario, son la mejor forma de resolver problemas que, de continuar 
profundizándose, podrían llevar efectivamente al separatismo (...) de 
esta manera las autonomías forman parte integral de un proyecto 
democrático de Estado y fortalecen la unidad nacional” (López y 
Rivas, 1996: 21).

Como se puede apreciar, el reconocimiento de estos derechos hu-
manos colectivos implica, en buena medida, la reestructuración del 
Estado mexicano, acorde con el paradigma del Estado constitucional 
de Derecho. Evidentemente no bastan únicamente las adecuaciones 
legislativas, por ejemplo, por autonomía, no deberá entenderse sola-
mente la capacidad de gestión, sino más bien “una definición política 
de gobernabilidad per se, a través del reconocimiento de la personali-
dad jurídica de las autoridades tradicionales indias y el ejercicio de-
mocrático de las poblaciones indias para elegirlas, y establecer 
aquellas líneas de crecimiento socioeconómicas idóneas al raciocinio 
indígena” (Durand, 1994: 179). 

En otras palabras, la autonomía debe interpretarse política-consti-
tucionalmente en consonancia con el ejercicio democrático del poder, 



115

donde los pueblos indios puedan adecuar un modelo de crecimiento 
más acorde con sus propias expectativas.

Derecho a la libertad como parámetro de interpretación del 
derecho a la autonomía

Otra dimensión de las autonomías es la relativa a que son formas de 
ejercer el derecho a la libertad, que unánimemente es aceptado como 
un derecho humano, es por ello que los históricos acuerdos de San 
Andrés Larráinzar,14 apuntaron en sus peticiones, de manera priorita-
ria, la autonomía para todas las comunidades que no pueden ejercer 
plenamente ese derecho. En su propuesta, la autonomía está estrecha-
mente ligada con la democratización del Estado nación. 

Estamos conscientes de que, como lo apunta López y Rivas, “no 
todos los pueblos indígenas de una nación determinada han alcanza-
do los niveles de compromiso político y organización, que hagan po-
sible la conformación de procesos autonómicos de manera uniforme 
en todo el territorio nacional” (López y Rivas, 1996: 21). Y en aten-
ción a esta idea, una de las tareas esenciales del movimiento indígena 
y de sus aliados es el desarrollo y fortalecimiento del sujeto autonó-
mico. La autonomía no solo es una fórmula de gobierno, no solo es 
una propuesta legislativa, es, sobre todo, una manera de actuar dentro 
de la nación como sujeto político independiente (López y Rivas, 
1996: 102), es un derecho humano; todas estas, consideraciones que 
deberán tenerse en cuenta al establecerse los posibles límites a ese 
derecho, en el marco del principio de proporcionalidad citado ante-
riormente.

La vigencia de dicha prerrogativa debe tener como consecuencia 
modificaciones sumamente complejas en las relaciones de poder y en 

14 Documento que el gobierno de México y el Ejército Zapatista de Liberación 
Nacional (ezln) firmaron en 1996, en el que se establecen acuerdos que deberían to-
marse en cuenta en la reforma constitucional que reclamaban los pueblos indígenas a 
través del ezln.
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el modo de vida política de las y los mexicanos. Desde el punto de 
vista jurídicoconstitucional, como hemos insistido, será imprescin-
dible entender el pluralismo jurídico que impone esta reciente con-
cepción en el reconocimiento del derecho a la autonomía.

Interpretación conforme y principio pro persona

A la luz de la razón cristalizada normativamente en derechos huma-
nos, debe concretarse el sujeto autonómico, efectivizando todos los 
derechos humanos colectivos de los pueblos indígenas, privilegiando 
el mejor de sus contenidos, premisa fundamental de nuestros días si 
es que queremos vivir en democracia entendiéndola en su concepto 
más garantista, y que encuentra su fundamento hermenéutico más 
concreto en los principios pro persona o pro homine, así como el de 
interpretación conforme, ambos constitucionalizados en el año 2011.

Como lo refiere Caballero Ochoa, esta aplicación más favorable a 
las personas, tiene una clave de lectura, no precisamente jerárquica, 
pues “el sentido clásico de la jerarquización tiene por objeto evitar 
conflictos normativos, pero no integra ni expande, como es propio de 
las normas sobre derechos humanos” (Caballero, 2011: 109), de esta 
manera, la cláusula de interpretación conforme tiene congruencia con 
los criterios de interpretación de derechos humanos, y con dicho prin-
cipio, como indica el jurista, se completó la ruta de vinculación de los 
tratados internacionales en materia de derechos humanos que siguen 
los Estados constitucionales (Caballero, 2013: 50).

En este orden de ideas, deben tenerse siempre en cuenta, además 
de la normatividad estatal y nacional, diversos documentos interna-
cionales que deberán consultarse (véase Vidaurri y Pérez Guerra, 
2004), comenzando con el Convenio número 169 sobre Pueblos Indí-
genas y Tribales en Países Independientes de la oit, y por supuesto 
con la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, esta última aprobada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 13 de septiembre de 2007. Es decir, el juez 
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debe auxiliarse de una clásica hermenéutica sistemática, además de los 
principios específicos de interpretación constitucional, como el de 
interpretación conforme, el de interpretación política y el pro perso-
na, entre otros.15 

15 Respecto al proceso hermenéutico que se sugiere, no deja de llamar nuestra 
atención el criterio de la SCJN (contradicción de tesis 293/2011) que estableció que 
cuando exista una restricción expresa en la Constitución respecto al contenido de de-
rechos humanos, debe prevalecer dicha restricción, postura que estimamos en algu-
nos casos limita los derechos sin respetar el principio de proporcionalidad. La 
perspectiva de la undécima época de la jurisprudencia que acaba de comenzar en el 
mes de mayo de 2021, seguramente revisará nuevamente dicho criterio, así como 
otros en materia específicamente indígena.
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Ndane’é ta’án
Vatsí inká yoo tsi nikanchií

tsaa ñàà ndaká’án ini kue ñuu
ndakíta’ángo tsí inká nivi

kuáña xoo nuú yoso
ñu’un va’a nuú tsitoo yivi

nuu chiíná raa kuú ndane’é ta’an
raa saán koó tono xìná

Encuentros
Vienen otros tiempos

nuevos pensamientos surgen
identidades encrucijadas

bosquejos de páramo
lugar fértil de vida
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y así volverá a ser el principio
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121

reflexiones finales

Durante siglos, excesos de poder han desfigurado estaciones y casi 
difuminado las primaveras de los pueblos originarios; como dicta el 
discurso zapatista, ha sido larga la noche de los quinientos años. En 
este devenir, con argumentos supuestamente técnicos, se justificó la 
ficticia unicidad cultural y, por lo tanto, jurídica, que todavía nos en-
señaron en la educación formal tradicional del Derecho, construyén-
dose una visión injusta que aun, al terminar este discurso, reproduce 
inercias lesivas contra la dignidad indígena.

En las páginas que han precedido, hemos tratado de explicar el pro-
ceso de metamorfosis jurídica que inició en la segunda mitad del siglo 
xx y que constitucionalmente, hasta el siglo en el que vivimos, apare-
ció como una forma de rectificar algunos de los postulados de la ciencia 
jurídica y, sobre todo, como una consecuencia de la injusticia social 
perpetrada en ese contexto.

De la conceptualización de indígena, los científicos sociales se 
ocuparon no hace mucho tiempo. No queremos decir que esta sea una 
discusión reciente, pero, en términos institucionales, fue hasta 1949, 
en un congreso internacional en Perú, cuando se trató ese tópico. 
Como lo explicó Alfonso Caso, el problema de la definición no tenía 
que concentrarse como comenzó a hacerse en el aspecto racial, sino 
más bien, y de manera esencial, en elementos culturales colectivos, 
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que más adelante son precisamente los que fundamentaron las modi-
ficaciones normativas en la materia.

En esa construcción conceptual, sobresale Ricardo Pozas cuando 
refiere el término intraestructura como estructura interna de las rela-
ciones que se suscitan entre las personas que conforman las comuni-
dades y los pueblos originarios donde existe una clara organización 
social, política, pero también jurídica particular que ha provocado 
que las personas indígenas se aferren “al pasado como una especie de 
tabla salvadora en medio de un naufragio” (Pozas, 1971: 157158), 
que ha extendido dolorosamente sus repercusiones hasta nuestros 
días, y que tiene antecedentes coloniales. Vivimos en un sistema nor-
mativo y político que, en su origen, no consideró la existencia indíge-
na, circunstancia también presente en el sistema económico 
capitalista, que, además, emprendió una lucha contra ellos. Este es el 
panorama accidentado en el que surge científica e institucionalmente 
la discusión sobre la cuestión indígena. 

Para entender cuáles son los elementos de relación entre el Estado 
mexicano y los pueblos indígenas cardinalmente a partir de la vida 
constitucional de nuestro texto de 1917, es importante recordar que el 
mismo surgió ideológicamente con ingredientes del liberalismo fran-
cés, entre otros, en donde se pensó que una nación para constituirse 
de manera fuerte debía partir de un concepto de unidad cultural, reli-
giosa, lingüística, con una sola cosmovisión y una sola forma de en-
tender el Derecho. Así, se construyó un sistema jurídico unificado 
que aglutinó todos esos elementos, desconociendo de manera formal 
la pluriculturalidad del Estado mexicano. Esta es la forma de vida pú-
blica impuesta durante casi todo el siglo xx. 

En el gobierno de Lázaro Cárdenas, se retomó la ideología indige-
nista nacida con mucha fuerza en aquellos años, que representaba una 
tendencia cultural y literaria que, como se desarrolló en el capitulado, 
“valorizaba el pasado precolombino y denunciaba el maltrato que en 
esos momentos tenían y seguían teniendo los pueblos originarios” 
(Villoro, 2000: 36). Esa ideología de buenas intenciones cardenistas, 
no obstante, incorporó un ingrediente que impidió el éxito de esas po-
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líticas, a pesar de que no dejamos de reconocer importantes avances 
sociales en ese sexenio. Nos referimos al ingrediente integracionista, 
es decir, a la forzada incorporación cultural de los pueblos indígenas 
a un sistema diseñado con anterioridad, en el que no estaban contem-
plados. Esa tendencia siguió con mayor ferocidad durante la hegemo-
nía del Partido Revolucionario Institucional.   

Un libro clave citado con antelación, Regiones de refugio de Aguirre 
Beltrán, en su prólogo explica cómo la formación de organizaciones 
indígenas con la visión y el presupuesto del Estado estuvo compuesta 
mayoritariamente por promotores indígenas del ini y de la sep; ya no 
fueron los líderes indígenas auténticos, sino que hubo una especie de 
construcción ficticia de liderazgos, donde estos, dice textualmente el 
prólogo, “adquirieron una conciencia de clase pequeñoburguesa en la 
que encontraron en el manejo de su identidad india un recurso notable 
de eficacia política pero sobre todo en lo referente a su promoción en 
las jerarquías burocráticas está pues es una lamentable perversión del 
liderazgo indígena desde esta perversión burocrática por parte del Es-
tado” (Medina, 1991: 35).

Hasta la década de los ochentas, surge una nueva idea nacionalista 
que reconoció la diversidad cultural, pero, a diferencia del indigenis-
mo, escruta un panorama mucho más incluyente y respetuoso de los 
pueblos indígenas, convirtiéndose en la antesala de la reforma consti-
tucional de 1992, que incorpora, por primera vez, la noción de pluri-
culturalidad del Estado en el contexto de las presiones sociales 
relacionadas con los quinientos años del llamado, por la historia ofi-
cial, “descubrimiento de América”.

La nación mexicana, entonces, a partir de la Revolución, como su-
cedió en diversas comunidades políticas, se construyó constitucional-
mente con base en una ficción que homogenizó culturalmente a la 
población y, particularmente, en el tema que nos ha ocupado, eliminó 
toda posibilidad de existencia de pluralismo jurídico. Esa circunstan-
cia, en el lenguaje de los derechos humanos, ha lesionado sistemáti-
camente prerrogativas fundamentales de los pueblos originarios que 
formalmente, hasta 2001, lograron la incorporación constitucional de 
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diversos derechos colectivos, gracias, entre otros movimientos, al en-
cabezado por el ezln, que, en 1994, desmanteló la visión salinista de 
un supuesto Estado que se encontraba en proceso de transición hacia 
su inscripción en el bloque de los países desarrollados. 

El desprecio institucional también se ha manifestado en los espa-
cios de formación académica en donde la educación jurídica no ha 
sido la excepción, circunstancia que ha sido uno de los alientos prin-
cipales que dieron origen a este trabajo que explica y, además, pro-
mueve una necesaria transformación del Derecho. Las personas 
pertenecemos a colectividades como parte esencial de nuestra natura-
leza; así, en el marco de esos grupos humanos, se vive la vida indivi-
dual y la colectiva que integran la identidad del ser humano, 
integralidad que, al no ser considerada por las normas jurídicas y su 
interpretación, provoca la vulneración de derechos humanos. 

Al respecto, en este trabajo, nos referimos a la identificación téc-
nicojurídica de los pueblos indígenas como personas colectivas y, 
por lo tanto, como sujetos de derecho. Como lo clarificamos en su 
momento, dichas categorías normativas ya no forman –afortunada-
mente– parte de la discusión vigente en el Derecho.16 No obstante, 
consideramos importante hacer notar que la personalidad jurídica no 
siempre fue construida bajo una perspectiva de derechos humanos; 
en otras épocas, esclavos, extranjeros y personas privadas de su liber-
tad dejaban de ser personas jurídicas, y, peor aún, los pueblos indíge-
nas, como colectividades, por mucho tiempo encontraron obstáculos 
para su consideración como personas colectivas, lo que anulaba la 
posibilidad normativa de considerarlos sujetos de derecho y titulares 
de derechos humanos. 

16 Esto no quiere decir que no existan voces contemporáneas que nieguen la con-
sideración de los pueblos indígenas como sujetos de derechos, por ejemplo, Oliva 
Martínez, quien, incluso, niega la existencia “real” de esos colectivos, identificando 
únicamente como titulares de derechos a las personas individuales que forman esas 
colectividades. Véase: Oliva, J. D. (2012). Los pueblos indígenas a la conquista de 
sus derechos: fundamentos, contextos formativos y normas de derecho internacio-
nal. España: Universidad Carlos III de Madrid.
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En este tenor, la lucha por el reconocimiento de los derechos hu-
manos de los pueblos originarios insistió en la necesidad de que el de-
recho vigente y, por lo tanto, el Estado reconocieran formalmente esa 
personalidad jurídica, desconocida también por las teorías civilistas, 
como se explicó en la primera parte del libro. Por otro lado, como lo 
expresamos en el segundo capítulo, la negación de la diversidad cul-
tural en la formalidad del Derecho implicó, por consecuencia, la nega-
ción del pluralismo jurídico y los pueblos indígenas como sujetos de 
derechos humanos colectivos, circunstancia que, incluso, la CoIDH 
compartió, por algún tiempo, modificando su criterio hasta 2000 a 
partir del caso Mayagna (Sumo) Awas Tigni vs. Nicaragua. 

Así, se construyó el pensamiento jurídico contemporáneo, por ello 
estimamos conveniente retomar esa discusión desde la óptica de los 
derechos humanos y, teóricamente, desde el paradigma del Estado 
constitucional. Estamos frente a una nueva concepción del Derecho, 
que, en palabras de De la Torre Rangel, debe partir “del Derecho que 
nace del pueblo”, y que, en el caso que nos ocupa, no debe ser defini-
do desde la autoridad, sino por las propias personas indígenas que in-
tegran sus comunidades y pueblos (Torre, 2012: 441).

Incluso, la internacionalización de los derechos humanos, a partir 
de la conclusión de la Segunda Guerra Mundial, no consideró con 
contundencia la cuestión indígena. Por ello, como afirmamos, uno de 
los elementos torales para la efectividad de los derechos indígenas es 
transitar de la hermenéutica tradicional de la ley a una verdadera 
“interpretación constitucional” que, mediante la visión del Estado 
constitucional, hace énfasis en esa interpretación y coloca en un lugar 
preferente la garantía de esos derechos. Este binomio –derechos huma-
nos e interpretación constitucional–, entonces, debe ser el parámetro 
que defina los contenidos de los derechos indígenas.17 La interpreta-
ción política, el pluralismo jurídico, el derecho de libertad y algunos 
principios específicos, como el de interpretación conforme y pro per-

17 Al respecto, sugerimos consultar el trabajo que publicamos específicamente 
sobre ese tópico (Soriano, 2020).
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sona, deben sistemáticamente formar parte de la interpretación del 
Derecho en materia indígena.

Los sistemas jurídicos contemporáneos generalmente no han lo-
grado definir ni integrar la totalidad de los derechos indígenas y sus 
contenidos. Una visión sesgada es la que cotidianamente se estudia 
académicamente, se interpreta jurisdiccionalmente y se ejerce por la 
mayoría de las y los juristas. Existe, por lo tanto, una necesidad impe-
rante de revisar con seriedad y rigor científico una concepción inte-
gral del Derecho que, además, llegue a las aulas de las universidades, 
a los recintos legislativos, a las políticas públicas y a todos esos espa-
cios donde, en muchas ocasiones, se siguen tratando las cuestiones 
indígenas con mucha indiferencia y falta de respeto. Escribir sobre 
derechos humanos implica necesariamente revisar la descripción ob-
jetiva de la realidad. Nuestra tarea desde la academia debe ser, funda-
mentalmente, crítica y, por supuesto, científica. En este orden 
conceptual, la problemática indígena y, específicamente, el reconoci-
miento de sus derechos humanos –como insistimos– han constituido, 
y constituyen, un camino accidentado e inacabado.

La revisión de los sistemas jurídicos debe tener presentes los erro-
res reiterados, por lo menos, en los siguientes espacios: la negación 
del pluralismo jurídico; el reconocimiento de los pueblos indígenas 
como sujetos de interés público y no como sujetos de derecho, y la li-
mitación en las normas y su hermenéutica de derechos individuales y, 
desde luego, colectivos. En este orden conceptual, señalamos, sobre 
todo en el último capítulo, elementos mínimos respecto del reconoci-
miento de los derechos humanos colectivos al territorio, culturales, a 
la consulta previa y a la autonomía. 

Los pueblos indígenas aún no terminan de alcanzar la vigencia 
plena de sus prerrogativas fundamentales, y aunque la revisión desde 
el pensamiento jurídico contemporáneo no es suficiente, si es impres-
cindible. La conciencia social de nuestros días también hace eviden-
tes muchos pendientes por resolver para que la efectividad de esos 
derechos se despoje de todos esos obstáculos estructurales, algunos, 
vigentes desde la época colonial, y que se materializan, por ejemplo, 
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en constantes expresiones discriminatorias que fomentan la violencia 
institucional y estructural.

Nos encontramos ante tareas del Estado impostergables. La meta-
morfosis del Derecho –por la afortunada culpa de los derechos huma-
nos– debe tener como contexto la deuda histórica inmensa y la 
razonabilidad jurídica, donde la dignidad sea siempre la piedra angu-
lar y brújula constante que oriente la justicia. Termino de escribir es-
tas líneas “como si llegaran a buen puerto mis ansias…” 
(Subcomandante Marcos, 1996), convencido de que así tendrá que 
ser. Mayuhmochihua.18 

18 En náhuatl significa: “así sea”.
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 J. Dolores Alanis Tavira

483 PROPUESTA DE REFORMA A LA 
LEY DE AGUAS NACIONALES 
EN MÉXICO PARA LA EXPLORA-
CIÓN Y EXTRACCIÓN DE 
AGUAS SUBTERRÁNEAS 
ULTRAPROFUNDAS

 Yolanda Alicia Villegas González
482 COMUNIDADES TRANSNACIONA-

LES DE NORTEAMÉRICA Y 
CULTURA EMPRESARIAL.

 Ana Isabel Roldán Rico, Víctor Gabriel 
Muro González

481 ENTRE CUATRO PAREDES.  
Vivencias de una terapeuta

 Iris Corzo
480 LA EDUCACIÓN FISICA.  

Reflexiones del profesorado hacia una 
mejor práctica

 Eddy Jacobb Tolano Fierros, Iván de 
Jesús Toledo Domínguez, José Fernando 
Lozoya Villegas

479 OPORTUNIDADES PARA PRODUC-
TOS AGROPECUARIOS DE MÉXICO 
EN EL SUR Y ESTE DE ASIA. 
Un análisis a través de las ventajas 
comparativas reveladas (VCR)

 Roberto Celaya Figueroa, Juan 
González García

478 HEIDEGGER. 
Lenguaje y escritura

 Ángel Xolocotzi Yáñez
477 LA CONJUNCIÓN DEL FACTOR 

HUMANO, EL MEDIO AMBIENTE Y 
LAS CADENAS DE SUMINISTRO

 María del Carmen Torres Salazar, Ana 
Esther Escalante Ferrer

476 INTERVENCIONES DESDE 
EL ENFOQUE COGNITIVO-
CONDUCTUAL.  
Revisión de casos clínicos.

 Alicia Hernández Montaño
475 OFICIOS ARTESANALES EN 

SALVATIERRA, GUANAJUATO
 Perla Shiomara del Carpio Ovando, 

Eduardo Fernández Guzmán, Rafael 
Alejandro Veloz García

474 LAS CARACTERÍSTICAS 
ESTRUCTURALES COMO IMPULSO 
DE LAS ESTRATEGIAS.  
Las capacidades tecnológicas en Hidalgo, 
Guanajuato, Queretaro y Coahuila. Parte II

 Zochitl Araiza Garza (Coord.)
472 BIOÉTICA Y NUEVAS FRONTERAS 

DE LA GÉNETICA
 Manuel H Ruiz de Chávez, Raúl Jiménez 

Piña (Coords.)



469 VARIABLES Y FUNCIONES REALES 
DESDE Y PARA LAS APLICACIONES

 Otilio Bienvenido Mederos Anoceto, Rita 
Alejandra Roldán Inguanzo, Mariem 
Mederos Madrazo

468 LAS CARACTERÍSTICAS 
ESTRUCTURALES COMO IMPULSO 
DE LAS ESTRATEGIAS 

 Zochitl Araiza Garza (Coordinadora)
467 MIGRANTES CENTROAMERICANAS 

TRANSPORTADAS POR REDES DE 
TRÁFICO SEXUAL

 Simón Pedro Izcara Palacios, Karla 
Lorena Andrade Rubio

466 ESTUDIOS SOCIALES SOBRE LAS 
FAMILIAS

 Sulima García Falconi, Amanda 
Hernández Pérez (Coords.)

465 TECNOLOGÍAS EDUCATIVAS PARA 
EL PROCESO DE ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE

 Verónica Torres Cosío, Víctor Ricardo de 
la Torre García, Sahara Araceli Pereyra 
López, Martha Susana Hernández Larios, 
José de Jesús Hernández Berumen, 
Glenda Mirtala Flores Aguilera

464 LAS MEDIDAS CAUTELARES COMO 
MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO

 Juan Carlos Delgado Siles, Ricardo 
Colín García

463 ANÁLISIS DE LA VIVIENDA DE 
INTERÉS SOCIAL DESDE LO 
SUSTENTABLE, LO TECNOLÓGICO 
Y LO SOCIAL

 Rubén Salvador Roux Gutiérrez, María 
Eugenia Molar Orozco (Coords.)

462 MÁS ALLÁ DEL DIVÁN 
(El psicoanálisis hoy)

 María Cristina Ortega Martínez
461 HACIA UNA PROPUESTA 

EPISTEMOLÓGICA DE LA DISCIPLINA 
DE LA MERCADOTECNIA

 Karla Alejandra González López, Marco 
Antonio Barajas Figueroa, Félix Rogelio 
Flores, Armando Medina Jiménez 
(Coords.)

460 BREVE HISTORIA DE LA 
FORMACIÓN TEATRAL EN 
MÉXICO. I (1770-1990). 
Con documentos inéditos del AGN

 Víctor Grovas Hajj
459 MIRADAS INTERDISCIPLINARIAS 

DE CINE Y LITERATURA NACIONAL
 Salomón Mariano Sánchez  (Coordinador)

458 PYMES Y EMPODERAMIENTO. 
Análisis de los factores locales de desarrollo 
endógeno en México y Colombia.

 Luis Ramón Moreno Moreno, Virginia 
Guadalupe López Torres, Diego Alfredo 
Pérez Rivas

457 ORGANIZACIONES Y POLÍTICAS 
PÚBLICAS: un campo en construccion. 
Reflexiones teóricas y evidencias 
empíricas.

 Ayuzabet de la Rosa Alburquerque, Julio 
César Contreras Manrique (Coords.)

456 ESTRATEGIAS PARA ELEVAR 
LA COMPETITIVIDAD Y EL 
DESARROLLO DEL ECOSISTEMA 
EMPRESARIAL 
Metodologías y casos

 Suly Sendy Pérez Castañeda, Jorge 
Feregrino Feregrino (Coords.)

455 LA REVOLUCIÓN PERMANENTE
 León Trotsky
454 LA REVOLUCIÓN TRAICIONADA
 León Trotsky
453 LOS GANGSTERS DE STALIN
 León Trotsky
452 LA OPOSICIÓN DE IZQUIERDA EN 

LA URSS
 León Trotsky
451 LA LUCHA CONTRA EL FASCISMO, 

El proletariado y la revolución
 León Trotsky
450 INTRODUCCIÓN A LA 

DIVULGACIÓN CIENTÍFICA
 Rauluí Vargas Torres
449 CONSTRUYENDO LA IGUALDAD 

DE GÉNERO
 Diana Ivonne Valdez Pineda, Blanca Rosa 

Ochoa Jaime, Rodolfo Valenzuela Reynaga, 
Jorge Sánchez Rodríguez (Coords)

448 EL DISCURSO DE LOS PROCEDI-
MIENTOS ADMINISTRATIVOS

 Alina del Carmen Nettel Barrera, 
Gabriela Aguado Romero, Nohemí Bello 
Gallardo

445 DISTINTOS ABORDAJES CLÍNICOS 
DE LAS MANIFESTACIONES DE LA 
VIOLENCIA

 Ruth Vallejo Castro, María Cristina 
Ortega Martínez (Coords.)

444 FORMACIÓN CÍVICA Y SOCIALIZA-
CIÓN POLÍTICA EN LA EDUCACIÓN 
BÁSICA

 Alma Rosa Saldierna y Carlos Muñiz
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